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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y vdnticinco mi- 

Continúa el orden del d í a  
nutos & la mañana. 

Pdplna 

Quinto. Dictámenes de Comido- 
nea sobre proyectos y propwicio- 
nem de ley remitidos por el Con- 
greso de 10s Diputad<#rr 

- De la Comisión de Educadón y 
Cultura en relación con el pro- 
yecto de Ley de Estatuto de la 
Radio y la Televisión ............ 1288 

Interviene en primer lugar el señor Ministro 
de 'Cultura (Clavero Arévalo), presentando 
el proyecto de ley.-En defensa del dicta- 
men usa de la palabra el señor Fernclndez- 
Gdiano Fernández.-En turno de portavo- 
ces interviene el señor Villodres García. 

E l  señor Presidente manifiesta que se pasa a 
debatir el articuúuío, en cuyo artículo 1." 
tiene formulado voto particular el señor 
Cercós Pérez. 

PAgina 

Artículo 1." ........................ 1295 

El señor Cercós Pérez defiende el voto par- 
ticular presentado.-En turno de purtavo- 
ces usa de la palabra el señor Bevid Pastor, 
asf como ei señor Fernúndez de la Reguem 
Lagwiero.-A continuación interviene de 
nuevo, en nombre de la Comisión, el señor 
Fenrández-Galiano Fenzández. 

Puesto a votación el voto -lar, fue re- 
&& por 131 votos en contra, uno a Pcp. 
vor y cinco abstenciones. 

A confnwación se pone O votación el texto 
del dictamen d e  tcr Comisión, siendo apro- 
bado por 137 votos Q favor, ninguno en con- 
tra y una abstención. 

Página 

ArMculo6 2: a 7." .................. 1300 

El señor Presidente manifiesta que a estos ar- 
tfculos no se han presentado votos particu- 
lares, por lo que podrfan ser sometidos a 
votación conjuntmente. 

La Cámara los aprueba por asentimiento. 
PPnlns 

Articulo 8." ........................ 1301 

El sefior Cercós Pérez defiende el voto par- 
ticular formulado al apartado 1 ,  letra h), 
de est0 artfculo.-En turno de portavoces 
interviene el señor Beviá Pastor, así como 
el señor Femández de la Reguera Lagu- 
nero. 

Sometido a votación el vato particular, fue 
r e c h d o  por nueve votos a favor y 121 en 
contra. 

Puesto a votación el artfculo 8." tal y como f i -  
gura en el dictamen de la Comisión, fue  
aprobado por 127 votos a favor y t ra  en 
contra. 

Página 

Artícuioa 9." y 10 .................. 1305 

N o  existiendo votos particulares a estos ar- 
tfculos, a pregunta del señor Presidente 
fueron aprobados por asentimiento. 

PAgIna 

M c u l o  11 ........................ 1305 

El señor Cercós Pérez manifiesta que el voto 
particular presentado a este artículo puede 
entenderse defendido m su intervención 
anterior. 

Sometido a votación el voto parti&, fue re- 
chazado por 125 en contra, ocho a favor y 
una abstención. 

Puesto a votación el texto del artfcub 11  tal 
y como figura en el dictamen de la Comi- 
sión, fue aprobado por asentimiento de la 
Cámara. 

Página 

Artícuios 12 a 26 .................. 1305 

No habiéndose presentado votos particulares 
a estos artfculos, a pregunta &i señor Pre- 
súfente fueron aprobados por asentimiento. 

Pdgina 

M c d o  27 ........................ 1305 

El señor Cercós Pérez solicita que su voto par- 
ticular se someta directamente a votación. 
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Efectuada la misma, fue rechamdb por ochc 
votos a favor y 130 en contra 

Sometido Q votación el texto del artículo 27 
según la redacción del dictamen de la Coa 
misión, fue aprobado por 135 votos a favoi 
y tres en contra. 

PAglna 

Artículos 28 a 33 .................. 1308 

No existiendo votos purticulares presentados 
a estos artfculos, a pregunta del señor Pre- 
sidente fueron aprobados por asentimiento 

PMn. 

Artículo 34 ........................ 1306 

El señor Beviá Pastor defiende el voto par- 
ticular presentado al apartado 1 üe este ar- 
tículo.-En turno de portavoces interviene 
el señor Subirats Piñana, así como el señor 
Nieves Borrego.-Para alusiones interviene 
& nuevo el señor Subirats Piñkma. 

A continuación usa de la palabra el señor Be- 
vid Pastor, quien retira el voto particular al 
apartado 2 de este artículo. 

Puesto a votación el voto particular formula- 
do por el Grupo Socialista al apartado 1 del 
artículo 34, fue rechazado por 42 votos a 
favor, 67 en contra y ninguna abstención. 

El señor Beviá Pastor solicita que se voten 
por separado los dos apartados en que se 
han producido incidencias. 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión referente al apartado 1 del m- 
tfculo 34, fue  aprobado por 68 votos a fa- 
vor, ninguno en contra y 41 abstenciones. 

Puestos a votacidn los apartados 2 y 3 del ar- 
ticulo 34, conforme al texto del dictamen 
de la Comisión, fueron ayobacfos por asen- 
timiento de la Cámara. 

PAglna 

WíCdO 35 ........................ 1313 

El señor Beviá Pastor defiende el voto par- 
ticular al apartado 4 de este artículo, pre- 
sentado por el Grupo Socialista. 

En turno de portavoces interviene el señor 
Fernández-Galiano Fernández. 

Puesto a votación el voto particub, fue re- 
chazado por 49 votos a favori 62 en contra 
y una abstención. 

El señor Beviá Pastor solicita que se voten, 
por una parte, los apartados 1 y 3 y, por 
otra, el apartado 4. 

A pregunta del señor Presidente fueron apro- 
bados por asentimiento los apartados 1 ,  2 
y 3 del artfculo 35, conforme al texto del 
dictamen de la Comisión. 

Sametido a votación el apcutado 4 del artícu- 
lo 35, según el dictamen de la Comisión, fue 
aprobado por 65 votos a favor y 51 as ten-  
ciones. 

PAglna 

Artículo 36 y Disposiciones adicio- 
nales 1." a 6." ..................... 1317 

Na habiéndose presentado votos particulares, 
a pregunta del señor Predidente fue apro- 
bado el artículo 36 y Disposiciones adicio- 
nales 1." a 6.", según el dictamen de la Co- 
misión. ' 

PAglna 

Disposición adicional 7." ............ 1317 

El señor Beviá Pastor defiende el voto particu- 
lar presentado por el Grupo Socialista, que 
propugna su supresión. 

A continuación interviene el señor Fernández- 
Galiano Fernández. 

Puesto a votación el voto particular, fue re- 
chazado por 51 votos a favor, 80 en con- 
tra y ninguna abstención. 

Sometido a votación el texto de la Disposi- 
cidn adicional 7." del dictamen de la Comi- 
sión, fue  aprobado por 80 votos a favor, nin- 
guno en contra y 52 abstenciones. 

Págtna 

>~SpUSiCiOneS transitorias 1." a 4." ... 1318 

Yo habiéndose presentado votos particulares, 
a pregunta del setior Presidente fueron apro- 
badas por asentimiento las Disposiciones 1 .a 
a 4.4 conforme al texto del dicitamen d e  la 
Comisión. 

Páglna 

>isposición transitoria 5." . . . . . . . . .  1318 

3 seiior Delgado Ruiz defiende el voto par- 
ticular presentado por  el Grupo Socialis- 
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ta.-A continuación usa de la ,palabra el 
señor Nieves Borrego. 

Puesto a votación el voto purticular, fue r e  
chazado por 53 votos a favor y 85 en con- 
tra. 

A contin~tación usa de la palabra el señor Be- 
viá Pastor, así como el señor Presidente. 

Sometida a votación la Disposición transito- 
ria 5." según el dictamen de la Comisión, 
fue aprúbccdo por 85 votos a favor y 55 abs- 
tenciones. 

Pagina 
~~ 

Dispoeición transitoria 6.' ......... 1321 

No existiendo votos particulares a esta Dis- 
posición transitoria 6.", a pregunta del se- 
ñor Presidente fue aprobcrdn por menti- 
miento. 

A continuación el señor Presidente manifies- 
ta que, concluido el debate, y tal como dis- 
pone el artículo 90 de la Constitución, se 
ciar& traslado de las enmiendas propuestas 
por el Senado al Congreso de los Diputados, 
en los términos procedentes, en forma pre- 
via a la sanción del texto definitivo por Su 
Majestad el Rey. 

Seguidamente usa de la ptzktbra el señor Mi- 
nistro de Cultura (Clavero Arévalo). 

PIgina 

- De la Comisión de Presidencia 
&l Gobierno y Ordenacidn Ge- 
neral de la Administración Pú- 
blica en relación con el proyec- 
to de Ley de Creación de Cuer- 
pos Especiales de la Administra- 
ción del Estado dependientes 
del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones ............... 1321 

El señor Bosque Hita usa de la palabra en de- 
fensa & su voto particular o veto al pro- 
yecto de ley.-En turno & portavoces in- 
tervienen la señora M i m o  Martínez (del 
Grupo ParlQmentario Socídista del Senado) 
y el señor Soriano Benttez de Lugo (del 
Grupo Unión de  Centro Democrático). 

Puesto a votación el veto a la totalidad del 
proyecto patrocinado por el Senador seiior 
Bosque Hita, fue rechazado con un voto 
a favor y en contra el resto de la Cámara. 

A continuación el señor Presidente anuncia 
que se entra a debatir el articulado. 

PAnina 

Artículo 1: ........................ 1327 

El señor Cercós Pérez defiende los dos votos 
pcprticulares presentadas a este articulo.- 

A continuación intervienen la: señora Miran- 
zo Martfnez (Grupo Parlamentario Socialis- 
ta) y el señor AZonso Ahddovar (Gtrcpo 
Parlamentmio de Unión de Centro Demcr- 
mítico). 

Puesto a votación el voto particular número 1 ,  
del señor Cercós, al artículo 1 .O, fue recha- 
zado por 120 votos en contra, uno Q favor 
y una abstención. 

Sometido a votación el voto particular núme- 
ro 2 al propio artfculo 1 . O .  del señor Cercós, 
fue rechazado por 120 votos en contra, un 
voto a favor y una abstención. 

El texto del artícuio 1 .O según el dictamen de 
la Comisión, fue aprubcada por 119 votos a 
favor, uno en contra y una abstención. 

P u n a  

Artículos 2P y 3." y Disposiciones 
t r d b r i a s  1." a 3. ............ 1332 

El señor Presidente indica que a dichos ar- 
tículos y Disposiciones transitorias no se 
han presentado votos particukares. 
El señor Bosque Hita solicita que se some- 
tan a votación separada. 

Efectuada la votución del wtfculo 2.0, fue 
aprobado por 120 votos a favor, uno en con- 
tra y ninguna abstencidn 

El señor Bosque Hitá manifiesta que M p u s  
den votar miuntamente los artfcuhs y 
Disposiciones transitorias hasta Zlegur u la 
final 1." 

Sometido a votación el artículo 3." y las Dis- 
posiciones transitorias l.a, 2.a y 3.", fueron 
aprobados por 122 votos a favor, u m  en 
contra y una abdención. 

7 mina 

Dieposidóp trdtoria ......... 1332 

Ei señor Cercós Pérez defiende el voto par- 
ticular presentado a esta Disposici6n tran- 
sitoria 4."-A continuación interviene el se- 
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ñor Aionso Alm6dovar.-Seguidam@nte lo 
hace el seíior Cercós Pérez, nuevamente pa+ 
ra retirar el voto particuicu. 

Sometido a votación el texto de esta Dkposi- 
ción transitoria 4." según el texto del &o 
tamen de la Comisión, fue qrobado por 132 
votos a favor, dos en contra y ninguna ctbs- 
tención. 

Páptna 

Disposiciones transitorias 5." y 6." , . . 1333 

El señor Cercós Pérez retira los votos par- 
ticulares que tenía presentados. 

Sometidos a votación los textos del dictamen 
de la Comisión, fueron aprobados por 132 
votos a favor, dos en contra y ninguna abs- 
tención. 

Páglna 

Disposición final 1." ............... 1333 

El señor Bosque Hita defiende su voto par- 
ticular.-En turno de portavoces usa de la 
palabra el señor Nieves Borrego (Grupo de 
Unión de Centro Democrático).-A conti- 
nuación usan de la palabra nuevamente los 
señores Bosque Hita y Nieves Borrego, mí 
como la Presidencia. 

Puesto a votación el voto particular, fue re- 
chazado por dos votos a favor, 65 en m- 
tra y 48 abstenciones. 

Sometido a votación el texto del dicta- de 
la Comisibn para la Disposición final l.a, 
fue aprobado por 117 votos a favor y uno 
en contra. 

Páglna 

Dispoeiciones finales 2.. y 3;. ...... 1336 

No tenienüo votos particulares, fueron some- 
tidos a votación los textos del dictamen de 
la Comisión para las Disposiciones fina- 
les 2.a y 3.", siendo aprobados por 117 vbtos 
a favor y uno en kontra. 

Página 

- De la Comisión de Industria, Co- 
mercio y Turismo en relación al 
proyecto de Ley sobm Régimen 
Jurídico de Control de Cambios. 1336 

El señor Lizón Giner solicita que se voten se- 
paradamente los artículos, porque su Gru- 
po Parlamentario en unm votar6 favorable- 
mente y en otros se abstendrá. 

Páglna -- 
Arhculo 1P ........................ 1336 

A propuesta del señor Presidente, fue aproba- 
do por asentimiento de la Cámara. 

PBgtna 

Articulo 2." ........................ 1337 

Efectuada la votación, fue aprobado el texto 
de2 dictamen de la Comisión, por 68 votos 
a favor y 47 abstenciones. 

P u n a  

Artículo 3: ........................ 1337 

A pregunta del señor Presidente, fue aproba- 
do el texto de2 dictamen de la Comisión 
por asentimiento de la C 6 m a .  

PAgina 

Articulo 4." ........................ 1337 

Sometido a votación, fue aprobado el texto 
del dictamen de la Comisión por 68 votos d 
favor, ninguno en contra y 47 abstenciones. 

PAgína 

Artículo 5P ........................ 1337 

Puesto a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue 'CproWo por asentimien- 
to de la Cámara. 

?llana 

Artículo 6: ........................ 1337 

Sometido a votación, fue aprobado el texto 
del dictamen de la Comisión por 68 votos a 
favor, ninguno en contra y 47 abstenciones. 

Página 

Artículo 7.O ........................ 1337 

El señor Liión Giner defiende el voto p a ~  
ticular fmmulaíio por el Grupo Socialista.- 
A continuacidn usa.de b palabra el señor 
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Ferrer Gironés (Grupo de Cataluña y So- 
cialiSno), el señor Buatelo Gwch dsl Real 
(don Francisco) (Grupo Socialista del Se- 
nado) y el señor AcIarHn Hemández (Grupo 
de Unión de Centro Democrático). 

Puesto a votación el voto particulcv del Gru- 
po Socialista del Senado, fue rechazado por 
49 votw a favor, 62 en contra y ninguna 
absknción. 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Cmfsidn para el artículo 7.0, fue apro- 
budo por 62 votos a favor, ninguno en con- 
tm y 49 abstenciones. 

P u n a  

Artículo 8." ........................ 1341 

Por carecer de votos Papticulates, fue apro- 
bado por asentimiento de la Cámara 

PIPiM 

Artfculo 9P ........................ 1341 

El señor Bustelo García del Real (don Fran- 
cisco) defiende el primer voto particuiar 
presentado por el Grupo Socialista. A con- 
tinuación usa & la puiabra el seiior Lizdn 
Giner (Grupo Socialista del Sedo).-En 
turno de portavoces usa de la palabra el se- 
ñor Villar Arregui. 

Seguidmente el sedor Perez Fernán&z (Gru- 
po Socisrlista del Senaáo) defiende el se- 
gundo voto particular, formulado por el 
Grupo Socialista. 

A continuación nuevamente usa de la palabra 
el señor Lizón Giner en turno a favor del 
voto particuhr.-Seguiciamente lo hace el 
señor Bustelo García del Real (don Fmncis- 
co) y el señor López Gamonal. 

Puesto a votación el voto particular número 1, 
del artículo 9.", fue rechazado por 43 votos 
a favor y 63 en contra. 

Sometido a votacidn el voto particular nr5me- 
ro 2, fue rechazado por 43 votos a favor y 
63 en contra 

El texto del dictamen de la Comisidn fue 
aprobado por 63 voto8 a favor y 43 absten- 
ciones. 

Artículo@ 10 a i@. DIepeeicidn tran- 
sitoria, Disposiciome final= y 
D4Wcionee derogatorias ...... 1349 

No hubi6ncbe presentado ningLSn voto pcu- 
ticular, fueron aprobados por 65 votos a 
favor y 44 abotenciones. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el selior 
Ministro de Comercio y Turis(mo (García 
Diez). 

POT úrtimo el señor Presidente informó a la 
Cámara de la próxtma reunión plenaria. 

Se levunta la: sesión. 
Eran kcs tres y cincuenta minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las diez y veinticinco 
nainutos de la M a r t a  

QUINTO. DICT".ES DE COMISIONES 
SOBRE PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE 
LEY REMlTíDOS POR EL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA CONUSION DE EDWCACION Y 
CüLWRA EN RELACION CON EL PRO- 
YECTO DE LEY DE ESTATUTO DE LA 
RADIO Y LA TELEVISION. 

El señor PRESIDENTE Se abre la sesión, 
para continuar la iniciada ayer en el punto en 
que se quedd interrumpida al término de la 
tarde, es decir, en el quinto del orden del día: 
Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y 
proposiciones de ley remitidos por el Congre- 
so de los Diputados, comenzando por el de la 
Cemision de Educación y Cultura en relación 
con el proyecto de ley de Estatuto de la Radio 
y la Televisión, publicado en el @Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales» de fecha 22 de 
noviembre de 1979. 

El señor Ministro me ha hecho una indica- 
ción. ¿Es que desea hablar antes de que ini- 
ciemos el debate? (Asentimiento.) 
En ese caso, tiene la palabra el señor Mi- 

nistro. 

El sefior MINISTRO DE CULTURA (Clave- 
ro Arévalo): Señor Presidente, sefioras y se- 
ñores Senadares, como miembro del Gobierno, 
en mi cualidad de especffico responsable de 
la RadioWevisidn Española, quisiera presew 
tar este proyecto de ley ante esta U n a r a ,  
señalando, en primer lugar, la responsabili- 
dad que todos los Grupos Parlamentarias y 
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todos los partidos políticos han tenido al ela- 
borar este proyecto, ya que pasar de la situa- 
ción de una Televisión y una Radio que han 
funcionado en un sistema autocrático a una 
democracia era una tarea delicada y todos los 
partidos han actuado con la responsabilidad 
propia de esa transición y de ese cambio. 

Creo que ha habido ponderación de todas 
estas circunstancias al formular las enmien- 
das, flexibilidad en la Ponencia del Congreso 
y también en la del Senado, y se ha llegado a 
un texto de amplio compromiso, del que pu- 
diéramos decir que las discrepancias han sido 
reducidas al máximo. 

Para la Radiotelevisión Española el 15 de 
jnnio de 1977 supuso entrar en un período 
constituyente, como entró todo el país. Era 
necesario arbitrar nuevas fórmulas jurídicas, 
nuevas fórmulas políticas de organización y 
de autonomía de los profesionales al asumir 
la responsabilidad de los programas que les 
son encomendados. No podemos olvidar que 
la Televisión, en España, a diferencia de la 
Radio, nació sin unas normas legales básicas 
y claras que establecieran su organización y 
su funcionamiento. La Televisión, a lo largo 
de muchos aflos, ha sido un fenómeno de he- 
cho y sin normas jurídicas claras habilitantes 
de su funcionamiento. Esto fue creando, en el 
transcurso del tiempo, dificultades orgánicas, 
dificultades en el control del gasto, dificul- 
tades financieras. 

A partir, pues, de esa fecha la Radiotele- 
visión entra en este período constituyente, pe- 
ro, a diferencia del país, que encontró en la 
Constitución de 1978 el final de la fase cons- 
tituyente, la Constitución vino a marcar para 
la Radiotelevisión Española nuevos compro- 
misos, en cuanto que la misma establece, en 
relación con los medios públicos de comuni- 
cación, que debería existir para ellos un con- 
trol parlamentario. 

El Gobierno, sin embargo, durante todo este 
tiempo ha realizado esfuerzos importantes pa- 
ra organizar lo mejor posible la Radiotelevi- 
sión Española. Así, en 1977 fue configurada 
como un organismo autónomo, dentro de la 
disciplina que la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas marca para esta clasetüe perso- 
nalidades públicas. Se configuró por vez pri- 
mera un presupuesto independiente para la 
Radio y la Televisión, siendo el que vamos a 

aprobar ahora el tercero de esta naturaleza 
con el que cuentan. También en este tiempo 
se ha dotado a Televisión de una plantilla pa- 
ra el mucho personal que hay en ella. Se ha 
establecido un catálogo de puestos de trabajo 
y también en los presupuestos se ha marcado 
una cantidad para inversiones. 

Sin embargo, era necesario dar el paso de- 
finitivo, y éste lo constituye el Estatuto jurí- 
dico que vamos a debatir en el día de hoy, 
que en su momento aprobó el Congreso y con 
el que terminará, en la fecha en que definiti- 
vamente se apruebe -si hay alguna diferen- 
cia con lo que ha establecido el Congreso-, 
el período constituyente de Radiotelevisión 
Española. El Gobierno, como garante del ser- 
vicio público, prestará toda la ayuda necesa- 
ria a los nuevos órganos que este proyecto 
de ley crea, y especialmente como Ministro 
de Cultura debo destacar las posibilidades de 
ambos medios en el orden cultural. Creo que 
ello es conveniente y que la nueva organiza- 
ción puede enriquecer los contenidos de la 
programación, puede llevar a los telespecta- 
dores una inlformación y un entretenimiento 
de mayor calidad, así como abrir nuevos mé- 
todos en la formación y educación muy espe- 
cialmente de las nuevas generaciones. 

Quisiera referirme especfficamente a un te- 
ma que se aborda en el Estatuto jurídico de 
Radiotelevisión Española en relación con los 
Estatutos de autonomía, que también van a 
ser aprobados muy pronto, especialmente re- 
feridos a Catalufla y el País Vasco, que son 
los que ya están en trance de aprobación fi- 
nal. Esta regionalización de Televisión Espa- 
ñola se produce en un doble plano. En primer 
lugar, por el protagonismo que las Comuni- 
dades Autónomas van a tener en materia de 
Radio y de Televisión y, en segundo lugar, 
porque la Radio y la Televisión del Estado 
también se van a deswncentrar y se van a 
organizar territorialmente. 

En cuanto a las Comunidades Autónomas, 
su protagonismo viene dado y definido bajo 
los siguientes principios. El servicio público 
de Radiotelevisión Española sigue siendo de 
titularidad estatal, pero el Gobierno queda 
facultado para poder otorgar una concesión, 
con previa autorización legal, a las Comuni- 
dades Autónomas, manteniendo por supuesto, 
en lo que es esencia de las concesiones ad- 
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ministrativas, la titularidad estatal del servi- 
cio. Puede otorgar esas concesiones a las Co- 
munidades Autónomas especia€mente con un 
tercer canal que en su momento pueda 
crearse. 

Pero lo importante aquí es que esta posible 
concesión a las Comunidades Autónomas de 
los servicios públicos de la Radiotelevisión se 
realizará siempre bajo el principio de la soli- 
daridad. Es decir, que al pensar en la posibi- 
lidad de poner en práctica ese tercer canal 
que podrfa concederse a las Comunidades Au- 
tónomas, dada la situación actual, en la que 
todavía el primer canal se ve prácticamente 
en todo el pafs, pero con deficiencias en al- 
gunos puntos, y que el segundo no se con- 
templa en todo el territorio nacional, habrá 
de hacerse una vez que el mismo esté cu- 
bierto por las dos cadenas de Televisih. 

Aun asi, quiero decir que en este aspecto 
de la desconcentración de la Radiotelevisión 
EspaBola, que era el segundo de los puntos, 
el servicio plbiico en mano$ del Estado tam- 
b%n aáoptará una f m a  regionalizada. Es de- 
cir, la Radiotelevisión estatal se desmncen- 
trará creando órganos regionales, que funda- 
mentalmente será el delegado tedtorial de 
Radiotelevisión Española, designado por el 
director general de la Radiotelevisión. El Es- 
tado, de esta manera, tampoco renuncia a te- 
ner una programación regional, incluso cum- 
do pueda haber la conoesión del tercer canal. 

Creo que bajo estos principios, que son los 
formulados' en el proyecto que vamos a deba- 
tir, en el orden cultural se cumplen cuatro 
fines importantes: la posibilidad para el Es- 
tado de difundir en todo el territorio nacio- 
nal un modelo nacional de cultura; constituir, 
por supuesto, ,un camino con esta programa- 
ción que acabo de señalar, de protagonismo de 
las Comunidades Autónomas en estos medios; 
establecer un vehfculo de comiinicación in- 
terregional cultural entre unas nacionalidades 
y regíones y otras, cosa que la Constitución, 
muy especialmente por la aportacidn de este 
Senado, seflaló en el orden cultural como una 
mkión fundamental (la de la comunicación de 
las culturas entre unos pueblos y otros de Es- 
paña), y, finalmente, al establecerse estas ca- 
nales definidos de una manera clara, se pro- 
ducira una intempcibn en ia posibilidad que 

hoy existe, dada la red actual de Televisión, 
de que estas redes no estén definidas clara- 
mente en ámbitos regionales y se produzcan 
interferencias de unos territarios en la mi- 
sidn de programas sobre otros. 

Me remito a cuanto dije en el Congreso 
cuando defendí este proyecto de ley con res- 
pecto a ese problema, que ha sido objeto de 
debate intenso, sobre el tema de la televisión 
privada o del monopolio. Ea España la Tele- 
visión constituye, efectivamente, un monopo- 
lio de hecho, y lo constituye desde su naci- 
miento. Con este proyecto podríamos decir 
que la Televisión no constituye un monopolio 
de derecho. Yo creo que es importante en 
este punto señalar, cuando se va a empezar 
este debate, que el Gobierno, al remitir este 
proyecto de ley, y con las mejoras sustancia- 
les que se han introducido en el debate en el 
Congreso y en este Senado, considera que se 
han cumplido objetivos importantes, con res- 
pecto a estos medios, impuestos por la Cons- 
tituci6n. 

La ley, probablemente, es hoy por hoy la 
que se ajusta a la realidad del país. Se esta- 
blece un régimen democrático y un control 
parlamentario para la Radio y la Televisión; 
se establece una organización diversificada 
para cada uno de los medios (Televisión, Ra- 
dio Nacional y Radio Cadena), pero bajo una 
unidad también, que es el Consejo de Ad- 
ministración del organismo autdnomo propia- 
mente dicho; se garantiza el principio de au- 
tonomía de los profesionales en su trabajo en 
el medio; se garantiza la veracidad, la impar- 
cialidad, la objetividad y el pluralismo en la 
utilización de estos importantes medios de 
comunicación; se establece una organización 
que permite mejorar la eficacia del medio (el 
Gobierno, por supuesto, no abandona la res- 
ponsabilidad que le corresponde como garan- 
te de un servicio piíblico); hay una clarifica- 
cidn en la gestión económica y financiera en 
la Radio y en la Televisi6n, y se clarifican 
también las competencias del Estado y de las 
Comunidades AuMnomas en la gestidn de es- 
te servicio púbko; se garantizan los derechos 
de los trabajadores y se incrementan las PQ. 
sibilidades culturales. 

Por todo ello el Gobierno se congratulara 
de que este proyecto pueda ser aprobadp, por- 
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que creo que damos un paso importante en la 
democratización del país, de acuerdo con 
nuestra Constitución. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Como es sabido, a 
este proyecto de ley se han formulado diver- 
sos votos particulares. Procede, por consi- 
guiente, siguiendo ya la técnica habitual, co- 
nocer primero si la Comisión, por boca de su 
Presidente, seflor Broseta, designó en su opor- 
tunidad algún miembro de ella para defender 
el dictamen. 

El señor BROSETA PONT (desde los esca- 
ños): Efectivamente, la Comisión designó por 
unanimidad que lo hiciera ante este Pleno el 
Senador Fernández-Galiano. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fernández-Galiano para defender el dic- 
tamen. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Señor Presidente, señoras y seño- 
res Senadores, señor Ministro, la Comisión, 
como acaba de decir su Presidente, decidid 
amablemente que fuera yo el encargado de 
dar cuenta a SS. SS, de la suerte corrida por 
el proyecto, tal como fue remitido desde el 
Congreso, a través de los trabajos de la Po- 
nencia y de la Comisión. 

El número de enmiendas que se presenta- 
ron en esta Cámara fue de 43, de las cuales 
25 fueron presentadas por Grupos Parlamen- 
tarios, tres por el Partido Socialista Obrero 
Español, 22 por Unión de Centro Democráti- 
co y otras 18 que fueron presentadas por Se- 
nadores a título individual. Ante este número 
no pequeño de enmiendas, la Ponencia hubo 
de dedicar tres sesiones, durante los días 12, 
13 y 14 de noviembre, a un examen meditado 
de todas y cada una de ellas, y puedo adelan- 
tar que a mi juicio el trabajo de la Ponencia 
fue un trabajo sensato, un trabajo en el que 
- d e b o  decirl- más que los intereses de 
partido, por una y otra parte de los que com- 
poníamos la Comisión, privó el deseo de rea- 
lizar una mejora en el texto que pudiera re- 
vertir al Congreso, con modificaciones real- 
mente de interés. 

En el propio informe de la Ponencia, que 

SS. SS. conocen, puesto que se ha repartido 
por escrito, se dice en sus observaciones pre- 
liminares que asin perjuicio de reconocer que 
existen algunas discrepancias en la Ponencia 
es de destacar que el texto recibido del Con- 
greso de los Diputados es un texto satisfac- 
torio y equilibrado en términos generales, en 
el sentido de aue puede atender a la necesa- 
ria transformación que ha de experimentar 
RTVE tras la aprobación del Estatutm. 

Hay, por consiguiente, una declaración ini- 
cial de,que en general a la Ponencia le satis- 
fizo el tenor en que venía el proyecto. No obs- 
tante, tomó también en consideración las en- 
miendas que al mismo se habían presentado. 

El resultado de este examen de las enmien- 
das fue el siguiente, que me permito especi- 
ficar numéricamente por el interés que tiene. 
Fueron incorporadas al informe de la Ponen- 
cia, por unanimidad, 11 enmiendas, dos de 
ellas parcialmente; no incorporadas al infm- 
me de la Ponencia, también por unanimidad, 
26; incorporadas al informe de la Ponencia, 
por mayoría, cuatro; no incorporadas al in- 
forme de la Ponencia, por mayoría, dos. Ad- 
viertan SS. SS. que de las 43 enmiendas pre- 
sentadas, 37 recibieron iIn tratamiento unáni- 
me por parte de los cinco miembros y sólo 
en seis se manifestó su discrepancia por par- 
te de los Senadores componentes de la Po- 
nencia, con lo cual parece que queda claro 
el ambiente de intención de llegar a resulta- 
dos concordantes que dominó en todo caso 
los trabajos de la misma. 

Por su parte, ya en el seno de .la Comi- 
sión, h i ó n  de Centro Democrático anunció 
la retirada en la misma de diez de las vein- 
tidós enmiendas que como tal Grupo habfa 
presentado. Resulta de todo esto que a la CO- 
misión pasarbn un número de enmiendas vi- 
vas, por así decirlo, ya bastante reducido. 

La suerte de las mismas fue la siguiente, 
en la única sesión que la Comisión celebró, 
ya que no precisó más, dado el trabajo pre- 
vio de selección que habla realizado la Po- 
nencia. De las 18 presentadas por Senadores 
individuales, y que no fueron incorporadas, 
como antes dije, al informe de la Ponencia, 
se retiraron por sus respectivos autores tres, 
jos del Senador Manuel Fábregas y una de 
la Senadora doña Pilar Salarrullana, enten- 
liéndose también como retiradas ocho de las 
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diez enmiendas que había presentado el Se- 
nador Villar Arregui, dado que no compare- 
ció en el seno de la Comisión para la defensa 
de las mismas. Por parte de UCD se confir- 
mó en la Comisión la retirada que ya había 
anunciado en la Ponencia de las diez enmien- 
das a las que anteriormente hice mención. 

La Comisión aceptó casi en su integridad el 
informe de la Ponencia, y desde luego se pro- 
nunció unánimemente en cuanto a la admi- 
sión de las once enmiendas que los ponentes 
habían incorporado por unanimidad y de las 
cuatro que hablan incorporado por mayoría, 
si bien respecto de estas últimas el portavoz 
del Partido Socialista Obrero Español formu- 
ló ante la Comisión sendos votos particulares 
que se defenderán en esta sesión, así como 
también formuló votos particulares en rela- 
ción con las dos enmiendas presentadas por 
dicho\Grupo y que en la Ponencia no se in- 
corporaron por dictamen únicamente mayo- 
ritario. 
Las cuatro enmiendas que había presenta- 

do al proyecto el Senador Cercós fueron r e  
chazadas por la Comisión, como lo habían 
sido ya por la Ponencia, e igualmente dicho 
Senador se reservó el voto particular que hoy 
utilizará en la sesión que nos ocupa. 

La enmienda presentada por el Senador se- 
ñor Nieves Borrego a la Disposición transi- 
toria quinta, y que en principio no fue incor- 
porada por la Ponencia, obtuvo en cambio me- 
jor suerte en el seno de la Comisión y quedó 
incorporada al dictamen. Pero como Unión de 
Centro Democrático, en cuanto Grupo, tenía 
presentada otra enmienda a la misma Dispo- 
sición transitoria quinta, enmienda que era de 
menor alcance que la del Senador Nieves Bo- 
rrego, en cuanto que éste propugnaba la su- 
presión de la misma, la enmienda del Grupo 
de Unión de Centro Democrático quedó des- 
de ese momento (ai incorporar la del Senador 
Nieves Borrego) automáticamente eliminada, 
si bien un Senador de dicho Grupo de UCD, 
y como miembro del mismo, manifestó igual- 
mente su deseo de defenderla como voto par- 
ticular en la presente sesión. 

Una Utima modificación introdujo la Co- 
misión, alterando por unanimidad el texto ini- 
cial de la enmienda número 31, que había 
presentado Unión de Centro Democrático a 
la Disposición transitoria sexta, admitida en 

;u día por la Ponencia. Se acordó añadir a 
?se texto de lo que fue enmienda las pala- 
>ras <cy contratación de bienes y servicios», 
mrque se estimó que perfilaba mucho mejor 
las excepciones que se mencionaban en la re- 
ferida disposición. 

Por último, he de hacer ante SS. SS. dos 
Dbservaciones finales. En primer lugar, las va- 
rias erratas que se han deslizado en el texto 
impreso con el dictamen de la Comisión en 
relación con el artículo 34. En el artículo 34, 
apartado 2 (está en la página 43 del aBoletínn 
que manejo), donde dice «el Ente Wblico 
RTVE, así como las saciedades estatales y 
sus filiales, estarán sujetas a censura anual 
de cuentas ... n, etc., debe decir: «el Ente pú- 
blico RTVE, así como las sociedades estata- 
les y sus filiales, estarán sujetas, en su casa, 
a censura de cuentas». Es decir, se ha omi- 
tido la expresión «en su caso», y en cambio 
se ha incluido erróneamente, porque así fi- 
guraba en la redacción primitiva, el adjetivo 
«anual», que debe darse como no puesto. 

Por otra parte, en el último reng€ón de esa 
primera columna, después de &spaña», no 
debe haber un punto, sino una coma, y, por 
tanto, la palabra siguiente, el adverbio (&de- 
pendientementa>, debe comenzar con minús- 
cula. Por último, en la línea siguiente, hay una 
clara errata también, en las palabras «SU fis- 
calización)), que están igualmente mal impre- 
sas, con un baile de letras. 

La segunda observación es en relación con 
el preámbulo. En el texto remitido por el Con- 
greso figuraba naturalmente un preámbulo a 
la ley en el cual se hacía mención a la crea- 
ción de una Comisión parlamentaria de con- 
trol de los servicios de Radio y Televisión, 
pero como en el proyecto remitido por la Cá- 
mara Baja Wicamente se consideraba esta 
Comisión integrada por Diputados, se hacía, 
claro está, referencia en el preámbulo a una 
Comisión parlamentaria del Congreso de los 
Diputados. 
Como una de las enmiendas admitidas por 

unanimidad de la Ponencia y de la Comisión 
ha sido en relación con la compsición de es- 
ta Comisión, que ahora se propone que sea 
mixta de Senadores y de Diputados, natural- 
mente esta expresión, esta alusión del preám- 
bulo queda ya sin objeto alguno, de modo que 
sería conveniente -mejor dicho necesario- 
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que en el mensaje motivado por el que el Se- 
nado remita al Congreso el proyecto tal co- 
mo quede dictaminado en esta Cámara se ha- 
ga esta observación, a fin de que se corrija 
esa que ya resulta incoherencia del preám- 
bulo, 

Como resumen de la labor realizada por la 
Comisión, quiero decir que mi opinión -y 
creo que es la opinión de los miembros de 
dicha Camisión- es que ésta ha realizado 
una labor prudente, sin excederse en las mo- 
dificaciones, huyendo por consiguiente de to- 
do protagonismo, pero actuando también sin 
duda alguna con toda energía cuando ha en- 
tendido que las reformas mejoraban el texto. 

Realmente lo apuntaba el señor Ministro 
hace unos minutos: «las posibilidades que tie- 
nen la Radio y la Televisión, especialmente 
esta última, como canal y vehículo de cultu- 
ra frente al pueblo español, son inmensas, y 
probablemente lo serán más en un futuro, da- 
dos los avances técnicos en este sector)). Por 
consiguiente, el país entero debe estar enor- 
memente preocupado, enormemente interesa- 
do en que la Radio y la Televisión funcionen 
bien. Pero un organismo no puede funcionar 
bien si no cuenta aon los medios adecuados 
para ella. Claro está que lo primero que se 
le ocurre a uno es que estos servicios deben 
contar con medios materiales adecuados. Es- 
ta mañana sé han leído en la hensa unas de- 
claraciones formuladas ayer mismo por el Di- 
rector General de Radio y Televisión en las 
que se hablaba de un presupuesto para Te- 
levisión Española en el próximo afio de 29.000 
millones de pesetas. Bien está la dotación de 
medios materiales, pero también los organis- 
mos necesitan medios formales para su ade- 
cuado funcionamiento. Creo que el más prin- 
cipal de estos medios formales es contar con 
un instrumento de gobierno, que es lo que 
proporciona precisamente este Estatuto de 
Radio y Televisión, que yo en nombre de la 
Comisión pido a la Cámara que lo apruebe, 
a ser posible unánimemente, tal como ha sa- 
lido de la Comisión, e independientemente, 
claro está, de la suerte que coman en esta 
sesión los votos particulares que se van a for- 
mular. 

Nada más y muchas gracias. 

El señw PRESIDENTE: Si no hubiera peti- 

ción de palabra para turnos a favor o en con- 
tra o turno de portavoces, en sustitución del 
antiguo debate a la totalidad, entraríamos di- 
rectamente en el debate del texto articulado. 
Creo que en el curso del mismo, del debate 
del texto articulado, hay oportunidad para 
que los portavoces se manifiesten en SUS res- 
pectivas posturas. (Ei señor Viiiodres pide fa 
pazabra en turno de portavoces.) 

Tiene la palabra el señor Villodres, en tur- 
no de portavoces. 

El señor ViLIx)DRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, Señorías, muy brevemente, La Tele- 
visión en España, como se ha dicho, surgió 
como un servicio pfiblico sin ninguna nonna- 
tiva jurídica básica. Con este Estatuto se es- 
tablecen unas regias precisas y claras para la 
democratización de la Radio y Televisión. 

Conforme al artículo 20 de la Constitu- 
cibn, se envió por el Gobierno este proyecto 
al Congreso, y, con determinadas modifica- 
ciones, se ha obtenido este Estatuto que tie- 
ne la conformidad, en su mayor parte, de to- 
dos los Grupos Parlamentarios. 

El Ente Público Radiotelevisión aparece co- 
mo una sociedad «holding», en la que se es- 
tablecen las sociedades Radio Nacional de Es- 
paña, Radio Cadena Española y Televisión Es- 
pañola. Pero el Ente Público Radiotelevisión 
Española es un «holding» especial o una so- 
ciedad de cartera «sui generis)) o peculiar, 
porque este ente público va a tener la p r e  
piedad del cien por cien de las acciones de 
todas las sociedades estatales, mientras que 
el «holding» normal está formado por socie- 
dades en las que se participa en más de un 
50 por ciento y a determinados efectos, co- 
mo contables, fiscales o de consolidación, se 
consideran también incluidas en el «holding» 
empresas cuando se tiene más del 25, o me- 
nos del 25 por ciento, pero se tenga poder de 
decisión. 

La organización o la naturaleza administra- 
tiva del ente público va a ser la de descen- 
tralización funcional, pero se le van a apli- 
car para mayor agilidad las normas de De- 
recho privado. En un adecuado equilibrio, el 
poder en este ente público se reparte entre 
el Consejo de Administración, los Consejos 
asesores y el Director General, 
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El Consejo de Administracidn se va a de- 

signar mitad por el Senado, mitad por el Con- 
greso, por mayoría de los dos tercios. En re- 
lación con esta designación, es conveniente 
referirnos a una intervencibn en el Congreso 
de un Diputado que pertenece a un Grupo 
Parlamentm’o minoritario, cuyo partido des- 
pertó un escaso entusiasmo en las elecciones 
para esta Cámara, donde se oponía a la de- 
signación de los miembros por el Senado, por- 
que decia, más o menos, que el Senado no 
tiene representacidn territorial. Decía que es 
cierto que en la Constitución se señala que 
el Senado es la Cámara de representación te- 
rritorial, y continuaba manifestando: pero to- 
dos sabemos que esto queda ahí en la Cms- 
titución y no irá más allá. Es decir, para este 
Diputado parece que la elección del Senado 
no ha sido por las criaturas o habitantes de 
un territorio, sino que es una especie de es- 
caño otorgado por un sorteo en una tómbola 
o, tal vez, con una terminologia más de ac- 
tualidad, por un bingo. 
Los Consejos asesores tienen una represen- 

tación también equilibrada de los trabajado- 
res, de la cultura, de la Administración pú- 
blica y de los entes autonómicos y preauto- 
nómicos, y el Director General va a ser real- 
mente el órgano ejecutivo cuya misión fun- 
damental es cumplir y hacer cumplir todas 
las disposiciones que rijan en la Televisión y 
también los acuerdos del Consejo de Admi- 
nistración que, repito, está formado por per- 
sonas designadas por los Grupos Parlamenta- 
rios. 

En cuanto a los principios, ya se ha refe- 
rido el señor Ministro a los principios que 
constan en el artículo 4.0, pero yo quiero pa- 
rarme un poco en un tema que considero de 
interés en el Estatuto de Televfsión. Ya se 
ha dicho aquf que el presupuesto es del or- 
den de los 40.000 millones de pesetas y qué 
es el control en la Radiotelevisión. En el pro- 
yecto del Gobierno venía con coherencia que 
el control tendrfa lugar por censores jurados 
de cuentas, y un segundo control coherente 
era el control del artículo 26 formado por 
parlamentarios, ya por Diputados y Senado- 
res. Este control era lógico, porque tenía un 
soporte de un informe y un soporte de un 
dictamen. 

Pero en el Congreso se sustituyb el Control 

de los profesionales independientes, de cen- 
sores jurados de cuentas, por el Tribunal de 
Cuentas, y consideramos que no es correcta 
esta sustitución de control, porque el Tribu- 
nal de Cuentas, en definitiva, lo que hace es 
una mera fiscalizacih de unos gastos y de 
unos inpesm conforme a los datos que le 
facilita la Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado. Para hacernos una idea 
de la falta de eficacia del Tribunal de Cuen- 
tas, basta recordar algunas cosas. Por ejem- 
plo, el Tribunal de Cuentas se cre6 en nues- 
tro país en la Edad Media. mies bien, desde 
tan remota antigüedad no se tienen noticias 
de un reparo serio del Tribunal de Cuentas 
a las cuentas públicas. 

El Tribunal de Cuentas, en definitiva, lo 
que hace es una mera constatación, una mera 
comprobación, es decir, que en su pronuncia- 
miento base, en la comparación de las cuen- 
tas generales del Estado, que es anual, fáci- 
Htada por la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado, con las doce cuen- 
tas mensuales, que también han sido sumi- 
nistradas por la Intervención General de la 
Administración del Estado, no aparecen dife- 
rencias, es decir, es una mera suma, una mera 
comprobación. Esto es lo que hace el Tribu- 
nal de Cuentas. 

Otro dato importante sobre el Tribunal de 
Cuentas es que dice y reitera todos los años 
en la memoria, que ejerce una labor impor- 
tante, par lo que por su mera existencia, es 
decir, por sólo saber que existe este Tribu- 
nal pueden evitarse anomalías. 

Esto puede ser anecdótico y un reflejo más 
de lo que es el Tribunal de Cuentas. En las 
Cortes Españolas, en las anteriores Cortes Or- 
gánicas, el día 16 de dicikmbre de 1964 se 
aprobaron en un solo día las cuenta del Es- 
tado español desde los años 1920 a 1960, se 
aprobaron más de cuarenta años de cuentas 
del Estado de un solo golpe, de una sola ta- 
cada. Y no hubo ahí la menor discusión ni el 
menor reparo, y los funcionarios del Tribu- 
nal de Cuentas, que en estos días van a la 
huelga porque dicen que quieren trabajar con 
eficacia, tuvieron esa gran oportunidad en el 
año 1964. 
Es cierto que en el último Consejo de Mi- 

nistros se ha aprobado el proyecta de ley’ del 
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Tribunal de Cuentas, pero no nos engañemos 
porque el Tribunal de Cuentas será más ágil, 
más eficaz en cuanto a la fiscalización de los 
ingresos y de los gastos que le suministre la 
Intervención General de la Administración 
del Estado. Pero una cosa es este trabajo he- 
cho por unos funcionarios, de mera fiscaliza- 
ción, y otra es el control contable hecho por 
unos profesionales independientes sin ningu- 
na conexión con el mecanismo gubernamen- 
tal. Además, es requisito imprescindible en to- 
do el mundo para que exista una auténtica 
Auditoría el que sea por profesionales inde- 
pendientes desligados totalmente del meca- 
nismo estatal, como en definitiva figura en el 
apartado 2 del artículo 34 de este Estatuto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señor 
Senador, a título de portavoz de Grupo, de- 
sea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

¿Pasamos directamente al texto articulado? 
(Asen t irnien to.) 

En este caso, el artículo 1.0 está afectado 
por voto particular, que reservó el Senador 
Cercós Pérez, que postula la siguiente redac- 
ción en su apartado 3: «Se entiende por Ra- 
diodifusión: Servicio de radiocomunicación 
cuya transmisión está destinada a la rmp-  
ción directa por el público en general. Este 
servicio puede comprender transmisiones so- 
noras, transmisiones de Televisión u otros ca- 
sos de transmisión». 

Señor Cercds Pérez, ¿en la inclusidn en este 
voto particular que S .  S. tiene reservado la 
expresión ((transmisiones de Televisión» com- 
porta o implica en su intención que la admi- 
sión de este voto llevaría consigo la supre- 
sión del apartado 4 del mismo artículo, que 
define lo que se entiende por Televisión? 

Articulo 1.' 

El señor CERCOS PEREZ: No es preciso, 
pero quizá es superfluo, porque en la norma- 
tiva internacional está conjuntamente claro y 
definido. 

El señor PRESIDENTE: De todas maneras, 
no lo postula así, porque en la nota que tengo 
no figura que S .  S .  postula la supresión del 
apartado 4. 

Tiene la palabra para defender su voto par- 
ticular. Dispone de quince minutos. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, la enmienda que en su día presenté a este 
primer artículo tiene un carácter fundamen- 
talmente técnico y yo quisiera llamar la aten- 
ción a SS. SS. que mis enmiendas no tenían 
ningún transfondo político sobre un texto 
más o menos consensuado, como es este Es- 
tatuto de Radiotelevision. 

Verdaderamente, ha resultado paradójico 
para este Senador el que no se diera ningún 
argumento en el informe de la Ponencia y, por 
lo menos, únicamente se dijera que la enmien- 
da no se aceptaba porque internacionalmente 
no era uso general. 

En la Comisión no defendf la enmienda ante 
la falta de argumentos de la Ponencia para 
razonar con solidez por qué no se aceptaba 
mi posición. He preferido venir al Pleno para 
que, por lo menos, consten en el «Diario de 
Sesiones» las razones de esta enmienda de 
claro contenido y exclusivamente técnico, co- 
mo son las definiciones de radiodifusión o lo 
que es la telecomunicación. por cable o por 
hilo. 

De hecho lo que había propuesto en mi en- 
mienda, que también lo vi recogido en una 
enmienda del propio partido del Gobierno, 
era la definición internacional de lo que era 
la radiodifusión. No hemos tratado de abar- 
car ningún otro aspecto, simplemente coger 
los reglamentos internacional y transcribir el 
texto dentro del Estatuto de Radiotelevisión. 
Ignoro los motivos, y el objetivo fundamen- 
tal de mi defensa en el Pleno es que por lo 
menos por la Ponencia se me den las razones 
que 110 se me dieron en su momento e incluso 
yo preferiría, si es preciso, se me diga que 
se pone así porque se quiere, tengo que de- 
cirlo a nivel de esta Cámara, y no en base a 
razones determinadas, pero, por favor, que 
no  se me digan trivialidades, sobre todo en 
el informe de la Ponencia. 

Tengo que decir que hay dos informes de 
las Ponencia que obran en mi poder (otra va- 
riante de este proyecto es que se empezaron 
sus estudios en Comisión sin tener el infor- 
me definitivo de la Ponencia), pero menos 
mal que las alegaciones de la Ponencia para 
esta enmienda, así como para las que hice a 
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otros artículos, coinciden en los dos informes 
de la Ponencia. 

Pues bien, quiero decir que la definición 
que ponía este Senador en este artículo 1." de 
la parte de las definiciones ténicas tiene su 
respaldo fundamental en un convenio sus- 
crito por España, que es el recogido en el 
((Boletín Oficial del Estado)) en agosto del año 
1976 y que realmente viene amparado por 150 
naciones del mundo. 

Las telecomunicaciones tienen un plantea- 
miento de universalidad, es decir, que el ob- 
jetivo es la universalidad. Para que las tele- 
comunicaciones sean eficaces, tengan un al- 
cance, tienen que partir de esos principios de 
universalidad que hoy día se están consiguien- 
do en ciertos aspectos de ellas, como puede 
ser en la regulación de espectros y bandas 
de frecuencia para los programas internacio- 
nales; puede ser también en disposiciones re- 
glamentarias de funcionamientos. Todavía no 
se ha conseguido la homogeneización intema- 
cional en la estandarización de los equipos 
industriales, pero en esos aspectos citados 
está claramente ya normalizada. 

Hay un convenio que España firmó y ra- 
tificó en agosto del año 1976. Ese Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones clara- 
mente da origen a una serie de definiciones 
ratificadas por reglamento este mismos año 
1979 - c o m o  también tengo aquí y puedo leer 
a SS. SS.- sobre lo que se entiende por ra- 
diocomunicación, telecomunicación y radiodi- 
fusión. 

La radiodifusión es simplemente el servicio. 
La radiocomunicación es por ondas, lo dice 
taxativamente: «Telecomunicación realizada 
por medio de las ondas radioeléctricasn. Esta 
es la definición oficial del Convenio Interna- 
cional de Telecomunicaciones que ha suscrito 
España. Es decir, entre todas las técnicas de 
la telecomunicación también da la definición 
que dice que es «toda transmisión, emisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imáge- 
nes o sonidos de cualquier naturaleza por hi- 
los, radioelectricidad, medios ópticos u otros 
sistema electromagnéticos)). Claramente ese 
mismo reglamento en radiocomunicación di- 
ce: «Telecomunicación realizada por medio 
de las ondas radioeléctricas)). Ondas, sefloras 
y señores Senadores, y no hilos o cables. Es 

decir, el texto que estamos a punto de apro- 
bar hace referencia a hilos y cabks e intro- 
duce lo que se llama la filodifusión, que es 
otro concepto completamente distinto en el 
orden internacional. Esto es sobre lo que yo 
quiero llamar la atención a la Ponencia. 

Aquí no tenemos ningún planteamiento de 
transfondo político ni la enmienda mía pre- 
tende retrasar un texto del que participo en 
la urgencia para la nQrmaliZaCi6n democráti- 
ca del país. 

Creo que es urgente y, en lo que pueda, mi 
posición personal está detrás de que este nue- 
vo Estatuto vaya adelante rápidamente. Mi 
enmienda no pretende ser un obstáculo. Lo 
que pretendo, como ciudadano español, es que 
el mundo no se sonría ante las definiciones 
de un texto aprobado por una Cámara en el 
año 1979, en el que se recogen definiciones 
que tienen una normalización e identidad en 
el contexto internacional, ya que esta suscri- 
to por 150 países este Convenio de Teleco- 
municación. Esto es lo que persigo. 

Insisto, como en otra enmienda que defen- 
deré posteriormente, que no hay más que ra- 
zones técnicas y, por tanto, pediría que, por 
favor, se me den argumentos claramente ro- 
tundos de por qué no se acepta la definición 
internacional y por qué en este caso se in- 
troduce la difusión por cable. Es decir, por 
qué al hacer la definición la radiodifusión se 
mezcla la radiotelecomunicaci6n, que simple- 
mente es la transmisión por onda, con la filo- 
difusión. 

Pediría que se arreglase, porque todavía es- 
tamos a tiempo de recoger la normalización 
internacional. Me sorprende que el Grupo Par- 
lamentario de UCD, que también lo propuso 
como enmienda, lo haya retirado. Es verda- 
deramente desconcertante y sorprendente. No 
sé a qué factores obedece esto. Parece como si 
en este proyecto de ley pretendiéramos igno- 
rar las razones técnicas, y yo quisiera hacer 
notar que sobre la Televisión se acaba de ha- 
cer aquí muy claramente unas ciertas preci- 
siones por los oradores que me han precedido 
en. el uso de la palabra: lo que es el aspecto 
cultural y lo que es el servicio que se presta 
a la sociedad, que yo comparto. Pero detrás 
de la Televisión hay unas tecnologías, unas 
técnicas, unos soportes para que eso funcio- 
ne, y todavía no hemos resuelto algo tan ele- 
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mental como la cobertura de todo el país, co- 
mo solución técnica. No tenemos resueltos 
problemas de calidad de imagen en muchos 
sitios, ni de equipamientos, ni de técnicas. 

Por tanto, pediría a SS. SS. que no igno- 
ren que detrás de unos servicios como los que 
van a prestarse claramente de difusión a la 
sociedad, un servicio importante como es la 
Televisión, no ignoremos que esa Televisión 
funciona porque hay detrás unas tecnologías, 
unos técnicos y unas normas internacionales, 
de las que España ha hecho propósito, que 
ha ratificado con su firma, y que debemos ser 
de los primeros en cumplir. 

Demos ese paso adelante y a ello invito a 
SS. SS. Por eso no comprendí por qué en su 
momento UCD retiró la enmienda, y ni siquie- 
ra se entró a darme razones de por qué no 
respetamos lo que hemos firmado los españo- 
les y por qué no nos ponemos en la situación 
de que en el plano internacional se verá que 
España acaba de aprobar un Estatuto, que es 
muy necesario y muy importante para el país, 
pero que, sin embargo, no está adecuado a la 
normalización internacional, que España ha 
hecho el propósito de cumplir. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Cumplido el trámi- 
te de defensa de su voto particular por el fir- 
mante, recuerdo, para ya no tenerlo que re- 
petir en las sucesivas defensas de votos par- 
ticulares, que el trámite de la conjugación de 
los artículos 94 y 106 del Reglamento con- 
siste en que en el debate de cada voto par- 
ticular puedan sucederse dos turnos a favor 
y dos en contra, portavoces que lo deseen y 
siempre algún miembro de la Comisión que 
intente defender el dictamen. Todo ello por 
término de diez minutos. 

Así pues, invito a que se me diga si hay 
señores Senadores para intervenir en turno a 
favor. (Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Porta- 
voces? (Pausa.) 

El señor Beviá tiene la palabra, en turno 
de portavoces. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro, en este turno de portavoces, como por- 
tavoz del Grupo Socialista del Senado, quiero 

adelantar nuestra oposición a la enmienda de- 
fendida por el señor Cercós. 

Esta oposición se basa fundamentalmente 
no en no valorar todo su razonamiento en 
cuanto que la definición que él propone es una 
definición técnica, una definición avalada por 
un convenio que ha sido ratificado por Espa- 
ña en agosto de 1976. Pero lo que el Grupo 
Socialista ha pretendido en esta ley, y cree 
que está mucho mejor recogido tal como fi- 
guraba en el texto inicial aprobado por el 
Pleno del Congreso y figura en el dictamen 
de la Comisión es no exclusivamente una de- 
finición técnica, sino una decisión política en 
donde quede recogido no solamente unas ca- 
racterísticas técnicas, sino que quede expre- 
samente recogido cuál es el destinatario y 
cuáles son los fines de la radiodifusión y de 
la Televisión. Creemos que esta definición po- 
lítica no contradice la definición técnica ni 
contradice tampoco ningún convenio interna- 
cional. 
Yo tengo aquí delante una fotocopia del 

Reglamento de Radiocomunicaciones, que la 
Unión Internacional de Telecomunicación uti- 
liza, que fue editado en 1976 y revisado en 
1979. Allí figuran efectivamente, para un fun- 
cionamiento interno de esta Unión, qué es lo 
que entienden por Televisión, qué es lo que en- 
tienden por radiocomunicación, etc., y otros 
muchos términos técnicos; pero en el preám- 
bulo hace constar: <eA los efectos del presente 
Reglamento, los términos que figuran a con- 
tinuación tendrán el significado definido al 
lado de cada uno de ellos. No obstante, di- 
chos términos y definiciones no serán necesa- 
riamente aplicables en otros casos)). Repito 
que este Reglamento de Radiocomunicaciones 
está editado en 1976 y revisado en este mis- 
mo año 1979. 
Más aún, tenemos el ejemplo de la Radio- 

televisión sueca, que en un estatuto realizado 
después de este Congreso de 1976 no recoge 
tampoco estas definiciones. Efectivamente, 
aceptar la enmienda supondría dejar fuera del 
Estatuto, excluir las transmisiones por cable, 
y es importante desde el punto de vista po- 
lítico que estén reguladas por esta norma el 
hilo musical, la Televisión por cable o telex. 

En. este sentido el Grupo Socialista consi- 
dera que es importante tener la definición de 
Radiodifución que procede del Pleno del Con- 
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greso y que sigue recogida en el dictamen de 
la Comisión, porque en ella efectivamente no 
hay contradicciones con las definiciones téc- 
nicas ni con ningún convenio internacional. 

Pensamos, utilizando también un poco este 
turno en la medida que apuntaba antes el se- 
ñor Presidente, para hacer una valoración mí- 
nimamente global de este Estatuto de la Ra- 
dio y de la Televisión, que este Estatuto, pa- 
ra el Grupo Socialista, salvo unos votos par- 
ticulares que ha reservado y que desde luego 
va a defender, recogiendo un poco las pala- 
bras del señor Ministro, es hoy un Estatuto 
aceptable; un Estatuto aceptable porque de 
una vez va a incidir en tres factores que son 
fundamentales para el funcionamiento ade- 
cuado de la Radio y de la Televisión en Es- 
paña. 

En primer lugar, la profesionalización. Se 
trata de garantizar al máximo la independen- 
cia y la profesionalidad de los que trabajan 
en uno y otro medio. En segundo lugar, la 
democratización. Hay una serie de organis- 
mos, el Consejo de Administración, que tanto 
por su composición y forma de elección co- 
mo por sus competencias va a ser, diríamos, 
el elemento vertebrador y el que dé una ga- 
rantía máxima de la objetividad y del adecua- 
do cumplimiento de sus fines de la Radio y 
de la Televisión española. Están, de otro lado, 
los grupos asesores, con la representación de 
los trabajadores del mundo de la cultura, de 
las Comunidades Autónomas, de la Adminis- 
tración y, cuando estén creadas, de las aso- 
ciaciones de radioyentes y telespectadores. 
Hay una garantía mayor, que es esa Comisión 
parlamentaria de control, una nueva garantía 
importante, y se establece y se regula el de- 
recho de rectificación y el acceso de los Gru- 
pos más significativos políticos y sociales a 
estos medios. Después hay un factor del que 
hablaba el señor Ministro, que es muy im- 
portante, para los socialistas importantfsimo, 
es el factor de la descentralización; descen- 
tralización no sólo en cuanto a que habrá en 
el Consejo de Administración unos represen- 
tantes de las Comunidades Autónomas. sino 
en que la propia organización de la Radio y 
Televisión, del ente público de Radio y Tele- 
visión, contempla su descentralización con la 
figura de delegados territoriales que están 
asesorados -mr unos Consejos de asesores 

nombrados por las propias Comunidades Au- 
tónomas. 

Está también la previsión de este tercer ca- 
nal, ese tercer canal que el señor Ministro de- 
cía que recordaba que sería de titularidad es- 
tatal, pero que se podría conceder a las Co- 
munidades Autónomas. 
Y él apuntaba que esta concesión no ten- 

dría que ir en contra de la solidaridad. Que, 
efectivamente, era preciso completar y hacer 
realidad efectiva y eficaz la presencia del pri- 
mero y segundo canal en todos bs territorios 
del Estado. 
Y nosotros pensamos que sí que eso es fun- 

damental, pero que la solidaridad tiene tam- 
bién como una segunda dirección, como un 
nuevo sentido; tener en cuenta también unas 
culturas, unas lenguas periféricas de España 
que han estado oprimidas y que necesitan, en 
virtud de ese principio de solidaridad, que la 
puesta en marcha de ese tercer canal esté 
atendida, que no sea algo que se posponga «ad 
Calendas graecas», sino que esté atendida lo 
antes posible, y para ello consideramos que 
debe ser un objetivo a marcarse muy pronto 
la fijación de un calendario por el que se pre- 
vean unas fechas tope para que el segundo 
canal se extienda a todo el territorio y, a su 
vez, pueda entrar en funcionamiento ese ter- 
cer canal. 

Consideramos también que ese principio de 
la descentralización está incorporado a algo 
que nos parece muy importante. De una ma- 
nera especial Radiocadena Española va a es- 
tar descentralizada, va a estar concedida y a 
disposición de una manera preferente de las 
Comunidades Autónomas. 

Hay otro elemento que consideramos que 
es básico: la posibilidad que contempla el 
presente Estatuto de que las diferentes Co- 
munidades Autónomas tengan, a su vez, unos 
Institutos Oficiales de Radio y Televisión con 
un carácter filial del Instituto Oficial de la 
Radio y la Televisión. Y esto es enormemen- 
te importante. 

Hoy día en Cataluña, en el País Vasco, en 
el País Valenciano, etc., estamos observando 
cómo a pesar de los intentos de trabajadores 
del medio, de los profesionales del medio y 
de los medios de querer difundir la cultura 
propia, las culturas características, se tropie- 
za muchas veces con una falta específica de 
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preparación en ese campo por parte de los 
profesionales, y así los trabajadores de los 
medios en determinados momentos han he- 
cho sentir o han hecho escuchar SU voz al pe- 
dir que haya una preparación especial que es- 
tos Institutos van a contemplar. 

Por esta serie de razones: la profesionaliza- 
ción, la democratización y la descentraliza- 
ción, así como la presencia real y posible de 
las culturas distintas, pero también integra- 
das, o que deben estar integradas plenamen- 
te, o que deben ser conocidas por el resto de 
la comunidad española, culturas que no han. 
sido la dominante en España, que tengan unos 
cauces, unos medios de difusión, de expre- 
sión y de desarrollo. 

Dentro de esto, la tarea que ha realizado 
e! Senado ha tenido un carácter técnico, de 
aceptar y modificar estilos de redacción en 
unos sentidos. En algunos otros, el carácter 
técnico ha llegado más lejos, como a afectar 
el contenido en la Comisión de Control Par- 
lamentaria, por supuesto la presencia d d  Se- 
nado debe estar ahf, y esperamos que otras 
enmiendas que iremos viendo que se presen- 
taron en su dfa, y que ahora se han conver- 
tido en votos particulares, por el Grupo So- 
cialista, puedan ser aceptadas para que no 
digamos que esta realidad que comporta el 
Estatuto de la Radio y la Televisión; esta 
realidad de ser un medio aceptable, un ins- 
trumento aceptable para esa democratización 
de la Radiotelevisión no se vea manchada con 
unos ciertos tintes regresivos que pueden es- 
tar filtrados ahí y que consideramos que po- 
dían ser eliminados con la acephción de los 
votos particulares que nosotros hemos pre- 
sentado. 

El seflor PRESIDENTE: En turno de porta- 
voces el señor Fernández de la Reguera tie- 
ne la palabra. 

El señor FERNANDEZ DE LA REGUERA 
LAGUNERO: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Senadores, el Senador señor Cercós ba- 
sa su voto particular, fundamentalmente, en 
argumentos de tipo técnico: pero, además, se- 
ñala también que en esta sala la Ponen- 
cia y la Comisión no han argumentado sufi- 
cientemente en contra de su propio voto y de 
la enmienda que present6 en su momento. 

A este respecto tengo que señalar, como 
miembro de la Ponencia y de la Comisión, que 
la Ponencia primero y después la Comisión 
examinaron todas las enmiendas presentadas, 
entre ellas también las enmiendas del señor 
Cercós. 

La Ponencia rechazó por unanimidad las 
enmiendas del señor Cercós y, luego, señala- 
ré exactamente las razones por las que Unión 
de Centro Democrático votd en contra de 
ellas. 

Por lo que respecta a la Comisión, debo se- 
ñalar que, efectivamente, la Ponencia no ar- 
gumentó nada en contra de las enmiendas del 
señor Cercós; porque el seflor Cercós no las 
defendió, durante la Comisión. El señor Cer- 
cós señaló en la Comisión que sería única- 
mente ante el Pleno donde defendería esta 
enmienda como voto particular y, por con- 
siguiente y como consecuencia de ello, es en 
el Pleno donde Unión de Centro Democrático 
debe contestar al señor Cercds las razones 
por las cuales se opuso, en su momento, como 
se opone ahora también a la enmienda y aho- 
ra al voto particular. 

El Senador señor Cercós defiende su voto 
particular sobre la base de introducir una im- 
portante mejora técnica en la definición de 
la radiodifusión. Para nosotros, sin embargo, 
es preferible el mantenimiento del texto apro- 
bado por la Comisión, puesto que no se pue- 
de olvidar que en el concepto de Radio-Tele- 
visión coinciden aspectos t4cnicos junto a 
otra serie de aspectos de contenido social y 
político. 

El texto del Estatuto que hoy se contem- 
pla es el que va a regular dos de los medios 
de comunicación social más importantes de 
nuestra sociedad: la raáic#lifusión y la Tele- 
visión. El Estatuto estudia la organización de 
dichos medios, así como su programacidn y 
control. La radiodifusidn y la Televisión, co- 
mo dice la exposición de motivos del texto 
legal, es un servicio público esencial cuya ti- 
tularidad corresponde al Estado. Por ello el 
artículo l . O ,  que recoge las principios genera- 
les de la ley, no se limita tan sólo a dar una 
pura definición técnica de dichos medios de 
comunicación, sino que, a la vista de consti- 
tuir, tanto la radiodifusión como la Televisión, 
un servicio público, seflalan ya cuáles son los 
objetivos concretos de ese servicio. Un servi- 
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cio Nbiico puede definirse por los aspectos 
técnicos que, como tal servicio, conlleva; pero 
tiene también que referirse a la utilización 
ptíblica concreta que dicho servicio pretende 
conseguir. Al definir un servicio público hay 
que referirse a sus finalidades porque, en de- 
finitiva, a través del mismo, se pretende dar 
a los ciudadanos algo que éstos, en la socie- 
dad en que viven, precisan. 

Desde estas perspectivas estimamos acon- 
sejable mantener el texto aprobado por la 
Comisión y, consiguientemente, rechazar el 
voto particular del señor Cercbs: primero, 
porque la defmición defendida por el Sena- 
dor señor Cercós estimamos que no mejora 
técnicamente al incorporar la ley, y, segundo, 
porque en la definición defendida por el se- 
ñor Cercós se omite la referencia a los fines 
que se pretenden conseguir, a través de la uti- 
lización del servicio público que representa 
la Radiotelevisión. 

Si, por otra parte, tenemos en cuenta que 
existe, efectivamente, un convenio firmado 
por España, que ese convenio se mantiene y 
que la definición, como ha dicho el Senador 
señor Beviá, redactada en el convenio no es 
opuesta a la que recoge este Estatuto, todo 
ello nos lleva a seflalar que Unión de Centro 
Democrático votará en contra del voto par- 
ticular del señor Cercós. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular que acaba de ser de- 
batido. 

El señor FEFWANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ (desde los escaños): Señor Presi- 
dente, en nombre de la Comisión pido la pa- 
labra. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de la 
Comisión, puede usar de ella Su Señoría. 

El señor FERNANDEZGALIANO FER- 
NANDEZ: Señor Presidente, Señorías, en 
nombre de la Comisión, voy a intervenir para 
despejar algo que ha podido quedar flotando 
en esta sala después de la intervención del 
señor Cercós. 

El señor Cercós ha querido manejar la iro- 
nfa socrática afirmando que tenía en su po- 

der dos dictámenes de la Ponencia, con lo 
cual, parecia argüir que los trabajos de la 
Ponencia habían sido tan caóticos, tan desor- 
denados y tomados tan frívolamente que se 
había llegado a la incongruencia de redactar, 
nada menos, que dos dictámenes, por supues- 
to divergentes. - 

Pero el señor Cercós, cuando esta mañana 
ha entrado aquí, sabía perfectamente que eso 
no es cierto. 

El señor Cercós estuvo presente en la se- 
sión que celebró la Comisión y sabe cdmo 
allí desde e1 primer momento se produjo una 
situación de desconcie.tto y perplejidad, por- 
que, sin duda por un error de los servicios de 
transmisión de documentación, se habían re- 
partido, además del informe de la Ponencia, 
un simple borrador que como documento de 
trabajo había publicado la Ponencia. Eso se 
aclaró allí y, por consiguiente, lo conocía el 
señor Cercós, el cual, sin embargo, ahora ha 
venido a decirnos que había dos dictámenes, 
cuando conocía perfectamente la historia de 
esos dos documentos, uno 9610 de los cuales, 
como es natural, era el informe de la Po- 
nencia. 

Está bien seguir a Sócrates en la ironía, 
pero sin olvidar que el ateniense era, sobre 
todo, un enamorado apasionado de la verdad. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación el voto particular al articula 1." 
que ha sido objeto de debate. 

Efectuada la votcrcibn, fue rechazado el vo- 
to particular al artículo 1.0  con un voto a 
favor, 131 en contra y cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE A continuación pro- 
cede votar e€ artículo 1." del dictamen de la 
Comisión. 

Efectuada la votación, que& aprobado el 
texto del artículo 1 . O  del dictamen de la Co- 
misión con 137 votos a favor, ninguno en con- 
tra y una abstención. Artículos 

2." a 7 O  

El señor PRESIDENTE: Los artículos 2." 
a 7.", ambos inclusive, no han sido objeto de 
votos particulares. Procede, pues, someterlos 
directamente a votación. Si la Cámara no tie- 
ne objeción, se someterán a votación en su to- 
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talidad y si no hay voto contrario. (Pausa.) 
Así lo considera la Presidencia. 

¿Se entienden aprobados por asentimiento 
los artículos 2." a 7," del dictamen de la Co- 
misión? (Pausa.) Por asentimiento de la Cá- 
mara se aprueban los artículos 2 . O  a 7.O del 
dictamen de la Comisión. 

El artículo 8.0 tiene un voto particular for- 
mulado por el señor Cercós Pérez al aparta- 
do 1, letra h), por el que se propone la si- 
guiente redacción: &probar el anteproyecto 
de presupuesto de RTVE y de sus socieda- 
d-, sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 3.333/1978, de 29 de diciembre, <30- 

mo competencias de la Junta Nacional de Te- 
lecomunicaciones en materia de programa de 
inversiones en Telecomunicacióm). 

Voy a conceder la palabra al señor Cercós, 
pero me permitiría hacer una observación a 
la atención y consideración de SS. SS., si es 
que la merezco. Es un modo de pedir silen- 
cio. NQS queda muchísimo trabajo por delan- 
te en esta mañana. El Presidente necesaria- 
mente permanecerá esta tarde en la Cámara. 
Si SS. SS. no quieren permanecer esta tarde 
en la Cámara, y sin que ello signifique in- 
tentar menguar el derecho de cada intervi- 
niente a apurar trámites y tiempo, me per- 
mito recordarles que a una hora prudencial 
levantaremos la sesión hasta la tarde. La Cá- 
mara tiene la palabra, como siempre, y el se- 
ñor Cercós la tiene ahora por quince minu- 
tos para defender su voto particular. 

~rticuio a* 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presiden- 
te, no s610 quince minutos, sino que, como 
tengu tres enmiendas en paralelo sobre este 
mismo concepto, acumulo en esta interven- 
ción Id tesis y los argumentos para las tres 
enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor CERCOS PEREZ: Estamos en el 
artículo 8.0 y la Ponencia me da unos argu- 
mentos. Por supuesto que quiero referirme a 
las palabras del señor Fernández-Galiano, y 
tengo aquí los dos informes de la Ponencia. 
Este Senador que habla no tiene por costum- 
bre aceptar palabras en las que se le pueda, 
ni siquiera irónicamente, decir que falta a la 
verdad o que no es cierto lo que dice. Lo que 

digo y reitero es que, empezado el debate en 
la Comisión, hubo desorientación porque no 
se tenía, por algunos Senadores, ni siquiera 
el informe de la Ponencia; que el primero que 
llegó a mi poder, cedida amablemente por un 
Senador, na coincidió con el segundo que se 
me repartió. Le &ría, si no, que se leyera el 
artículo 26 de estos dos textos. 
No trataba de criticar irregularidades en la 

Comisión o en la Ponencia, sino esas irregu- 
laridades de actuación que habían sucedido 
allí y, por tanto, no podía sacar ningún tipo 
de consecuencias. Pero no puedo aceptar que, 
al hilo de eso, se trate de hacer juicios y d e  
cir que falto a la verdad, porque el no fal- 
tar lo tengo como principio. 

Lo que quiero dejar señalado es que, en el 
artículo 8.0, la Ponencia me dice que me re- 
chaza la enmienda por los mismos -argumen- 
tos que las anteriores, pero resulta que ésta 
es la primera vez que aludía a este tema. Ver- 
daderamente es sorprendente el trabajo de la 
Ponencia. Dice: «A la letra h) del apartado 1 
se ha formulado la enmienda número 4 del 
señor Cercós Pérez, que no viene a ser in- 
corporada al informe por los mismos moti- 
vos que otras, antes aludidas, del mismo Se- 
nador». Verdaderamente sorprenden te, por- 
que no he presentado más que una sola en- 
mienda al artículo 1.0 y pretendía otra cosa, 
como he expuesto a SS. SS. 

Con esta enmienda pretendo defender la re- 
ferencia a que se escuche y sea oída la Jun- 
ta Nacional de Telecomunicaciones, por los 
argumentos que ahora diré. Pero con esto 
quiero dejar en evidencia que en este punto, 
aun apreciando en lo suyo la importancia de 
los trabajos de la Ponencia, aun 110 compar- 
tiendo que, en definiciones tecnicas que no 
pretenden desvirtuar lo político, se man- 
ga lo político por encima de lo técnico; aun 
no compartiendo ese criterio, creo que la Po- 
nencia ha hecho un buen trabajo, pero los 
resúmenes y las síntesis no pueden ser expre- 
sivas de lo que allí sucedió. 

Por la misma razón, voy a tener que dar 
unos argumentos de por qué pretendía que 
se incluyera la Junta Nacional de Telecomu- 
nicaciones. Sigo pensando que a este proyec- 
to, por las razones que sea, se le ha querido 
dar un carácter meramente orientado hacia 
una de las Orbitas de la Administración, que 
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es el Ministerio de Cultura, y no entrar en 
la otra órbita de la Administración, que tam- 
bién tiene competencias, que es el Ministerio 
de Transportes y de Comunicaciones. Es así 
de claro. Esta enmienda que he traído aquf 
refleja inquietudes del equipo y de gentes del 
Ministerio de Transportes. 

La Junta Nacional de Telecomunicaciones, 
señoras y señores Senadores, se creó nada 
menos que el 5 de febrero del año 1979, es 
decir, hace ya nueve meses. Pues bien, la Jun- 
ta Nacional de Telecomunicaciones, que pe- 
díamos en nuestra enmienda fuera dda ex- 
clusivamente en el programa de inversiones y 
planificación -porque ésas son las compe- 
tencias de la Junta Nacional de Telecomuni- 
caciones-, ha sido excluida, ha sido recha- 
zada por la Ponencia. 

El 5 de febrero de 1979, el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado» ponfa en marcha la Junta Na- 
cional de Telecomunicaciones con la función 
de planificación, de control del sistema y re- 
des de telecomunicación, entre las cuales se 
encuentra la Televisión, queramos o no. No 
creo que por razones políticas pueda dejar 
de ser la Televisión un sistema o una red de 
telecomunicación. Figuraba entre sus atribu- 
ciones el informe preceptivo de los progra- 
mas de inversiones en telecomunicación de la 
Administración del Estado y de las empresas 
concesionarias; informe preceptivo que está 
en un texto normativo del Estado aprobado 
en el d3oletín Oficial del Estadon de febre- 
ro de 1979. 

Pues bien, venimos de nuevo con ruia en- 
mienda de carácter tecnico. Espero que esta 
vez se me den más argumentos que en la an- 
terior, porque no se me dan, a pesar de la 
buena voluntad de 1og que me han contesta- 
do. Mis queridos colegas de la Cámara se me 
van por lo político. Yo no lo excluyo; sim- 
plemente con haber quitado cierta referencia 
en lo político en la calificación Gcnica ha- 
bríamos quedado todos tan tranquilos. A ver 
si en este caso aportamos más razones para 
que se me den argumentas tecnicos y no po- 
liticos. ¿Por qué no se incluye la Junta Na- 
cional de Telecomunicaciones cuando lo que 
se persigue en la nueva regulación de la TS 
levisión no tiene que ser meramente finan- 
ciero, contable, hecho con unos censores de 
cuentas y (ex posta, después de la gestión y 

del gasto, sino que tiene que ser un control 
previo en la asignación de recursos y de in- 
versiones? 

Esto es fundamental. La Televisión, insis- 
to, tiene una doble faceta: difusión del servi- 
cio, carácter político -llegar a los ciudada- 
nos-, cultural, etc. Tiene una realidad inver- 
sora, siendo uno de los sectores más impor- 
tantes del pafs en costes de inversiones y que 
es necesario planificar y controlar. 
Pues bien, la Junta Nacional de Telecomu- 

nicaciones se creó con esa tarea; la ha crea- 
do la nueva realidad poiítica de España, la ha 
creado con la función de controlar, progra- 
mar, planificar y supervisar las inversiones. 
Yo preguntaría a SS. SS. si creen que existe 
alguna estructura previa en cuanto a las in- 
versiones que las controle antes de acome 
terse, si hay a i g h  organismo en el país que 
cumpla este cometi& para Televisión. Si hay 
otro, esta enmienda la retiro automáticamen- 
te. Pero si no hay otro ente en el país y, so- 
bre todo, tenemos uno de reciente creación, 
nos guste o no, ése es el ente idóneo para 
llevar ese control de las inversiones y de la 
planificación. Si se ofrece otro, no hay pro- 
blema; pero es que en este momento no lo 
hay. La Junta Nacional de Teiecomunicacie 
nes gravita sobre la Televisión porque, ade- 
más, también tiene otros cometidos que afec- 
tan a Televisión; por ejemplo, hay un pruble- 
ma grande, como es el de evitar la duplici- 
dad de redes, que es un problema muy téc- 
nico, pero que afecta a Televisión, a Telefó- 
nica, a los servicios militares, a Te€égrafos; 
eso lo lleva la Junta Nacional de Telecomu- 
nicaciones. También el programa de la cober- 
tura nacional y de sus alcances es un tema 
en el que tiene mucho que ver la Junta Na- 
cional de Telecomunicaciones, al que recien- 
temente aludi6 el sefior Ministro al decir que 
hay riesgo de que no tengamos financiación 
para las inversiones que se necesitan para ese 
Mundial que tenemos delante. 

Hay un problema de asignación de inver- 
siones y de cobertura: el problema de los es- 
pectros y bandas de frecuencia. Esto es ma- 
teria de un convenio internacional que la UIC 
asigna para cada país y para cada actividad 
de radiodifusión un trocito de unas bandas 
simplemente para transmitir en esas frecuen- 
cias. La asignación de frecuencias a los en- 
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tes administrativos del Estado, la asignación 
a entes privados, a emisoras privadas, la tie- 
ne también que supervisar la Junta Nacional 
de Telecomunicaciones. 

El problema del sector industrial - q u e  qui- 
zá no he apuntado, en posteriores interven- 
ciones, en otro proyecto de ley ya aludiré a 
ello-, el problema del sector de telecomuni- 
caciones, el sector punta de renovación tec- 
ncrlógica del mundo, es el tema de la estar- 
dardizacibn de los mecanismos industriales, 
de los elementos industriales de la Televisión. 
Pues bien, en eso tiene que intervenir la Jun- 
ta Nacional de Telecomunicaciones. La má- 
xima eficacia en la distribución de fondos, la 
inversión que en este momento supervisa la 
Junta Nacional de Telecomunicaciones, alcan- 
za casi 50.000 millones de pesetas; entre ellos, 
sin duda, estarsln esos millones de pesetas a 
que ayer aludfa el señdr Ministro, esos diez 
mil y pico o 12.000 millones de pesetas para 
el Mundial. 
Yo pregunto a SS. SS. ¿Qué quiere decir, 

que simplemente el control sea después de 
que se han hecho las inversiones, o que plan- 
teemos previamente que un organismo crea- 
do este año trate de llevar el control de to- 
das las inversiones, de todos los equipamien- 
tos de las nuevas tecnologías, que son autén- 
ticamente revolucionarias en el campo de la 
Televisión y de todas las técnicas de la tele- 
comunicación, o que renunciemos a ese plan- 
teamiento previo? 

La enmienda de este Senador a tres artfcu- 
los era decir: (Coida la Junta Nacional de Te- 
lecomunicaciones». Pretendfa dar entrada a 
otro Ministerio, como es el de Transportes, 
que también tiene algo que decir, porque su 
nombre es Transportes y Comunicaciones; co- 
municaciones en las que está la telecomuni- 
cación, y la Televisión es una telecomunica- 
ción. Es sorprendente que a lo largo del tex- 
to tampoco haya referencia expresa a este 
aspecto. 

Se ha aludido -no sé de dónde habrá sa- 
lido el rumor- a que esta Junta Nacional de 
Telecomunicaciones, creada por el Gobierno 
en febrero de 1979, se pensaba suprimir. Pien- 
so que este tipo de rumor no tendrá otro ob- 
jetivo que el interés de aquellos sectores que 
pretenden estar poco controlados, sobre todo 
en el planeamiento de las inversiones; pero 

1 mí me consta, después de haberlo compro- 
bado en los órganos de la Administracidn, 
que esta Junta Nacional de 'i'elecomunicacio- 
nes tiene asegurada una larga y próspera vi- 
da, porque contiene una conjunción de in te  
reses de diferentes servicios de la Adminis- 
tracidn para la tutela del mejor servicio de 
las telecomunicaciones en España. 

Esto es lo que únicamente querfa plantear 
a SS. SS. Si se habla cte millones de inversio- 
nes inmediatas y próximas en Televisión Es- 
pañola con motivo del Mundiai, creo, sefio- 
res, que hay un argumento más para que pre- 
viamente, desde este mismo.momentu, se to- 
men los criterios y medidas no para que des- 
pués de hecha la inversión controlemogi si 
ESOS diez o doce mil millones han ido a los 
destinos previstos, sino para que prwiamen- 
te esa asignación de recursos se haga a las 
tecnologías, a los equipamientos industriales 
más idóneos y con las mayores garantías. Es- 
to tiene que hacerlo una Junta Nacional de 
Telecomunicaciones. 

Nada más. Pediría que reconsideraran el 
planteamiento sobre el proyecto de ley. No 
se trata de modificar nada, y ahora me CU- 

ro un poco en salud respecto a mi anterior 
intervención, que si la hubiera centrado en 
suprimir simplemente la referencia «median- 
te cable)), hubiera prosperado. En este caso 
se trata de incluir en los artículos 8.", 11 y 
24 la referencia «oída la Junta Nacional de 
Telecomunicaciones)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno 8 fa- 
vor de este voto particular? (Pausa.) ¿Turno 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de pvriawrces? 
(Pausa.) Tiene la palabra el seflor Beviá. 

El sefior BEVIA PASTOR: Atendiendo a las 
indicaciones del señor Ministro, y aunque yo 
haya de -permanecer esta tarde también aq U... 

El señor PRESIDENTE: No me haga Minis- 
tro, señor Beviá. 

El sefior BEVIA PASTOR: Son augurios fe- 
lices que le deseo al señor Presidente, pues 
ya lo veo como tal. (Risa.)  Perdóneme. 

Atend,iendo los deseos del señor Presidente 
de la Cámara, voy a indicar brevemente cuá. 
les son las razones por las que el Grupo So- 
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cialista de Senadores 'va a oponerse a las en- 
miendas, o más bien a la primera, segunda 
y tercera parte de la enmienda que, como 
nilmero 4, ha presentado el seflor Cercós. 

Cuando los representantes del Grupo So- 
cialista de Senadores en la Ponencia nos opo- 
nfamos a estas enmiendas, aducíamos las mis- 
mas razones, que ahora consideramos para 
oponemos a estas primera, segunda y terce- 
ra partes & la enmienda que el sefíor Cer- 
cbs ha agrupado, pero nct en cuanto a lo que 
nos ha llevado a oponernos a la enmienda an- 
terior. 
Lo que nosotros vemos básicamente en es- 

tas tres enmiendas del seAor Cercós es que, 
aunque se incluya el «oído» simplemente, vie- 
ne a reducir las competencias, por una par- 
te, del Consejo de Administración, respecto a 
la posibilidad de aprobar directamente el an- 
teproyecto de presupuestos del ente piblico 
de. Radiotelevisián Es-DaAola y de sus socieda- 
des, y, por otra, en cierto modo, del Direc- 
tor General, que en el articulo 11, aparta- 
do e), está facultado para autotizar los pa- 
gos y gastos de Radiotelevisión Española y 
de sus sociedades, y de la misma manera tam- 
bién introduce una cierta restriccibn, en 
cuanto que en el artículo 27 el presupuesto 
del ente público se ha de ajustar simplemente 
a 10 previsto en la Ley General Presupuesta- 
ria. 

Por una parte, pues, resta unas ciertas fa- 
cultades, restringe competencias, y, por otra, 
es cierto que es necesario que exista una co- 
ordinación entre la Junta Nacional de Tele- 
comunicaciones y otros organismos, pero nos 
parece suficiente esa coordinación realizada 
a través de la figura del propio Director Ge- 
neral de Radiodifusión y Televisión, que en 
el Decreto publicado en el «Bdetín» de 5 de 
febrero de 1979, al que aludía el señor Cer- 
c ó ~ ,  aparece tanto en el Pleno como en la 
Comisión ejecutiva de esta Junta Nacional de 
Telecomunicaciones. 

Por filtimo daríamos como razón fundamen- 
tal que el rango que tiene una normativa le- 
gal del tipo de una ley no puede verse recor- 
tado por otra de un rango inferior y ante- 
rior, como es un Real Decreto. 

Hemos de tener en cuenta cuál es, realmen- 
te, el objeto de la ley que estamos discutien- 
do. Se trata, concretamente, de un Estatuto 

de la Radio y de la Televisión, y entonces Ün 
Estatuto que tiene rango de ley no va a vef- 
se recortado -no estamos planteando aquí 
toda una teorfa de las comunicaciones-, no 
puede verse recortado por un Real Decreto, 
que es una norma de rango inferior y publi- 
cada con anterioridad. 

Nada más, señor Presidente. 

El sefíor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Femández de la Reguera, a título de 
portavoz del Gru-po Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, 

El seflor FERNANDEZ DE LA REGUERA 
LAGUNERO: Seflor Residente, señoras y se- 
flores Senadores, seflor Ministro, el Senador 
seflor Cercós al defender su voto particular 
nos pide que no hagamos solamente plantea- 
mientos politicos. Nos dice que al defender 
nuestra posición empleemos argumentos de ti- 
po tecnioo. Pues bien, en esta ocasión, pues- 
to que entendemos que de un problema téc- 
nico se trata, vamos simplemente a contestar 
dentro de un orden puramente técnico. 

El Senador señor Cercós pretende, a través 
de su voto, incluir en el artículo 8.", aparta- 
do h), una frase que, a su modo de ver, ga- 
rantiza la vigencia del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1978. Nosotros rechazamos su 
propuesta por un simple problema de cohe- 
rencia. 

La legislacidn de un país es un conjunto 
armónico de normas que se complementan en- 
tre sf. Normalmente una ley, y no digamos 
otras normas de inferior rango, contempla un 
determinado aspecto de la vida social que, 16- 
gicamente, se complementa con otras leyes y 
otras normas del ordenamiento jurfdico. In- 
cluso la existencia de los grandes Códigos no 
impide que existan normas complementarias 
que, necesariamente, deben ser contempladas 
para resolver en derecho un contencioso con- 
creto. Si esto lo podemos decir con carácter 
general y con referencia, incluso, a los C6di- 
gos con vocación de generalidad, mucho más 
podemos afirmarlo en relación con leyes de 
carácter concreto. 

El hecho de no hacer referencia a lo dis- 
puesto en una norma concreta cuando se re- 
dacta otra distinta, no su-pone nada en con- 
tra de esa ley, puesto que en cuanto la pro- 
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mulgación de la ley nueva no implique cla- 
ramente la derogación de otras, esas otras es- 
tán vigentes. 

En base a esta argumentación, por clari- 
dad, ya que no se puede en una ley hacer 
continuas alusiones a la existencia de otras, 
porque la riorma se  incardina en un ordena- 
miento juridico y porque d hecho de que no 
se haga en esta ley alusión alguna al Decreto 
de 29 de diciembre de 1978 no supone que 
se vacíe de contenido, nos opondremos al vo- 
to particular del señor Cercós. 

Pero es que hay más. Es mucho mejor téc- 
nicamente que en una ley no se haga alusión 
a otras, -porque en el momento en que esa ley 
se tenga que derogar, necesariamente tendría- 
mos también que estar haciendo alusión cons- 
tante a las normas contenidas en leyes dis- 
tintas. Cada ley debe hacer referencia sola- 
mente al contenido de su propia ley, puesto 
que, efectivamente, si entendemos que la ley 
se incardina en un ordenamiento jurfdico, ca- 
da ley debe ser derogada por si misma, sin 
referencias continuas en su articulado a otras 
leyes de carácter distinto. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A votar, Señorías. 
Vamos a votar, en primer lugar, el voto par- 
ticular del señor Cercós que ha sido objeto 
de debate. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to -particular del señor Cercós Pérez por nue 
ve votos a favor y 121 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votacibn 
el artículo 8." tal como figura en el dictamen 
de la Cumisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
127 votos a favor y tres en contra. 

Artículos 
8.0v10 

El señor PRESIDENTE: Los artículos 9." y 
10 no han sido objeto de votos particulares, 
por lo que se someten directamente a vota- 
ción. ¿Hay conformidad en que se voten con- 
juntamente? (Asentimiento.) 

¿Está de acuerdo la Cámara en que se 
aprueben por asentimiento? (Pausa.) Quedan 
aprobados por asentimiento de la Cámara. 

Pasamos al artículo 11, respecto del cual Añfculo 11 
existe un voto -particular del sefior (=ercós Pé- 
rez al a-mrtado e), para el que defiende la 
siguiente redacción: <Autorizar los pagos y 
gastos de RTVE y de las sociedades estata- 
les, sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 3.333/1978, de 29 de diciembre, co- 
mo competencias de la Junta Nacional de Te- 
lecomunicaciones en materia de programa de 
inversiones en Telecomunicación». 

Señor Cercós, ¿ha de entenderse defendido 
en el turno anterior? 

El señor CERCOS PEREZ (desde los esca- 
ños): Así debe entenderse. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
-¿Turnos a favor Q en contra? (Pausa.) 
¿Turnos de portavoces? (Pausa.) 
Se somete, pues, directamente a votaci6n el 

voto particular al artículo 11 del Senador se- 
ñor Cercós Pérez. 

Efectuada la vcntación, fue rechazado por 
ocho votos a favor, 125 en contra y una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el texto del artfculo 11 tal como figura 
en el dictamen de la Comisión. 

¿Está de. acuerdo la Cámara en que se 
apruebe por asentimiento? (Pausa.) Queda 
aprobado por asentimiento de la Cámara. 

Respecto de los artfculos í 2  a 26 mclusi- ~ñitulm 
ve tampoco hay votos particulares. 12 a 26 

¿Se entiende que pueden ser votados con- 
juntamente? (Asentimiento.) 
&tá de acuerdo la Cámara en que se 

aprueben por asentimiento? (Pausa.) Quedan 
aprobados los artfculos 12 a 26 inclusive por 
asentimiento de la Cámara. 

también un voto particular del señor Cercós 
Pérez, para el que defiende la siguiente re- 
dacción: «El presupuesto del ente público 
RTVE se ajustará a lo previsto en la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, sin perjuicio de las sin- 
gularidades previstas en este Estatuto y de 
lo dispuesto. en el- Real Decreto 3.333/1978, 
de 29 de diciembre, sobre competencias de la 
Junta Naciona de Telecomunicación». 

Tiene la palabra el señor Cercds, 

Llegamos al artículo 27, en el que existe Articulo 27 
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El señor CERCOS PEREZ (desde los esca- 
ños): Simplemente pido que se someta a vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turnos a favor o en contra? (Pausa.) 
¿Turno de portavocm? (Pausa.) 
Se pn>cede a votar el voto particular del 

señor Cercós Pémz al artículo 27. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
ocho votos a favor y 130 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Rocede, por c m i -  
guiete, votar el texto del artículo 27 s e g h  la 
redacción del dictamen de la Comisión. 

Efectuada ia votacibn, fue aprobado por 
135 votos a favor y tres en contra. 

Artiadm 
28 ' 33 El señor PRESIDENTE: Respecto de los ar- 

tfculos 28 a 33, estamos, como en circunstan- 
cias anteriores, sin votos particulares. Una 
vez más invito a la Cámara a que autorice a 
la Mesa a proponer la votación conjunta de 
los seis artículos de referencia y propongo 
que se acepten por asentimiento. (Pausa.) Se 
declaran aprobados por asentimiento de la 
Cámara los artículos 28 a 33. 

El artículo 34 tiene un par de pequeños pro- 
blemas, coincidimdo con un par de votos par- 
ticulares que han sido reservados para este 
artlCut0. 

En primer lugar, hay un voto particular del 
Grupo Socialista al apartado 1 que propone 
la supresión de la frase «...y, en consecuen- 
cia, estarán exentos de tributos o gravámenes 
estatales..a». Sin embargo, me interesaría que 
el partavoz, o quien en su nombre haga las 
veces de tal, por parte del Grupo Socialista 
del Senado, aclare si mantiene este voto par- 
ticular en los t&rminos en que aparece reser- 
vado, o si, por el contrario, ha de entenderse 
de alguna manera explicado, porque al haber- 
se variado el texto del proyecto inicial por 
el dictamen de la Ponencia, se dice: «y, en su 
consecuencia, estarán exentos de toda clase 
de tributos o gravámenes tanto del Estado u 
otros entes PQblicos como de las Comunida- 
ües Autdnomas u otros entes localess. 

Advierte la Presidencia que hay una cierta 
disonancia entre lo que pudiera significar la 

Mkpk 34 

introducción del voto particular, tal como es- 
tá reservado, en el texto del dictamen, y el 
texto del propio dictamen. 

El señor Beviá tiene la palabra. 

El señor BEVIA PASTOR (d&e los esca- 
nos): Para indicar que ya en la reunión de la 
Ponencia hicimos ver que en la enmienda en 
aquel momento a este primer apartado del 
artículo 34 habla habido un error mecanográ- 
fico y que debía entenderse que la enmienda 
nuestra no era solamente suprimir «...y, en 
consecuencia...», hasta donde se indica, sino 
desde ahí hasta el final de este primer apar- 
tado. 

Después, efectivamente, en el trabajo de la 
Ponencia -y la Comisidn lo ratificó y lo in- 
corporó a su dictamen- ha habido una mo- 
dificación de la redacción de este apartado 1 
que afecta exclusivamente al estilo, por lo que 
creemos que sigue teniendo validez aquella 
enmienda nuestra que hemos convertido en 
voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Si va a intervenir 
en defmsa del voto particular, tiene la pala- 
bra por un tiempo máximo de quince minutas. 

El seflor BEViA PASTOR: Señor Presiden- 
te, sefioras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, muy brevemente. 

El artículo 34, en este primer apartado, tal 
como venía en el texto del Congr&, y des- 
pués& como acabo de indicar hace un momen- 
to, en la redacción adual &l dictamen, en 
virtud de haberse incorporado la enmienúa 
número 26 del Grupo Parlamentario de UCD, 
se señala bisicammte, con independencia de 
que la modMcaci6n ha sido una modificación 
de estilo y de redacción, que, por una parte, 
el patrimonio de Radiotelevisión Espafíola y 
de sus sociedades tendrán la consicierecibn de 
dominio p#Aico, y, por otra parte, erqrresa- 
mente indica su total exención de tributos, 
tanto estatales como de las comunfdades Au- 
tónomas o entes locales. 

El voto particular mantenido por e1 Grupo 
Socialista hace referencia a que debe supri- 
mirse esta segunda parte de la expresidn en 
el texto de esa exención, haciendo notar que 
la supresión de esta segunda parte del artícu- 
lo 34 en su apartado 1 no quiere decir que 
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estemos prejuzgando que el ente público de 
Radiotelevisión Española o cualquiera de sus 
sociedades deban estar sujetas a tributación, 
sino simplemente que aquí no se exprese tal 
como se hace en el dictamen de la Comisión, 
e incluso como venía anteriormente en el pro- 
yecto de ley aprobado por el Congreso. Y lo 
hacemos fundamentalmente teniendo en cuen- 
ta que una ley tributaria es imprescindible, 
que es necesaria una ley tributaria futura, y 
que, en consecuencia, esa ley tributaria no 
puede ir predeterminada o no puede estar 
sustituida en una gran parte de ella por una 
serie o por una amplia gama de leyes tribu 
tarias, diríamos, por llamarle de alguna ma- 
nera, parciales. En este caso sería la que ha- 
ce referencia al Estatuto de Radiotelevisión, 
en otro caso puede ser la que haga referen- 
cia al ente público que puede ser RENFE, o 
CAMPSA, o cualquiera de las empresas del 
Instituto Nacional de Industria. Nosotros pen- 
samos que, sin que quede expreso ahí, es muy 
posible -y no hacemos hincapié en esto, pe- 
ro queremos hacerlo notar- que pueda esa 
exención hallarse ya contemplada en el ar- 
tículo 5." de la Ley 71 del año 1978, que gra- 
va a las personas jurídicas. 

En iíltimo extremo -y esto lo habíamos 
indicado tanto en la Ponencia como en la Co- 
misión- está la Ley 230 del año 1963, que 
en su artículo 14 hace referencia a las exen- 
ciones y a la necesidad de una memoria del 
Ministerio de Hacienda que acompañe a los 
proyecto de ley por los que se proponga el 
establecimiento de exenciones, para que real- 
mente el Consejo de Ministros los valore, y 
después acompañe al proyecto de ley esa 
misma memoria. Esa memoria no ha venido 
aquí. Se nos contestó en la Comisión que era 
muy difícil acompafíar una memoria en la que 
tendría que hacerse constar -tal como re- 
gula esta norma- la Ley del año 1963, la 
Ley 230, cual sería ,la previsión cifrada de las 
consecuencias en los ingresos públicos de es- 
ta exención que se establece. Nosotros pen- 
samos que no sería de todas maneras tan di- 
fícil, porque sí es verdad que el ente público 
Radiotelevisión Española, tal como se crea en 
esta ley, es un ente público nuevo; sin em- 
bargo, su creación no es una creación «ex 
novo)), sino que existe en la actualidad una 
organización autónoma de Radiotelevisión Es- 

pañola que va a incorporarse a ese ente pú- 
blico y, mediante su estudio, puede hacerse 
perfectamente esa previsión. 

Insisto que no es ésta la base de nuestra 
cjposición a que figure esta exención expresa 
en este apartado del artículo 34. Nuestra ar- 
gumentación principal es que no puede estar 
predeterminada o configurada en alguno de 
sus aspectos una ley futura tributaria. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor de 

¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de por- 

El señor Subirats tiene la palabra por un 

este voto particular? (Pausa.) 

tavoces? (Pausa.) 

tiempo máximo de diez minutos. 

El señor SUBIRATS PINANA (desde los es- 
caños): Señor Presidente, muy brevemente. 

El señor PRESIDENTE: De eso estoy segu- 
ro tratándose del señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIFJANA (desde los es- 
caños): En realidad aquí se producen, a mi 
modo de ver, dos repeticiones de la ley. Pri- 
mero, en una ley que no es tributaria, se in- 
cluyen cuestiones tributarias. Eso lo prime- 
ro2 Segundo, se dice que los pactos entre 
particulares no alterarán la posición del su- 
jeto pasivo, y esto lo dice la Ley General Tri- 
butaria y se repite aquí. 

Yo entiendo también, como ha dicho el se- 
ñor Beviá, que no se trata de eliminar esa 
exención a Televisión, sino de que las posi- 
ciones del sujeto pasivo se puedan alterar. 
Es simplemente porque no son este tipo de 
leyes, como dije el otro día, como podría ser 
una Ley de Archivos y Bibliotecas, las que 
han de contener normas de carácter tributa- 
rio. 

El señor PRESIDENTE: El señor Nieves Bo- 
rrego tiene la palabra como portavoz del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático. 

El señor NIEVES BORRMJO Señor Presi- 
dente, señoras y seflores Senadores, voy a 
consumir un turno en contra de la enmienda 
propuesta a l  artículo 34, 1, por el Grupo So- 
cialista del Senado, en la que al principio 
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aparecía una obscura redacción que ha que- 
dado aclarada por las manifestaciones que en 
este acto han hecho los representantes del 
Grupo. Lo que sí ha quedado claro es que 
estos representantes lo que quieren es supri- 
mir la exencióii que el artículo 34 - e n  el tex- 
to que nos ha remitido el Congreso- esta- 
blecía para Radiotelevisión Española, a mi 
modo de ver, en una f m a  incorrecta. Por 
eso es por lo que en la Comisión nosotros 
presentamos una enmienda con el sentido de 
que la redacción por lo menos fuera correcta 
en el punto en que se señalaba. 
No coincido con la opinión del Senador Be- 

vi8 cuando dijo que alguna de sus enmiendas 
esperaba que se aceptase porque de otra ma- 
nera, supondría, en definitiva, que el texto iba 
a ser más regresivo. Yo no creo que la exen- 
ción subjetiva que se concede a Televisión Es- 
paflola convierta el texto en regresivo; y me 
gustaría que cuando se haga una afirmación 
de este tipo se diga por qué, pues no veo que 
una exención subjetiva convierta el texto en 
regresivo. 

El artículo 34, 1, ofrece dos vertientes: la 
primera, que es la que vamos a discutir a fon- 
do, es la de la exención subjetiva a Televi- 
sión Española, y la segunda, se refiere al va- 
lor que los contratos privados, según decía 
el texto primitivo remitido por el Congreso, 
en su alcance jurídico y fiscal podian te- 
ner. 

El artículo 34, en su redacción primitiva, 
decía: «No se podrá pactar en ningún caso 
mediante contrato privado el cambio de ti- 
tular pasivo del impuesto». Esa redaccidn con- 
tenía, al menos, tres errores. En primer lu- 
gar, hablaba del contrato privado, cuando 
realmente la Ley General Tributaria habla de 
pacto, que es un término más amplio. En se- 
gundo lugar, hablaba de titular pasivo del im- 
puesto, terminologia que no existe en nuestro 
derecho tributario. La Ley General Tributa- 
ria, en su artículo 30, habla de los sujetos 
pasivos y no de titulares pasivos. 

Por último, mencionaba el impuesto, cuan- 
do realmente, según el artículo 26, de la Ley 
General Tributaria, la figura tributaria bási- 
ca y genérica es el tributo y no el impuesto, 
siendo éste una de Ias tres modalidades que 
existen del tributo en nuestra legislación. 

A corregir errores obedece nuestra enmien- 

da, que se ha incorporado al texto del dicta- 
men, en el que se dice que ano tendrh valor 
ni efecto jurídico los pactos mediante los cua- 
les se pretenda cambiar el sujeto pasivo del 
tributos. Es decir, que lo único que se ha 
hecho ha sido mejorar esos tres errores de 
terminología tributaria, que tenía el texto. 

En cuanto al tema de la exención o no de 
Radiotelevisión Española, querría hacer aquí 
algunas consideraciones. A mí me parece que, 
con carácter general, el tema de la exención 
tributaria es un tema que tiene en principio 
tanto interés que hay que tener de él una 
conceptuación tan ordenada y precisa como 
el de la obligación tributaria. Y la obligación 
tributaria y, por tanto, la exención, en su'ca- 
so, de esa obligación, tienen que obedecer a 
tres principios fundamentales que son: el pri- 
mero, que la normativa jurídica a que se re- 
fiere el establecimiento Ó exoneracion de las 
exenciones públicas corresponde a la colec- 
tividad; y, por tanto, al titular del poder tri- 
butario. Esto es 10 que todos conocemos co- 
rno principio de legalidad tributaria. En se- 
gundo lugar, la legislación tributaria ordina- 
ria tiene que ofrecer una cierta coherencia 
e inspirarse en algunas ideas o criterios rec- 
tores respecto a lo que se estima justo en 
punto a la distribución de la carga tributaria. 
Es lo que conocemos como principio de jus- 
ticia tributaria. Y, tereero y último, que el 
conjunto de garantías que el poder constitu- 
yente otorga a ia colectividad no resulte bur- 
lado por una decisión impremeditada, irre- 
flexiva o arbitraria de la Administración. Es 
lo que se llama principio de seguridad o cer- 
teza tributaria. 

De estos tres principios, el de legalidad tri- 
butaria y el de seguridad no deben ser objeto 
de consideración aquí; pero sí el de justicia, 
que es en el que parece incidir la enmienda 
del Partido Scxíaíísta. 

A mi juicio, los temas de capacidad contri- 
butiva y de exencidn son dos conceptos que 
deben considerarse, desde ciertas perspecti- 
vas, como complementarios. Es decir, que se 
exime o debe eximirse lo que es justo que no 
tribute; e, inversamente, no se exime o no 
debe eximirse lo que es justo que tribute. 
Y aquí se plantea el problema de la legitimi- 
dad de esta exención subjetiva que está con. 
cedida, obviamente, con fines extrafiscales. 
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La exención con fines extrafiscales puede 
tener las siguientes finalidades: bien cumplir 
funciones reguladoras, bien realizar determi- 
nados fines específicos de entes pirblicos, bien 
mantener un sistema económico en equili- 
brio, o, por último, asegurar un cierto ritmo 
de desarrollo. 

La exención subjetiva que se contempla a 
Radiotelevisión Española enlaza, evidente- 
mente, con la realizacidn de determinados fi- 
nes específicos de entes piíblicos. Y la razón 
de fondo por la que esta exención es admi- 
sible y nosotros la defendemos es porque se 
trata de un servicio de titularidad absoluta- 
mente estatal y que, además, se considera 
como un servicio público esencial. La reali- 
dad es que creemos aue esos dos principios 
y esas dos características bastan y sobran pa- 
ra configurar una exención subjetiva. 

También se ha dicho aquí, por los dos miem- 
bros de este Sen2do aue han intervenido con 
anterioridad, que hay una serie de principios 
que abogarían en contra de este sistema, cua- 
les son que si establecemos ahora una exen- 
ción de carácter subjetivo, de alguna manera 
predeterminaríamos una exención futura, y 
que no se ha seguido el sistema que estable 
ce el artículo 16 de la Ley General Tributa- 
ria. 

Quiero tranquilizar a SS. SS. sobre la pre- 
determinación de una ley futura, porque no 
hay ninguna ley presente que pueda prede- 
terminar una ley futura. Aquí, en estos mo- 
mentos, podríamos establecer todas las exen- 
ciones que sea, pero si en un momento dado 
otra ley dice que la anterior no tiene vigor 
jurídico, no lo tendrá. El problema de la pre- 
determinación de las leyes futuras no existe, 
ni ha existido nunca en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

La referencia al artículo 16 de la Ley Ge- 
neral Tributaria tiene más enjundia -lo ha 
señalado el señor Subirats, en su momento, 
en Comisión-, y ahora se reproduce aquí, 
porque el artículo 16 establece que ((toda mo- 
dificación de las leyes o reglamentos tribu. 
tarios contendrá una relación completa de las 
normas afectadas)), mies bien, señor Subirats, 
creo que en estos momentos no nos hallamos 
ante una modificación de una ley o un regla- 
mento tributario; y, por lo tanto, no estamos 
en el supuesto del artículo 16, 

Ffjese S .  S .  y observen tmios los demás 
compañeros que realmente aquí lo que se ha- 
ce es establecer una exención subjetiva a un 
ente nuevo -que  se crea ahora- con lo cual 
no hay una modificación de leyes ni de regla- 
mentos anteriores. Lo único que habría que 
hacer, teóricamente, es que todas y cada una 
de las leyes tributarias establecieran esta 
exención para Radiotelevisión Española. Con 
esto, contesto al señor Beviá respecto a la 
enorme dificultad que supondría hacer una 
tabla de todas y cada una de las disposicio- 
nes tributarias afectadas, porque no tenemos 
una sola ley tributaria, señor Beviá. La Ley 
General Tributaria es una ley que se refiere 
a aspectos formales y concretos de los tribu- 
tos; pero nuestro sistema tributario está dis- 
perso a lo largo de una serie de leyes, de mu- 
chísimas leyes, y habría que traer aquí una 
ley marco con una tabla de exenciones para 
decir que Radiotelevisión Española se incar- 
dinaria, como entidad exenta, en cada uno de 
los artículos concretos de cada una de las 
disposiciones. Esto, prácticamente, lo único 
que producirfa es una enorme dificultad y no 
tendría ninguna de las ventajas que deriva- 
rían de esa obra, digamos, de tipo tributario, 
porque realmente no se producen problemas 
de información al contribuyente, ya que es- 
ta exención subjetiva sólo afecta a Radiote- 
levisión Españolo, con lo cual ningún otro 
particular podría verse afectado por ella. Ade- 
más, el articulo 36 prohfbe que, mediante pac- 
ta, se pueda cambiar el sujeto pasivo de la 
tributación, con lo cual tampoco esa exen- 
ción de Radiotelevisión Española podría de 
ninguna manera afectar a ninguna otra per- 
sona; es decir, que afecta, concretamente, a 
este ente jurídico, sólo a este ente público, 
que estamos contemplando. 

Realmente, el presupuesto de hecho en las 
exenciones subjetivas no necesita ser modi- 
ficado por ley para que el beneficio se pro- 
duzca. Por otra parte, la exención en este ca- 
so no se apoya en un hecho imponible. Y, co- 
mo no se apoya en un hecho impmible, ésa 
ES la razón por la cual es innecesario pro- 
iucir cada una de las modificaciones tribu- 
tarias que propone -en relación con e1 ar- 
ticulo 16 que antes señaiaba- el señor Subi- 
rats. 

Sinceramente, c r e ~  que muchas veces se 
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ha dicho que en estos tiempos de legislación 
masiva el hacer una ley con una redacción 
impropia es un mal inevitable. Pero, Seilo- 
rías, lo que me preocupa es que no se evite 
que la redacción pueda ser mala y que pos- 
teriormente, dentro de unos meses, alguien 
nos pueda decir que el resultado ha sido ma- 
lo, pero que no era inevitable. 

Por creer que la fórmula que se defiende 
en el texto del dictamen de la Comisión ofre- 
ce una coherencia gramatical y lógica, por 
,un lado, y, por-otra parte - c o m o  creo he 
podido demostrar-, ofrece una exención de 
carácter subjetivo justificada, pedimos que no 
se acepte el voto particular socialista defen- 
dido en este momento. 

El señor SUBIRATS PIRANA (desde los es- 
caños): Pido la palabra por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Difícil resulta en- 
cajar su'petición en alusiones, señor Subirats. 
Se ha hecho una réplica a la tesis mantenida 
por el Grupo enmendante. 

El señor SUBIRATS PIRANA (desde los es- 
caños): Se me ha aludido por dos veces. 

El señor PRESIDENTE: Se le ha nombra- 

Si es una rectificación, no cabe. 
do, pero eso puede ser un honor. 

El seAor SUBIRATS PIRANA (desde los es- 
caños): Solamente decir que la referencia al 
artículo 16 de la Ley General Tributaria la 
ha hecho el sefíor Bevid, y no yo. 

El señor PRESIDENTE: Queda otro voto 
particular del Grupo Socialista al apartado 2 
del artículo 34, en el que se propone que se 
mantenga el texto del Congreso, es decir, el 
siguiente 'texto: 

(2. Aparte de los Servicios de Contabili- 
dad e Intervención del Estado en la gestión 
económica y en particular en la contratación 
de los créditos y en la aprobación de los gas- 
tos, el Ente público RTVE, así como las so- 
ciedades estatales, se sujetarán al control del 
Tribunal de Cuentas, en los términos que es- 
tablezca su Ley Orgánieam. 

En nombre del Grupo Socialista, tiene la 

palabra el señor BeviB, para defender su voto 
particular. 

El señor BEVIA PASTOR El presente voto 
particular al articulo 34, 2, el Grupo Socialis- 
ta había manifestado que lo mantenía «ad 
cautelanm, porque a lo largo del debate en 
torno a distintm artículos de esta ley, se ha 
visto que, efectivamente, en un momento de- 
terminado, en todo el proceso de estudio y 
debate áe ella a nivel de Ponencia y de Co- 
misión se había acumulado por un error, que 
no tiene ninguna importancia, pero que ha 
producido un cierto trastorno en un par de 
textos. 

Realmente este voto particular al aparta- 
do 2 del artículo 34 no entraba - c o m o  el 
señor Nieves Borrego puede suponer- den- 
tro de esa categoría en que yo he dicho que 
había una serie de votos particulares socia- 
listas que de no ser aceptados. harían el tex- 
to regresivo. 

En cuanto al apartado anterior, ya hemos 
dicho que lo que no queríamos era que fi- 
gurara expresamente la exención, pero no pre- 
figurábamos que la ausencia en el texto sig- 
nificara que no pudiera estar exenta. Me re- 
ferfa concretamente a otros votos particula- 
res como pueden ser al artículo 35 aparta- 
do 4, y de otra manera y en otro sentido a 
la Disposición transitoria quinta. 

Entrando en el artículo 34, apartado 2, el 
texto que había venido del Congreso indica- 
ba que la fiscalizacih de las cuentas de Ra- 
diotelevisión Española y de sus sociedades 
estatales estaba sujeta a un doble proceso, 
que es normal en el control y en la fisca- 
lización de las cuentas de la Administracibn 
del Estado; por una parte, a la Intervención 
General de la Administración del Estado, a 
través del Interventor Delegado del Ministe- 
rio de Hacienda en los respectivos organis- 
mos públicos, y, de otro lado, a ese cmtrol 
supremo del Tribunal de Cuentas, en los tkr- 
minus que establezca la Ley Orgánica. 

Inicialmente, en el debate dentro de la Po- 
nencia, había interés en incorporar de una ma- 
nera rígida, fija y absoluta, que en ese pro- 
ceso ordinaria de control de la fiscalización 
de las cuentas de los organismos pClblicos se 
introdujera como una cuña un organismo co- 
mo el Instituto de Censores Jurados de Cuen- 
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tas de España, que no es un organismo pú- 
blico. A nosotros nos había surgido una gran 
duda respecto al carácter global de toda esta 
Ley de la Radio y la Televisión, de este Es- 
tatuto de Radiotelevisión, por la intervención 
anterior del portavoz de UCD señor Villo- 
dres. Era como una especie de recelo, más que 
como un recelo como: una especie de impo- 
sibilidad de que el propio Gobierno pudiera 
cumplir con un cometido que marca clara- 
mente la Constitución en el artículo 97 so- 
bre que el Gobierno es el encargado de diri- 
gir la Administración Civil. Si el Tribunal 
de Cuentas es un órgano de la Administra- 
ción Civil, el Gobierna tiene que analizar muy 
bien cuál ha sido el funcionamiento, hasta un 
determinado momento, de un organismo co- 
mo puede ser el-Tribunal de Cuentas, ver si 
ese funcionamiento ha sido correcto o no, 
satisfactoria o no, y, a la vista de este aná- 
lisis, de ese diagnóstico, aplicar las medidas 
que se consideren oportunas para poder cum- 
plir con ese precepto. Pero no se trata de ren- 
dirse o de entregarse; es decir, no se trata de 
una especie de aceptación de una imposibili- 
dad de cumplir un mandato de la Ccmtitu- 
ci6n y tratar de obviarlo con la mejor inten- 
ción, ccm la intención de que haya una trans- 
parencia de cuentas mediante la incorporación 
de un control o de una censura por parte de 
un organismo que no es un organismo pú- 
blico. 

Ahora bien -antes lo habfanios comenta- 
do-, el encargado por la Comisión para ha- 
cer una defensa del dictamen ya ha indicado 
que aquí ha habido un error y que, efectiva- 
mente, eso lo habíamos planteado y lo ha- 
bíamos visto -yo no lo había vist- reco- 
gido, y ya marca las términos en otro sen- 
tido. Es decir, ya no habrá esa imposicih, 
esa sujeción concreta a una censura anual, 
sino que se abre la puerta a que si lo estima 
aportuno el Consejo de Administración podrá 
solicitar una auditoría del Instituto de Cen- 
sores Jurados de Cuentas de España para una 
mayor clarificación y transparencia. Eso nos 
parece ya otra cuestión, porque lo que sí es 
evidente es que el Gobierno tiene que procu- 
rar al máximo cumplir con esa obligación 
que le marca la Constitución y hacer efica- 
ces sus propios. procedimientos de control. El 
Gobierno tiene que mirar también a lo que 

el artículo 136 de la Constitución dice con 
referencia al Tribunal de Cuentas. Nosotros 
no creemos que hay una mayor independen- 
cia. No creemos que pueda haber una mayor 
objetividad, porque se trate de miembros O 

de un organismo que no esté en la Adminis- 
tración. No creemos que haya una mayor ob- 
jetividad mediante los mecanismos que la pro- 
pia Constitución establece para una objetivi- 
dad y un control. 

El apartado 3 del articulo 136 de la Cons- 
titución establece claramente que: (Los miem- 
bros del Tribunal de Cuentas gozarán de la 
misma independencia e inamovilidad y esta- 
rán sometidos a las mismas incompatibilida- 
des que los jueces)). En e1 apartado 2 se in- 
dica que: «Las cuentas del Estado y del sec- 
tor público estatal se rendirán al Tribunal de 
Cuentas y serán, censuradas por éste)). Y el 
apartado 1 establece claramente, como mar- 
co del resto de este mismo artículo, que: «El 
Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fis- 
caiizador de las cuentas y de la gestión eco- 
nómica del Estado, así como del sector pú- 
blico)), 

En cierto modo, nosotros teníamos nuestros 
recelos, porque se había producido -lo he- 
mos leído en la Prensa de hace unos dias- 
en la Camisión que estaba estudiando en el 
Congreso los Presupuestos Generales del Es- 
tado para el próximo ejercicio económico, una 
propuesta socialista en el sentido de que las 
Cortes Generales pudieran requerir en cual- 
quier momento al Tribunal de Cuentas para 
que emitiera un informe de fiscalización, de 
gestión económica del Estado, así como del 
sector público, y precisamente fueron los úni- 
cos votos en contra los votos del Grupo de 
UCD, lo que da la impresión un poco -a lo 
mejor me equivoco y en este sentido pido dis- 
culpas al señor Villodres- de que hay un re- 
celo o una incapacidad previa ya asumida por 
el partido en el Gobierno, de hacer eficaces 
los órganos de que la Administración dispone 
y la Constitución establece. Queríamos indi- 
car esto, por una parte. 

Por otra parte, queremos referimos a los 
elogios a ese organismo, que nwotros hace- 
mos nuestros, porque sabemos que, efectiva- 
mente, un organismo como el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas ha tenido ya 
una práctica intervención en algunos sectores 
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públicos, como en RENFE, desde el año 1964, 
y en otros entes públicos que no son real- 
mente estatales, como la Diputación Foral de 
Navarra, que ha hecho uso también de sus 
servicios. En eso estamos totalmente de acuer- 
do. Pero queremos dejar constancia de que 
aquí no se trata de que la UCD aparezca co- 
mo la única que recoge las aspiraciones de 
los Censores Jurados de Cuentas, porque pa- 
rece que los socialistas tienen intención de 
marginarlos. Al contrario, y quizá por esa rea- 
lidad de la extracción social de muchos de 
esos profesionales, pcwque algunos de ellos 
han tenido que alcanzar las titulaciones que 
les permiten llegar a formar parte del Insti- 
tuto de  Censores Jurados, compatibilizando 
sus estudios con su trabajo. 

Al margen de esto, y precisamente cuando 
se estaba tratando en la Ponencia, solicitamos 
de la biblioteca del Instituto, quien tuvo la 
amabilidad de mandárnosla, alguna documen- 
tación, y en el Decálogo inicial ,de los Esta- 
tutos de los Censores Jurados de Cuentas, me 
parece que en e1 título IV, si no recuerdo 
mal, se indicaba que los Censores Jurados de 
Cuentas procurarán que su función sea reque- 
rida no por una imposición de la ley, sino 
porque su prestigio y su trabajo la reclamen. 

Un poco en este mismo sentido, nosotros 
pensábamos y seguimos pensando, que quizá 
su mención en esta ley no sea positiva para 
los Censores Jurados, porque, sin necesidad 
de ello, todos los servicios profesionales que 
día a día están realizando, de cara a empre- 
sas del sector privado, así como en el sector 
público, realmente les hacen merecer confian- 
za y garantía. 

Lo que queríamos indicar, y en este senti- 
do nos parece claro, es que ni, hay una opo- 
sición del Grupo Socialista al Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas, Por otra par- 
te, esa posibilidad, tal como queda ahora re- 
dactada -después se habló de ella en la Po- 
nencia y ahora se ha recogido «in voten-, 
ya ha indicado el defensor del dictamen de la 
Comisión que es una puerta abierta para que 
el Consejo de Administración pueda realmen- 
te requerir los servicios, porque puede ser que 
éstos no sean incompatibles o contradictorios 
con una actuación eficaz de los propios me- 
canismos de la Administración: la Interven- 
ción General del Estado y el Tribunal de 

Cuentas, porque ellos atienden más funda- 
mentalmente al cumplimiento o no de las nor- 
mas jurídicas en materia de ingresos y gas- 
tos. En cambio, la auditoría podría incidir de 
una manera especial sobre si ha habido des- 
pilfarro o no, sobre si se han aplicado o no 
las normas no sólo jurídicamente, sino des- 
de parámetros de eficacia, a esos ingresos. 
Esto podría ser compatible y es aceptable. 

Pero lo que queremos expresar nosotros es 
que esta puerta abierta que se deja no pue- 
de ser en absoluto como una especie de ren- 
dición, o mediante esa Ley Orgánica del Tri- 
bunal de Cuentas que está ahora en el Con- 
greso; no puede ser, digo, una especie de ren- 
dición para que los propios mecanismos que 
la Administración pública tiene para asegurar 
el adecuado control de los ingresos y de los 
gastos de los organismos públicos del Esta- 
do; no puede ser, repito, una rendición para 
que este control público no sea eficaz. Nos- 
otros confiamos, sobre todo, en la objetivi- 
dad de estos organismos públicos. También 
nos parece adecuado esta inclusión a título 
de posibilidad de puerta abierta para que, si 
lo estima adecuado, el Consejo de Adminis- 
tración pueda acudir a la auditoría del Ins- 
tituto de Censores Jurados de Cuentas de Es- 

Aclaradas estas cosas, y dado, señor Pre- 
sidente, que nuestra enmienda era «ad caute- 
lan», porque no habíamos visto reflejado en 
el texto este segundo apartado, retiramos es- 
te voto particular al apartado 2 en la forma 
en que ha quedado definitivamente redac- 
tado. 

paña. 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente, vo- 
to particular retirado, voto particular feneci- 
do. Por consiguiente, no hay debate sobre el 
mismo. 

Lo que sí quiero! que quede claro, antes de 
entrar en la votación de los votos particula- 
res -del único que ya queda vivo- es que 
ruando sometamos a votación el texto del ar- 
tículo 34, en su  apartado 2,  y atendiendo a la 
aclaración que nos hizo el defensor del dic- 
:amen en el turno correspondiente, acogida, 
si no he entendido mal, por el representante 
3 portavoz del Grupo Socialista, la redacción 
iefinitiva que habrá de entenderse como tex- 
:o del dictamen de la Comisión para este pá- 
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rrafo 2 del artículo 34 es la siguiente: ((Apar- 
te de los Servicios de Contabilidad e Interven- 
ción del Estado en la gestión econdmica, y 
en particular en la contratación de los crédi- 
tos y en la aprobación de' k~¡ gastos, el Ente 
Público RTVE, así como las sociedades esta- 
tales y sus filiares, estarán sujetas, en su ca- 
so, a censura anual de cuentas a través del 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España. Independientemente de su fiscaliza- 
ción por el Tribunal de Cuentas, en los tér- 
minos que establezca su Ley Orgánica). ¿Es 
así? 

El señor BEVIA PASTOR: Efectivamente, 
es asf. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
votar el voto particular único que queda vi- 
gente en este artículo 34, que afecta a su 
apartadb 1, y que corresponde al Grupo So- 
cialista. 

Efectuada ,la votación, fue rechazado el vo- 
to particular del Grupo Socialista al aparta- 
do 1 del artículo 34, por 42 votos a favor y 
67 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar en 
su totalidad el artículo 34. 

El señor BEVIA PASTOR: Para una cues- 
tión de orden, señor Presidente. Quería soli- 
citar de la Presidencia, si fuera posible, votar 
por separado los dos apartados, dado que se 
han producido estas incidencias. 

El señor PRESIDENTE: No hay inconve- 
niente ninguno. 

Por tanto, procede votar el dictamen de la 
Comisión en cuanto afecta al apartado 1 de: 
artículo 34. 

Efectuada la votación, f ue  aprobado el tex 
to del dictamen de la Comisión relativo a 
apartado 1 del artículo 34 por 68 VNOS a fa 
vor y 41 abstenciones. 

El seflor PRESIDENTE: Supongo, señor Be. 
viá, que no habrá inconveniente en votar con, 
juntamente los apartados 2 y 3. 

El señor BEVIA PASTOR: No, señor Pre- 
;idente. 

El seflor PRESIDENTE: Pasamos a la vota- 
:ión d e  los apartados 2 y 3 del artículo 34. 
'Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados los 
apartados 2 y 3 del artículo 34 por asenti- 
miento de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 35 hay Artículo 35 
un voto particular del Grupo Socialista al 
apartado 4, que defiende la siguiente redac- 
ción: «El ingreso en situación de fija en RTVE 
y en las sociedades estatales que se creen sólo 
podrá realizarse mediante las correspondien- 
tes pruebas de admisión establecidas y convo- 
cadas por el Director General de RTVE, de 
acuerdo con el Consejo de Administración, 
oídos los representantes de las trabajadores)). 

Tiene la palabra, en nombre del Grupo So- 
cialista, para defender el voto particular, el 
señor Beviá. 

El señor BEViA PASTOR: Señor Presiden- 
te, el artículo 35, en su apartado 4, tal como 
venía redactado en el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso y que la Comisión man- 
tiene en su dictamen, hace referencia al per- 
sonal del ente público de Radiotelevisión Es- 
pañola y de sus sociedades estatales, y en 
este apartado 4 regula el procedimiento de 
ingreso del personal en la condición o situa- 
ción de fijo, indicando para ello que se po- 
drán realizar unas pruebas de admisihn que 
establecerá y convocartí el Director General 
de Radiotelevisidn Española, de acuerdo con 
el Consejo de Administración. 

La enmienda inicial del Grupo Socialista, y 
que hemos transformado en voto particular, 
consiste en que se añada a este texto final de 
que las pruebas de admisión establecidas se- 
rán sometidas y convocad.as por el Director 
General de RTVE, de acuerdo con el Consejo 
de Administración, la frase siguiente: ((oídos 
los representantes de los trabajadores)). 

Realmente, en la intervención inicial del 
señor Villodres -y le vuelvo a aludi- se de- 
cía -y tenía toda la raz6n- que el Senado 
tendría que tener una presencia, que los miem- 
bros que componen la Alta Cámara de las 
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Cortes Generales de España están represen- 
tando al pueblo español, que los miembros 
del Senado no están aquí por una especie de 
rifa, de sorteo... Y él añadía (me parece que 
para adecuar sus palabras a una terminolo- 
gía más actual) que esto no había sido resul- 
tado de cubrir una línea o de haber cantado 
ibingo! Y yo dirfa que, exactamente igual que 
ocurre con los miembros del Senado, 3lgO Si- 
milar pasa con los trabajadores que se encuen- 
tran en una empresa. Tampoco eilos están 
alií como resultado de que han cantado los 
primeros ibingo!; es decir, que su represa- 
tauón tiene que ser escuchada cuando afec- 
ta a algo tan fundamental como es una reor- 
ganización, que siempre supone una ampiia- 
ción de plantillas o un entrar en situación de 
fijo, después de haber sido aprobada una am- 
pliación de plantilla, nuevo personal, Y tene- 
mos que atenemos a este aquí y a este aho- 
ra; saber cuál es la realidad de este organiS- 
mo autónomo que ha sido y que es todavía 
Radiotelevisión Espafbola, y que va a trans- 
formarse en ese ente público de Radiotelevi- 
sión Española y en sus sociedades estatales. 

No hace falta insistir -porque la Prensa ha 
aludido a elloy también se han reflejado en 
otros medios de comunicación- en que los 
debates habidos en el Congreso, donde se pu- 
so de manifiesto que ésta es una situación 
que, sin querer ser dramático, es bastante caó- 
tica, concretamente en Televisión, con una in- 
flación de cargos, con un continuo reajuste 
de crganización, un reajuste incesante de 
competencias y responsabilidades que ha lle- 
vado a muchas personas que están en Tele- 
visión a una especie de desmoralización, por- 
que cuando apenas ha podido hacerse cargo 
de sus nuevas responsabilidades o nuevas 
competencias, se ha cambiado la estructura, 
y ello produce, diríamos, un tremendo descon- 
cierto. 
Por otra parte, está todavía muy reciente 

la integración de las antiguas cadenas de 
REM, CAR y SER en Radiocadena Española, 
que también trae consigo una serie de proble- 
mas, -mes ahora va a hacerse una adecuación 
de estas personas a los nuevos medios del en- 
te público. Pensamos que, dadas las compe- 
tencias del Consejo de Administración, y re- 
conociendo la tremenda im-mrtancia que tie- 
nen esas competencias, sobre todo en los m e  

mentos iniciales en cuanto a la adscripción, 
pero también después, y siempre, éste puede 
verse desbordado, por lo que es fundamental 
que tenga una- especie de asesoría, que pue- 
de ser la de los representantes de los traba- 
jadores. 

Nosotros defendemos, en primer lugar, este 
voto particular de adición por esa necesidad 
de asesoramiento que consideramos que tie- 
nen los trabajadores; en segundo lugar, y co- 
mo habíamos defendido en la Comisión, por 
congruencia de este apartado 4 del artícu- 
lo 35 con la transitoria primera. En la transi- 
toria primera, que hace referencia a la ads- 
cripción del personal actual existente en Ra- 
diotelevisión Española a las sociedades esta- 
tales del ente público, se dice que la adscrip- 
ción la realizará el Consejo de Administración, 
a propuesta del Direcbr General y oídos los 
Comités de Empresa. Y se nos había indica- 
do, en la Comisidn se nos había respondido 
que éste era un caso realmente distinto, que 
una cosa es la adscripción del actual perso- 
nal que está en las diferentes medios del or- 
ganismo autónomo, la adscripción ya defini- 
tiva a uno u otro medio, y que otra cosa es 
establecer y fijar definitivamente que en to- 
do nuevo ingreso tengan que ser oídos los re- 
presentantes de los trabajadores. Y se nos de- 
cía por qué había que oír, en esta reestruc- 
turación que contempla la transitoria prime- 
ra, a los interesados. Pensamos nosotros que 
una cosa son los afectados, cada una de las 
personas interesadas y afectadas, y otra cosa 
muy daistinta es el Comité de Empresa, la re- 
presentación de los trab&idores. Es decir, no 
se trata solamente de que cada uno de los 
interesados pueda decirle al Comit4 de Em- 
presa que le gustaría ser adscrito porque tie- 
ne la titulación adecuada o los conocimientos 
adecuados. No, no es eso, sino que, aparte 
de eso que se puede tener en cuenta, el Co- 
mité de Empresa, como representación de los 
trabajadores - q u e  son los directamente im- 
plicados y afectabs por el funcionamiento del 
organismo-, tiene que ser oído para esta ads- 
cripción. Por tanto, nosotros consideramos 
que, en congruencia con esta transitoria pri- 
mera, el Comité de Empresa debe ser oído 
también para la entrada, el ingreso en situa- 
ción de fijo de cualquier otro personal. 
Esos dos motivos: el asesoramiento al Con- 
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sejo de Administración y la congruencia COP 
la Disposici6n transitoria primera, más un 
tercero: que consideramos que la ley no pue- 
de estar en contradicción consigo misma, son 
los que me llevan a invitar a que reflexionen 
un po<;o los que se opusieron, del Grupo de 
Unión de Centro Democrático, a aceptar este 
voto particular -entonces enmienda nues- 
tra-, y que se fijen en el último párrafo de 
la transitoria primera, en el cual se indica 
que «se respetarán los derechos sociales re- 
conocidos actualmente al personal del orga- 
nismo autdnomo RTVE)). 

Pues bien, en la actual Ordenanza laboral 
de Televisión Española se reconoce ese de- 
recho a la representación de los trabajado- 
res para que pueda emitir informes y dé su 
opinidn con relacidn al ingreso de personal. 
Lo que no puede hacer esta ley es caer en 
contradicción consigo misma. 

Creo que éstas son tres razones claras y 
tres razones contra las que sabemos que, en 
la filosofía del tema, no está en oposicidn el 
Grupo de Unión de Centro Democrático, Es- 
to está claro, y lo han puesto de manifiesto 
muchas veces, pero sin que fuera recogido 
aquí en la propia ley. No vayamos a que sea 
una ley que caiga en contradiccidn consigo 
misma. Reconozcamos que esto está cn con- 
gruencia con la transitoria primera y que pue- 
de ser un mecanismo fundamental e impor- 
tante para que la tarea del propio Consejo de 
Administración sea mucho más eficaz. 

El señor PRESJDENTE: ¿Turnos a favor o 

¿Turno de portavoces? Pausa.) 
El señor FernándezGaliano, por el Grupo 

de Unión de Centro Democrático, tiene la pa- 
labra en turno de portavoces. 

en contra? (Pausa.) 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ: Señor Presidente, señoras y seño- 
res Senadores, tomo la palabra, en nombre 
del Grupo de UCD, para oponerme a la en- 
mienda presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista que acaba de defender el se- 
ñ or Beviá. 

Efectivamente, él ha hecho ya mención del 
curso que ha seguido esta enmienda en la: 
discusiones de la Ponencia y de la Comisión 
y como ha sido un relato fidelfsimo de lo que 

dlf ha ocurrido, en buena parte me exime de 
Lar argumentos, porque él mismo los ha ex- 
luesto, dada la honestidad que ha caracteri- 
!ado siempre la actuación del señor Beviá en 
!sta Cámara. 

Lo que se pretende es introducir una con- 
ulta a los trabajadores en el caso de las prue- 
)as que hayan de realizarse para acceder a las 
ilantillas o a los cuerpos que funcionen en 
iadiotelevisión Espafíola. En el texto remi- 
;ido por el Congreso, y que ha hecho suyo 
a Comisión mayoritariamente, el sistema que 
;e establece es el de que las pruebas se con- 
rocarán interviniendo iínicamente el Directa- 
Jeneral y el Consejo de Administración. No- 
sotros entendemos que la intervención de ese 
xganismo colegiado y del Director General 
Zarantizan suficientemente la claridad de la 
ronvocatoria y la realización de estas prue- 
las. 

Estas pruebas -en las que no se hace na- 
da más que aludir, en general, al acceso del 
Funcionariado a Radiotelevisión Espaflola- 
habrán de ajustarse a las diferentes catego- 
rías laborales de ese personal y, por consi- 
guiente, no pueden ser, en ningún caso, prue- 
bas únicas, sino que tendrán que ser prue- 
bas a realizar -hay que suponerlo así- des- 
de los más especializados técnicos hasta el 
personal laboral c a m t e  de especialización. 

Por consiguiente, nos parece que la nece- 
sidad de diversificar estas pruebas quizá fue- 
se perjudicada por la exigencia de interven- 
ción de los trabajadores, que, según fuera su 
cualificación laboral, estarían o no en candi- 
ciones de prestar ese asesoramiento igual- 
mente en relación con las pruebas que en 
aquel momento estuviesen sobre la mesa. 

Pero es que hay más. El señor Beviá ha in- 
vocado una necesidad de congruencia de este 
proyecto consigo mismo, mencionando la Dis- 
posición transitoria primera, en la cual se ha- 
bla de que «se respetarán los derechos socia- 
les reconocidos actualmente al personal del 
organismo autónomo RTVED. Ahora bien, yo 
creo que el texto de esta Disposición transi- 
toria primera habría que leerlo íntegramente 
para que el párrafo invocado por el sefíor Be- 
viá tenga la adecuada significación semhti- 
ca que tiene, contemplándolo dentro de su 
contexto. Se dice antes: «Se respetarán, en 
todo caso, la categoría profesional, la anti- 
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güedad y los derechos económicos adquiridos 
por el personal. Asimismo se respetarán los 
derechos sociales reconocidos actualmente al 
personal del organismo autónomo RTVEn. Es 
decir, en el ánimo, por otra parte, legítimo y 
justo, de respetar situaciones anteriores, se 
va haciendo una enumeración de categoría 
profesional, antigüedad, derechos económicos 
y derechos sociales. Contemplados así, estos 
derechos sociales se limitan, se restringen a 
esa intervención asesora o consultiva en la 
elaboración de las pruebas. Creo que la ex- 
presión ((derechos sociales», en este caso, tie- 
ne una amplitud mucho mayor, que el señor 
Beviá sabe perfectamente a lo que se refiere, 
y no precisamente a este dato singular de in- 
tervención. 

Pero es que hay un último argumento que 
quisiera exponer aquí. Para la Disposición 
transitoria segunda, el Congreso nos remite 
un texto que se refiere al régimen de la ads- 
cripción del personal funcionario que preste 
sus servicios en el organismo auMnomo Ra- 
diotelevisión Española, que dice: «Serií regu- 
lado por Real Decreto. Sin perjuicio de ello 
-añad+, la adscripción a un destino se rea- 
lizará por el Consejo de Administracidn a pro- 
puesta del Director General del ente público 
RTVEB. 
Es decir, no se trata ahora del ingreso en 

plantilla de Radiotelevisión Española, sino de 
la adscripción a un destino de los que ya es- 
tán ingresados. Pues bien, aquí intervienen 
únicamente el Director General y el Consejo 
de Administración. Pero a esta Disposición 
transitoria segunda no se ha presentado nin- 
guna enmienda, con lo cual no es que vaya yo 
a ampararme en una argucia grocesal, esgri- 
niible en esta Cámara, sino simplemente quie- 
ro decir con ello que parece que no haya ha- 
bido ninguna objeción por -parte de ningún 
Grupo ni tampoco del Socialista. 

Es curioso que cuando se trata de adscrip- 
cidn del actual personal dentro de Radiote- 
levisión Española a un determinado destino 
(y eso sí puede perjudicar, no digo derechos, 
pero sí situaciones personales, que los que es- 
tán en el mundo del trabajo conocen perfec- 
tamente), entonces ni intervienen ni son 
oídos los trabajadores, ni se ha hecho obje- 
ción alguna a esa omisión de la consulta a 
los trabajadores, puesto que, repito, no se ha 

Formulado ninguna enmienda en ese sen- 
tido. Sin embargo, cuando se trata del ingre- 
so en el Cuerpo; cuando se refiere a personas 
que, por no estar todavía dentro del mismo, 
dentro de Radiotelevisión, son unos, diga- 
mos, funcionarios futuribles. y que, por tan- 
to, no pueden todavía ostentar esa considera- 
ción, entonces sí se pide esa consulta o ese 
cer oídos los trabajadores. Yo creo (con to- 
dos mis respeto y mi afecto personal al señor 
Beviá) que aquí puede que la incongruencia 
esté de su parte y no de parte del texto legal. 

En cualquier caso, por las razones aduci- 
das, y como al principio dije, Unión de Cen- 
tro Democrático votará en contra de este vo- 
to particular formulado por el Grupo Socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: Procede someter a 
votación el voto particular del Grupo Socia- 
lista que ha sido objeto de debate, relativo al 
apartado 4 del artículo 35. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to particular por 49 votos a favor, 62 en con- 
tra y una abstención. 

El seiior PRESIDENTE: En consecuencia, 
se vota el texto del artículo 35, según el dic- 
tamen de la Comisión. 

El señor BEVIA PASTOR: Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ííorla. 

El señor BEVIA PkSTOR (desde los esca- 
ños): Amparándonos un poco en la amabilidad 
que ha tenido antes la Presidencia, solicita- 
ríamos que se votaran, por una parte, los 
apartado 1 a 3 de este artículo 35 y, por otra, 
ei apartado 4. 

El señor PRES1,DENTE: Concedido, según 
el precedente anterior. 

Procede poner a votación el texto de los 
apartados 1, 2 y 3 del artículo 35, según la 
versión del dictamen de la Comisión. 

Efectuada ta votación, fueron aprobados 
los apartados 1 ,  2 y 3 por asentimiento de la 
Cámara. 
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El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el apartado 4 del artículo 35, según el 
dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votacibn, fue aprobado el 
apartado 4 por 65 votos a favor y 51 absten- 
ciones. 

ArliCülüS 36 
Disposiciones 
adicionales 

1." a 6.0 El señor PRESIDENTE: Tanto el artículo 36 
como las Disposiciones adicionales 1.' a 6.*, 
ambas inclusive, no tienen votos particulares. 

¿Señores Senadores, consienten que se so- 
metan a votación en su totalidad y conjunta- 
mente? (Asentimiento.) 

¿Aceptan que por asentimiento se tengan 
por aprobados? (Asentimiento.) 

Queda aprobado por asentimiento el artícu- 
lo 36 y las Disposiciones adicionales 1: a 6.*, 
según el dictamen de la Comisión. 

A la Disposición adicional 7." se mantiene 
un voto particular del Grupo Socialista, que 
propone su supresión. 

Para la defensa de su voto particular, tiene 
la palabra el señor Beviá. 

Diipoiicion 
adicional7,0 

El señor BEVIA PASTOR (desde los esca- 
ños): Brevemente, señor Presidente, para de- 
cir que en el dictamen. de la Comisión se in- 
corpora, mediante el texto de la ley, esta Dis- 
posición adicional 7." nueva, por la que la ads- 
cripción administrativa del ente público Ra- 
diotelevisión Española se establecerá por 
Real Decreto. 

El Grupo Socialista consideraba que no era 
necesaria la incorporación de esta nueva Dis- 
posición adicional, en cuanto que nos parece 
que es un poco obvia, es decir, ya existe una 
Disposición final que autoriza al Gobierno a 
dictar las disposiciones reglamentarias preci- 
sas para el desarrollo de este Estatuto, y en- 
tre ellas podía haber alguna laguna de este 
tipo. 

Tampoco el Grupo Socialista estaba en 
desacuerdo en que la ley contemplara su ads- 
cripción; que apareciera esa adscripción ex- 
presamente, pero no que apareciera diferida 
8 un Real Decreto, sino que apareciera en el 
propio texto de la ley. Dentro de esta lógica 
necesidad de que un ente público apareua 
adscrito, nosotros pensábamos que podía ser 
una adscripción, dado el preámbulo de la ley 
y dada toda la filosofía de esta ley, donde la 

xl tura  es el pivote, el eje en torno al cual 
iirculan los medios de comunicación social, 
y la Radiotelevisión debería ser del Ministe- 
rio de Cultura, pero si no se hace esa men- 
zión expresa, consideramos que realmente es 
inútil, es obvio el haber incorporado al texto 
Esta nueva Disposición adicional. 

Por eso mantenemos como voto particular 
el que se suprima y que no aparezca diferida 
a un Real Decreto la adscripción administra- 
tiva del ente público Radiotelevisión Es- 
pañola. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Portavoces? (Pausa.) 

El señor Fernández-Galiano, como porta- 
voz de Unión de Centro Democrático, tiene 
la palabra. 

El señor FERNANDEZ-GALIANO FER- 
NANDEZ (desde los escaños): Gracias, señor 
Presidente. También desde los escaños, pues- 
to que-voy a intervenir muy pocos minutos. 

Realmente, esta Disposición adicional 7." 
nueva se ha incorporado en virtud de una en- 
mienda de Unión de Centro Democrático, por- 
que entendíamos que la Disposición final alu- 
dida por el señor Beviá hace referencia a dis- 
posiciones reglamentarias precisas para el de- 
sarrollo previsto en este Estatuto; es decir, se 
trata de una cláusula usual para que la Ad- 
ministración desarrolle los principios mani- 
festados o expuesto en el articulado de la ley. 

Hay que advertir que, como es lógico, se 
habla de disposiciones reglamentarias, y pa- 
rece que algo tan importante y tan trascen- 
dental para el ente Radiotelevisión Española 
cqmo es su adscripción a uno u otro Depar- 
tamento, no debe incluirse dentro de esa, di- 
gamos, literatura jurídica menor que signifi- 
can las disposiciones reglamentarias; tiene 
que hacerse de una manera expresa y, por 
supuesto, por Real Decreto. 

¿Por qué por Real Decreto y no incluyén- 
dolo en el texto de la ley, como parece que, 
;1 modo de fórmula alternativa, proponía el 
portavoz del Grupo Socialista? Pues porque 
la actual estructura de la Administración está, 
como siempre, sujeta a posibles modificacio- 
nes. La adscripción a un Departamento de- 
terminado de  un ente, de un organismo autó- 
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riomo como el que nos ocupa esta mañana, 
implicaría que, si en una ulterior refoqma ad- 
ministrativa desapareciese el Departamento al 
que se asigna ahora, habría que reformar, na- 
da menos, que la ley, con las complejidades 
procesales y parlamentarias que ello trae con- 
sigo; mientras que haciendo la adscripción 
por medio de Real Decreto, llegada esa hipó- 
tesis de una reforma de la estructura admi- 
nistrativa, bastaría el trámite más simple de 
Gtro nuevo Real Decreto para proceder ;i la 
readscripción de ese ente. 

Esa es la razón técnico-jurídica que nos ha 
movido a proponer esta nueva Disposición 
adicional. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
el voto particular del Grupo Socialista, que 
postula la supresión de la Disposición adi- 
cional 7." 

¿Señores Senadores que apoyan con su vo- 
to la supresión de esta Disposición adicional? 
(Pausa.) ¿Señores Senadores que están en con- 
tra de la supresión? (Pausa.) ¿Señores Sena- 
dores que se abstienen.? (Pausa.) 

Queda rechazado el voto particular del Gru- 
po Socialista que postulaba la supresión de 
la Disposición adicional 7.", por 51 votos a 
favor y 80 en contra. 

Disposición adicional 7." según el texto dic- 
taminado por la Comisión. ¿Señores Senado- 
res que voten a favor del texto? (Pausa.) 

¿Señores Senadores que voten en contra? 
(Pausa.) 

¿Señores Senadores que se  abstienen? (Pau- 
sa.) 

Queda aprobado el texto de la Disposición 
adicional 7." del dictamen de la Coinisión, por 
80 votos a favor y 52 abstenciones. 

D I s w k l *  Disposiciones transitorias 1." a 4.", que no 
wwT'- tienen votos particulares. Sometemos a la 

1.' a 4.' consideración de la Cámara su aprobación en 
conjunto. (Asentimiento.) ¿Las damos por 
aprobadas por asentimiento? (Asentimiento.) 

Quedan aprobadas por asentimiento las 
Disposiciones transitorias 1." a 4." del dicta- 
men de la Comisión. 

Dirporicibn Pasamos a la l3isposición transitoria 5.", 
trans'toria con el voto particular del Grupo Socialista, 

que propone mantener el texto del Congreso, 
a saber: «La adscripción de las emisoras de 
la CES en Radio Cadena Española, prevista 

5 : 

en el artículo 17, apartado 1, se entenderá en 
todo caso sin perjuicio de los derechos que 
en concepto de patrimonio sindical puedan 
corresponder a las Centrales Sindicales so- 
bre las citadas emisoras». 

Tiene la palab.ra el señor Delgado, para la 
defensa de este voto particular, en nombre 
del Grupo proponente. 

El señor DELGADO RUIZ: Señor Presiden- 
te, señores Ministros, señoras y señores Se- 
nadores, en aras a la brevedad que en estos 
momentos, y con el orden del día que toda- 
vía tenemos por delante, es necesaria, voy a 
intentar centrarme en el quid de esta cues- 
iión. 

Resulta que en el Congreso de los Diputa- 
dos se llega al acuerdo, por parte de todos 
los Grupos, de que se incluya la Disposición 
transitoria 5.", en la que se habla de que la 
adscripción de las emisoras CES en Radio Ca- 
dena Española, prevista en el artículo 17, 
apartado 1, se entenderá en todo caso sin per- 
juicio de los derechos que en concepto de pa- 
trimonio sindical puedan corresponder a las 
Centrales Sindicales sobre las citadas emiso- 
ras. Posteriormente, después de haber sido 
aprobado esto en el Congreso de los Diputa- 
dos por mayoría, por unanimidad práctica- 
mente, viene al Senado y empezamos a oír 
que hay que incluir una cautela con relación 
a que también deben contemplarse a terceros. 
Finalmente en la Comisión se hace desapare- 
cer tal Disposición transitoria. 

No sé si es que en este caso el partido ma- 
yoritario, la mayoría del Senado, ha oído can- 
tos de sirena, ha oído trompetas extrañas, pero 
lo que sí es cierto es que de todos es sabido 
-y aquí lo que nos estamos jugando es una 
negociación global del Estatuto- que el pa- 
trimonio sindical es un tema que está bastan- 
tc claro para los socialistas, y creemos que 
también para los miembros y el partido del 
Gobierno, porque parece que lo están demos- 
trando en sus últimas declaraciones. Lo que 
nos preocupa mucho es que se quiera intro- 
ducir esta cautela en cuanto a la Cadena de 
Emisoras Sindicales. 

Desde luego el Estatuto que vamos a apro- 
bar es importante, pues con él pretendemos 
cambiar toda la estructura de Radiotelevisión 
Española. No vamos a entrar en el fondo de 
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este tema, porque se ha hablado de él ya larga- 
mente, pero lo que es cierto es que pedimos 
al final, en una Disposición transitoria que 
para la clase trabajadora es importante, 
Unión de Centro Democrático no eche a per- 
der una cosa que posiblemente las Centrales 
Sindicales van a echarle mucho en cara. 

Señores de la mayoría del Senado, nosotros 
os pediríamos que no se introdujera esta cau- 
tela; que realmente si en el Congreso de los 
Diputados, así se  quedó y la mayoría lo acep- 
t6, que en el Senado no se eche atrás una cosa 
que allí se hizo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de 
portavoces? El Senador Nieves Borrego, por 
el Grupo de Unión de Centro Democrático, 
tiene la palabra. 

El señor NIEVES BORREGO: Señoras y se- 
ñores Senadores, la Disposición transitoria 
quinta, que el Grupo Socialista quiere mante- 
ner y que se ha eliminado del dictamen de la 
Comisión, habla de la adscripción de las emi- 
soras de la CES en Radio Cadena Española, 
que se entiende hecha sin perjuicio de los 
derechos que en concepto de patrimonio sin- 
dical puedan corresponder a las Centrales Sin- 
dicales sobre las citadas emisoras. 

Esta creo que es -y agradezco la aclara- 
ción d,el señor Beviá- una de las disposicio- 
nes que parece que es regresiva. Yo sincera- 
mente creo que no es ni regresiva ni progre- 
siva. Sencillamente es un tema que con el dic- 
tamen de la Comisión - q u e  lo que ha hecho 
es suprimir esta Disposición transitoria quin- 
ta- permanece sin prejuzgar. ¿Por qué cree- 
mos que este tema debe permanecer sin pre- 
juzgar? Por una razón muy sencilla: porque 
este Estatuto no se refiere, ni de cerca ni ae 
lejos, a este problema, que es un problema 
distinto, por las razones que voy a exponer. 

En primer lugar, yo creo que la Disposi- 
ción transitoria quinta que se quiere mante- 
ner -que hoy no figura en el dictamen de 
la Comisión- no corresponde al ámbito del 
Estatuto. El ámbito del Estatuto, estudiando 
a fondo su contenido, se refiere a lo siguien- 
te: al funcionamiento de la Radio y de la Te- 
levisión, a la consideración d,e esta Radio y 

Televisión como servicios públicos esenciales; 
a la titularidad estatal de estos medios, uni- 
do a un principio de desconcentración fun- 
cional, por dar agilidad a su tramitación y a 
su actuación, dándole la actuación en princi- 
pio de economía con sistema de gestión pri- 
vada; a que se recojan en el Estatuto los prin- 
cipios inspiradores de esta actividad: a que 
recoja sus presupuestos, financiación y con- 
trol, y por eso al hablar de financiación sí te 
nía sentido hablar de su posible exención tri- 
butaria; y, por último, a la estructura organi- 
zativa del ente público, de acuerdo con los 
principios que informan la Constitución. 

A esto es a lo que se reduce el contenido 
del proyecto de Estatuto que estamos exami- 
nando, lo cual quiere decir que realmente la 
Disposición transitoria quinta que se negociá 
en el Congreso evidentemente es algo que no 
pertenece al Contenido de  esta disposición, es 
algo que está fuera del ámbito de la ley. 

En segundo lugar, se habla de los princi- 
pios y de los derechos que se quieren garan- 
tizar, íos derechos de los trabajadores y de 
los obreros. Pues bien, yo creo que este prin- 
cipio queda absolutamente garantizado Con la 
fórmula propuesta por UCD (que no ha sido 
admitida por el Partido Socialista), diciendo 
que esta adscripción de  las emisoras de la 
CES se entenderá en todo caso sin perjuicio 
de los derechos que pudieran corresponder a 
terceros sobre las citadas emisoras. Y aquí 
sí discrepo de mi oponente socialista, porque 
esto no es una cautela. Y o  no sé si el señor 
Senador estuvo en la Comisión o no, peso 
no es una cautela. Es una fórmula más am- 
plia, porque contempla tanto los posibles de- 
rechos de  las Centrales Sindicales como los 
de cualquier otro tercero. 

O sea, que jurídicamente el voto particu- 
lar de UCD, que ahora se retira al defender 
el texto de la Comisión, evidentemente es una 
fórmula jurídica perfecta y mucho más am- 
plia. Lo único claro es que habla de terceros, 
y en terceros están las Centrales Sindicales 
y cualquier otro. 

Pero parece que el tema no es ése. El tema 
es otro, de carácter político, se quiere hablar 
de Centrales Sindicales, y ya no estamos ante 
un tema jurídico, sino saliéndon40s del dmbito 
del Estatuto por estrictas consideraciones po- 
líticas, 
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En tercer lugar, aquí se introduce algo que 
a mi me parece que es impreciso, y, por su- 
puesto, que no está definido legalmente, por- 
que no se habla de los derechos de las Cen- 
trales Sindicales sobre las citadas emisoras, 
sino que se habla de los derechos que en con- 
cepto de patrimonio sindical puedan tener Jüs 
Centrales Sindicales sobre las emisoras. Esto, 
Señorías, también es grave, porque se intro- 
duce otro concepto, que es el de patrimonio 
sindical, no definido y, por supuesto, no se 
puede establecer si no es definido, y mucho 
menos en una disposición de rango sectorial 
como es el Estatuto de la Radio y la Televi- 
sión. 

En cuarto lugar, como he dicho antes, no 
se prejuzga con la supresión ni la existencin, 
ni la finalidad, ni el destino de ese posible 
patrimonio, ni su relación de titularidad con 
las Centrales Sindicales. Este sería un tema 
general de carácter político que habría que 
negociar en otro momento, y por supuesto el 
que aquí se contemple o no, no afecta en 
absoluto a esa negociación global que en su 
momento se tendrá que hacer por el Gobier- 
no con *la oposición. 

Por último, esta adscripción a que se refie- 
re el artículo 17 que estamos contemplando, 
y a la que se refiere la Disposición transito- 
ria quinta, a la que nosotros nos oponemos, 
hace referencia a la gestión. Por tanto, si ha- 
bla de gestión, evidentemente no tiene nadi 
que ver con posibles titularidades ni con po. 
sibles derechos de terceros. 

Es evidente que aquí sí queda flotando un 
tema importante, que es qué pasa con ei per- 
sonal laboral que está en esa Cadena de emi. 
soras sindicales. Yo creo que la supresión de 
esta Disposición transitoria quinta tampoco 
perjudica en absoluto, porque si nos Vamos 
al artículo 17, que es el artfculo que de al- 
guna manera contempla la adscripci6n de la 
gestión de este servicio ptíblico, ya dice que 
se realizará a través de las siguientes socie- 
dades estatales: Radio Nacional de España y 
Radio Cadena Española, que comprenderá las 
emisoras bajo el indicativo de REM-CAR y 
CES, la cadena de emisoras sindicales. Así 
que el personal que está prestando su ser- 
vicio no tiene ningún problema de tipo per- 
sonal porque desaparezca la Disposición tran- 
sitoria quinta, como aquí proponemos. 

Ya sabemos, y lo digo con el pleno conven- 
cimiento de que también SS. SS. lo compar- 
tan, que en polftica muchas veces la diferen- 
cia entre triunfo y fracaso depende de los 
periódicos que uno lea, lo que me tranquili- 
za para adoptar la postura correspondiente 
al fracaso, sin añorar el primero ni temer al 
segundo, 

Por las razones expuestas, UCD retira en 
este momento el voto particular que mante- 
nía a esta Disposición transitoria quinta y vo- 
tará en contra de la inclusión del texto del 
Congreso a esta disposición, como proponía 
el Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, el voto par- 
ticular estaba presentado personalmente por 
el señor Dorrego. Debe ser, por consiguien- 
te, el señor Dorrego el que diga que lo rati- 
fica o en su caso enmiende la retirada que en 
su nombre ha hecho el portavoz de UCD. 

El señor DORREGO GONZALEZ (desde los 
escaños): Lo retiro. 

El señor PRESIDENTE: Se da por retiradc. 
En este caso vamos a votar el voto particu- 

lar único que queda a la Disposición transi- 
toria quinta, del Grupo Socialista, que ha sido 
objeto de debate. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazado por 53 
votos a favor y 85 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente so- 
metemos a votación el texto del dictamen de 
la Comisión sobre la Disposición transitoria 
quinta. 

El señor BEVIA PASTOR (desde los esca- 
ños): Pido la palabra para una cuestión de or- 
den. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en vota- 
ción. 

El señor BEVIA PASTOR (desde los esca- 
Aos): Es precisa la cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: No puede ser ahora. 

El señor BEVIA PASTOR (desde los esca- 
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ños): No hay ningún texto. El voto particular 
que presentaba el Partido Socialista es que se 
incorporara de nuevo la Disposición transito- 
ria quinta del Congreso, pero no ha habido 
ningún texto que la haya sustituido. 

El señor PRESIDENTE: En el texto que ten- 
go de la Comisión hay una Disposición tran- 
sitoria quinta. Este es el texto que estamos 
votando, el de la Disposición transitoria quin- 
ta según el dictamen de la Comisión. Efecti- 
vamente, hay un texto para la Disposición 
transitoria quinta. 

El señor BEVIA PASTOR (desde los esca- 
ños): Pensábamos que hacía referencia a un 
texto que tuviera relación con nuestro voto 
particular o que fuera un texto alternativo, 
que no lo había. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
la Disposición transitoria quinta según el dic- 
tamen de la Comisión. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por 85 
votos a favor y 55 abstenciones. 

Diiporicion 

'.' 
El señor PRESIDENTE: Llegamos a la Dis- 

posición transitoria sexta del texto del dic- 
tamen de la Comisión, que no ha sido objeto 
de votos particulares. ¿Alguna objeción a que 
se someta a votación conjunta? (Pausa.) ¿Se 
acepta la proposición de la Presidencia de que 
sea aprobado por asentimiento de la Cámara? 
(Asentimiento.) Se da por aprobada por asen- 
timiento. 

Concluido, pues, el debate, tal y como dis- 
pone el artículo 90 de la Constitución, se da- 
rá traslado de las enmiendas propuestas por 
el Senado al Congreso de los Diputados en 
los términos procedentes, en forma previa a 
la sanción del texto definitivo por Su Majes- 
tad el Rey. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Cul- 
tura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Cla- 
vero Arévalo): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Senadores, creo que el Senado, al apro- 
bar el texto elaborado por la Coniisión, ha 
dado un paso muy importante para la mejora 
polftico-organizativa d e  Radiotelevisión Espa- 

iola. Pero aun aprobado y promulgado el tex- 
o de esta ley, nos queda todavía una amplia 
area que recorrer, como es la de poner en 
uncionamiento toda la nueva organización 
lue este Estatuto prevé, la creación de las 
res sociedades previstas y el funcionamiento 
le1 control parlamentario sobre estos impor- 
antes medios. Queda también, como compro- 
niso, la mejora de la programación específi- 
:a regional, incluso antes de que se otorguen 
as concesiones previstas para las Comunida- 
les Autónomas. 

Pero junto a esta mejora política y organi- 
!ativa, hay también que llevar a cabo una 
nejora técnica en relación con la red, los 
:quipos y la infraestructura de Radiotelevi- 
;ión Española, que sería en todo caso riece- 
;aria probablemente en otra dimensión, aun 
:uando no tuviéramos el compromiso de orga- 
iizar el Campeonato Mundial de Fútbol de 
1982. 

Todo ello sería imposible si hoy no se hu- 
iiera aprobado aquí este proyecto de ley. Por 
?so, en nombre del Gobierno, he asistido al 
iebate, y quiero reconocer públicamente el ri- 
:or y el nivel del mismo, en el que he toma- 
do buenas notas para toda esta política que 
ha de continuar. Quiero agradecer a la Cá- 
mara, en nombre .del Gobierno, el paso tan 
importante que en el día de hoy se ha dado 
para la mejora de la Radiotelevisión en ES- 
Daña. 

- DE LA COMISION DE PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO Y ORDENACION GENE- 
RAL DE LA ADMINISTRACION PUBLI- 
CA EN RELACION CON EL PROYECTO 
DE LEY DE CREACION DE CUERPOS 
ESPECIALES DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DEPENDIENTES DEL MI- 
NISTERIO DE TRANSPORTES Y COMU- 
NICACIONES. 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el 
proyecto de ley dictaminado por la Comisión 
de Presidencia del Gobierno y Ordenación Ge- 
neral de la Administración Pública, que se re- 
fiere a la Creación de Cuerpos Especiales de 
la Administración del Estado dependientes del 
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
Está publicado en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes Generales)) con fecha 22 de noviem- 
bre del año actual. 

Señor Presidente de la Comisión, ¿algún Se- 
nador para la defensa del dictamen? 

El señor LOPEZ HENARES: No se designó 
expresamente. 

El señor PRESIDENTE: Así pues, hemos de 
entrar en el turno de portavoces que, susti- 
tuyendo al debate a la totalidad, es sabido 
por S S .  SS. que viene siendo costumbre, en 
virtud de las normas interpretativas de la 
Presidencia. Sin embargo, hay una singulari- 
dad, y es que el voto particular reservado por 
el señor Bosque Hita, en reiacidn con su en- 
mienda número 7 en la que decía que pre- 
sentaba una enmienda a la totalidad, de for- 
ma que el citado proyecto sea devuelto al Go- 
bierno, evidentemente entraña la novedad de 
que comporta, yo diría, un veto al proyecto 
de ley que se discute. Por tanto, esta Presi- 
dencia, haciendo uso también de la facultad 
de interpretación del Reglamento que le co- 
rresponde, considera oportuno que en este 
trámite se defienda por el señor Bosque Hita 
este voto a la totalidad, veto al proyecto de 
ley que es objeto de debate. 

Los turnos de portavoces podran ir a con- 
tinuación, si procede impugnar en el turno co- 
rrespondiente este voto a la totalidad o veto 
al proyecto de ley que defiende el señor Bos- 
que Hita, que tiene la palabra en este caso 
para defender el citado voto particular o ve- 
to al proyecto de ley por un tiempo máximo 
de veinte minutos. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Residente, 
señoras y señores Senadores, no voy a utili- 
zar 10s veinte minutos, por supuesto, porque 
los argumentos de que dispongo son argu- 
mentos en gran parte conocidos. Por ello, voy 
a tratar de ser breve en la exposición de los 
mismos. Por otro lacio, la jornada de hoy es 
larga y me parece que debo a todos mis com- 
pañeros de Cámara la atención de no ocupar 
excesivamente el tiempo, para dar lugar a que 
podamos terminar el orden del día en debida 
forma. 
Sí quiero advertir que mis argumentos son 

irgumentos conocidos para SS. SS., y son co- 
iocidos porque tengo por costumbre, cada 
Iez que trato de enmendar un proyecto de 
.ey, presentar todos los argumentos de entra- 
ia. Creo que debo ofrecer a la Ponencia todo 
aquello que pueda ser útil a la hora de ela- 
borar su informe, y después a la Comisión 
también todo lo que pueda favorecer de al- 
guna manera un mejor dictamen a ofrecer a 
este Pleno. 

Es cierto también que de esta forma yo no 
puedo reservar argumentos nuevos para pre- 
sentar ante ustedes, pero el hecho concreto 
es que, en este caso, tengo la impresión -no 
quiero decir que tenga la razón, pero sí la im- 
presión- de que no he obtenido respuesta 
adecuada a los argumentos que expuse en 
la Comision. 

Las razones por las cuales en este momen- 
to yo pido la devolución al Gobierno de este 
proyecto de ley son varias. La primera de ellas 
me la proporcionaba el señor Pérez-Llorca 
hace muy pocos dfas en el Congreso de los 
Diputados. Hacía anuncio de que en el plazo 
de una luna -parece ser que esta luna ter- 
mina el 7 de diciembre- se presentaría ante 
las Cortes, por fin, el proyecto de Estatuto 
de la función pública. Si en fecha tan breve 
vamos a disponer del Estatuto de la función 
pública, donde ha de regularse con toda po- 
sibilidad de perfección todo aquello que vaya 
a afectar a la funcibn. pública, a sus funciona- 
rios y a sus Cuerpos de funcionarios, parece 
que lo prudente en este caso, a la hora de 1e- 
gislar, es meditar que cualquier ley que afec- 
te en estos instantes a nuestros funcionarios, 
a nuestros Cuerpos de funcionarios, debe de 
venir acomodada a esta inmediata y pronta 
ley de la función pública, aue nos va a ser 
ofrecida en tan breve plazo. Cualquier otro 
paso, cuaIquier aprobación de proyecto de ley 
que no haya sufrido esta clase de precaución, 
puede quedar absolutamente invalidado en el 
mismo instante en que el Estatuto de la fun- 
ción pública fuera aprobado, o, por el con- 
trario, para que esto no se produjese, el Es- 
tatuto de la función. pública tendría que ve- 
nir condicionado por leyes aprobadas en un 
tiempo tan inmediato anterior al de su pro- 
pia aprobación como es el que estamos en 
este momento tratando. 

Hay otros argumentos. Creemos que, ade- 



SENADO 
- 1323 - 

28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 32 

más, si en este momento vamos a dar un paso 
de este tipo, lógico es que vayamos a regu- 
lar la situación de la totalidad de las perso- 
nas afectadas a este órgano del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones como es la 
subsecretaría de Aviación Civil. No parece 
correcto que vayamos a buscar una acomoda- 
ción legal prematura, por lo que acabo de 
decir anteriormente, en relación con el Esta- 
tuto de la función pública, a un colectivo pe- 
queño de todo este amplio número de fun- 
cionarios, que no alcanza al 20 por ciento de 
los mismos, y que deje sin regular la situa- 
ción del 80 por ciento restante de los fun- 
cionarios. 

Se da la circunstancia en el proyecto de 
!ey de que se contempla por una parte la crea- 
ción de Cuerpos de la Administración del Es- 
tado para este 20 por ciento de funcionarios 
y se deja para una Disposición final -a la 
que presenté enmienda también- el 80 por 
ciento del colectivo. A este primer 20 por 
ciento se le acomoda dentro de Cuerpos de 
la Administración del Estado y al 80 por cien- 
to restante se le reserva que en un plazo con- 
creto se vayan a crear unas determinadas pla- 
zas y plantillas para acomodarles, además, 
no directamente vinculados a la estructura de 
Cuerpos de la Administración del Estado, si- 
no dentro de un órgano autónomo de la 
misma. Podíamos pensar que el 20 por ciento 
que regulamos ahora está en su inmensa ma- 
yoría integrado dentro de lo que es directa- 
mente Administración del Estado y que, por 
el contrario, el 80 por ciento restante son fun- 
cionarios que están adscritos a un organismo 
autónomo exclusivamente. 

'Pero la realidad es que este 20 por ciento 
vamos a regularlo por este proyecto de ley, 
el 84 por ciento del cual está dentro del ór- 
gano autónomo y sólo el 16 por ciento está 
directamente vinculado a la Subsecretarfa de 
Aviación Civil. Mientras, del 80 por ciento 
restante (se parecen los porcentajes, pero da 
la casualidad de que en este 80 por ciento 
restante resulta que el porcentaje de los afec- 
tados, de los integrados en el órgano es me- 
nor que el de estos Cuerpos que ahora se 
crean, porque no es más que el 81 por ciento), 
sólo el 19 por ciento lo está dentro de lo que 
es la estructura general de la Subsecretaría 
de Aviación Civil. 

'Por otro lado, si a la hora de legislar la si- 
tuación de las personas afectadas por el Mi- 
nisterio de Transportes se puede aducir algu- 
na razón de urgencia, a mí me da personal- 
mente la impresión de que lo más urgente se- 
ría cumplir con los convenios internacionales, 
en este caso los de la OACI, y nos encontra- 
mos con que ésta cuando habla de funciona- 
rios, de personas adscritas para la función CO- 

rrespondiente a Aviación Civil en cualquiera 
de los países que se han integrado en ella, no 
hace designación más que de dos colectivos 
concretos, que son los del personal sanitario 
-y nosotros en la Aviación Civil disponemos 
en estos momentos de 110 médicos y 125 
ATS, que hacen un colectivo de 235 personas, 
más las de los cuatro a cinco Cuerpos que 
se pretenden crear por este proyecto de ley- 
y también el Cuerpo de  bomberos, de los que 
la OACI establece plantillas para cada aero- 
puerto, y que componen 824 personas en es- 
tos instantes vinculadas a la Subsecretaría 
de Aviación Civil. Luego tampoco es el cum- 
plimiento de los convenios internacionales lo 
que hace urgente la presentación de este pro- 
yecto de ley. 

¿Quiénes quedan fuera en el 80 por ciento 
que no se  regula? Pues quedan fuera desde ti- 
tulados superiores, incluidos ingenieros, has- 
ta titulares de  grado medio, administrativos, 
auxiliares, subalternos, y también algunos 
Cuerpos de características técnicas, como, 
por ejemplo, el de Comunicaciones. 

Se habla de que es un caso de excepción. 
El caso de excepción en estos momento se 
lleva prolongando desde la propia creación de 
la Subsecretarfa de Aviación Civil, y esperar 
unos pocos meses a que aprobemos el Esta- 
tuto de la función pública me parece que no 
iba a alterar absolutamente nada la situación 
presente, teniendo en cuenta, además, que 
dentro de la Subsecretaría y del organismo 
autónomo están perfectamente asentados to- 
dos estos grupos de personas, de funcionarios 
futuros a regular según este proyecto de ley 
o el 80 por ciento que queda sin regular, y 
pueden perfectamente esperar algo más de 
tiempo, los meses que quedan, para que el 
Estatuto de la función pública nos dé la rea- 
lidad de  las necesidades con que se debe en- 
contrar este Ministerio. 

Se habla de que hay razones de urgencia, 
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lo mismo que de excepcionalidad. Creemos 
que esta urgencia no es tanta que no se pue- 
da esperar estos meses, cuando se han espe- 
rado tantos años y cuando se ha esperado 
desde el último proyecto de ley, que se pre- 
sentó en este sentido hace año y medio a las 
Cortes y que, en razón de la disolución de 
las mismas en diciembre de este año pasa- 
do, quedó en suspenso su tramitación; año y 
medio que no ha producido ninguna clase de 
inconvenientes en el funcionamiento de los 
servicios de esta Subsecretaría. 

Se habla de que la provisionalidad de la 
creación de estos Cuerpos es suficiente ga- 
rantía de que no es problema para la aco- 
modación al futuro Estatuto de la función pú- 
blica, y al mismo tiempo se argumenta que 
no se puede atender a la creación del resto 
de los Cuerpos necesarios para dar cabida a 
ese 80 por ciento de colectivo no regulado 
diciendo que sería una situación provisional 
y que conviene meditar más para que, cuan- 
do se vayan a plantear estas plantillas de es- 
tos nuevos Cuerpos, se haga con un conoci- 
miento más perfecto que el que en este mo- 
mento se tien.e. Argumentos utilizados preci- 
samente para cosas contradictorias y contra- 
puestas. 

Esto además discrimina de manera impor- 
tante, en razón de tiempo y en razón de ni- 
vel, a este colectivo del 80 por ciento de per- 
sonas de todas las posibles situaciones como 
futuros funcionarios de la Administración 
del Estado. En primer lugar, los discrimina 
en razón de tiempo porque se anticipa la crea- 
ción de estos Cuerpos. 
En segundo lugar, se discrimina en razón 

a rango, porque para eso se crean unos Cuer- 
pos especiales dentro de la Administracidn 
del Estado, mientras que para el colectivo si- 
guiente se habla de que se determinan, se 
crean unas plazas, unas plantillas dentro de 
un organismo autónomo. La discriminación es 
evidente. 

Por otro lado, el propio procedimiento de 
tramitación es algo que debe de preocupar- 
nos. Para este 20 por ciento que se va a re- 
gular ha habido toda clase de invitaciones a 
la participacion, de consultas, de gestiones 
hasta acomodar el texto a los criterios ex- 
puestos por quienes resultan afectados por la 
creación de estos Cuerpos, por quienes se en- 

cuentran positivamente afectados, mientras 
que el 80 por ciento restante ha sido absolu- 
tamente marginado. 

No se ha hecho una sola consulta, no se le 
ha pedido, no se le ha indicado que aporta- 
se puntos de vista que pudieran ser utiliza- 
dos para la solución de su problema y todo 
esto parece que de alguna manera se corres- 
ponde con el propio texto que tenemos ante 
nosotros. 

Parece, por otro lado, que de cara a ese 
futuro Estatuto de la Función Piblica, dadas 
las manifestaciones que sobre el mismo se 
han hecho a distintos niveles, entre otras co- 
sas se pretende buscar una normalización, 
una homogeneización de tratamiento para to- 
dos los Cuerpos de la Administración del Es- 
tado, suprimiendo en la medida de lo posi- 
ble todas las situaciones de privilegio, o to- 
dos los Cuerpos de Clite que no vengan regu- 
lados exclusivamente por aquella función Gc- 
nica que pueda corresponder. 

Pues mira por dónde nos encontramos que 
este proyecto de ley a lo que va es a la crea- 
ción de unos Cuerpos de élite, de unos Cuer- 
pos de privilegio. 

Se dice que no hay incremento de gasto. 
Efectivamente, hay incremento de gasto por- 
que la diferencia entre un Cuerpo concreto de 
los cinco a crear -no entro en los demás 
para no hacer más largo esto, entro en el 
número de plazas que se están ocupando en 
estos momentos por personas que puedan ser 
afectadas por la creación de este Cuerjm- 
y el número de plazas que k proponen en la 
creación de Cuerpos, hay una diferencia en 
más de veinticuatro, que supone, por supues- 
to, incremento de gasto. 
Y, por último, la excepcionalidad del caso 

que contemplamos se da, en uno o dos como 
mucho, de los Cuerpos que se trata de crear 
(los tres restantes no tienen absolutamente 
nada de excepcional), y estos Cuerpos excep 
cionales pueden ser el de Ingenieros Aero- 
náuticos y el de Técnicos de Ingenieros Aero- 
náuticos. 

El de Ingenieros de Telecomunicación, el de 
ingenieros Medios de Telecomunicación o el 
quinto Cuerpo a crear, no tienen realmente 
ninguna clase de excepcionalidad. Por otro 
lado, si hubiera también necesidad de crear 
Cuerpos especiales de excepción, ¿por qué no 
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se ha recogido al colectivo de los que están 
destinados, dentro d,e la Subsecretaría, a to. 
das las funciones de comunicación y crear el 
Cuerpo especial de Comunicaciones, donde 
están toda una serie de personas, que crea 
que vienen a ser aproximadamente del núme. 
ro de trescientas -no encuentro en este mo- 
mento la cifra exacta, pero la tengo recogida. 

Por todo ello es por lo que pido que se de- 
vuelva el proyecto de ley al Gobierno, para 
que se vuelva a considerar, en primer lugar, 
de acuerdo con el contenido del Estatuto de 
la Función Pública. Segundo, para que se si- 
multanee la regulación de todo el personal 
afecto a esa Subsecretarfa, que no se hagan 
estas disminuciones de un 20 a un 80 por 
ciento en contratos tan distintos y diferen- 
tes. 

Que los Cuerpos especiales que puedan 
crearse se creen con las plazas necesarias, 
exactas, perfectamente medidas y para cum- 
plir funciones técnicas tal y como puede co- 
rresponder a la creación de Cuerpos espe- 
ciales. 

Y, en Último término, que por encima de 
todo se salve un principio que debe ser el de 
la justicia, es decir, el de la igualdad de trato a 
todos los efectos para todos los funcionarios 
de Ia Administración del Estado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Ahora podría- 
mos utilizar el turno de portavoces de los 
diferentes Grupos que deseen intervenir para 
rebatir, en su caso, el veto o voto a la to- 
talidad que ha defendido el señor Bosque Hi- 
ta. ¿Señores portavoces que deseen interve- 
nir en este turno? (Pausa.) 

En representación del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Senado tiene la palabra la 
señora Miranzo. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: ' Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, es- 
ta intervención tiene como objeto no tanto 
oponernos al veto propuesto por el señor 
Bosque Hita, al que tampoco vamos a apo- 
yar, sino fijar con una única intervencidn la 
postura del Grupo Parlamentario Socialista 
frente a esta ley. Esta ley, que es coyuntu- 
ral, podríamos decir que incluso la Ponencia 
de que formé parte la consideró, en cierta 

medida, provisional, lo que originó la reti- 
rada de algunos votos particulares y nos- 
otros la vamos, en cierta medida, a aceptar; 
y digo en cierta medida, porque muchos de 
los argumentos que ha utilizado el Senador 
Bosque Hita han sido argumentos nuestros 
también y, de alguna forma, son comparti- 
dos por nosotros. 

Entendemos que es absolutamente provi- 
sional, puesto que el Ministerio de Transpor- 
tes tendrá que organizar -y en esta misma 
ley también se dice- nuevas plantillas en 
unos plazos que vienen dados también por la 
propia ley; son seis meses los que tiene a par- 
tir de su aprobación para, según esa famosa 
Disposición final primera, elaborar las plazas 
y plantillas del organismo autónomo Aero- 
puertos Nacionales, donde tiene que dar ca- 
bida a ese 80 por ciento de personal a que 
el Senador Bosque Hita aludía y que está 
cumpliendo una misión. 

Es una ley que sólo tiene tres artículos de 
fondo, podríamos decir, por la cual se crean 
las plantillas y se exigen las titulaciones, pe- 
ro luego tiene del orden de seis Disposicio- 
nes transitorias y tres Dis-posiciones finales 
para poder llenar estas plantillas. Estas plan- 
tillas se llenan trayendo personal de la Sub- 
secretaría de Aviación Civil desaparecida y 
de la Dirección General de Correos y Tele- 
iomunicaciones. No es personal nuevo, lo úni- 
:o que se hace es dejarles hacer lo mismo que 
están haciendo y, digamos, legalizar su si- 
tuación para que accedan: y digo que acce- 
jan unos, porque los que vienen de la Direc- 
:ión General de Correos ya son personal fun- 
:ionario y los que dependían de la antigua 
Subsecretarfa de Aviación Civil tenfan tam- 
)ién carácter de funcionarios. Por eso noso- 
ros, entendlendo que es provisional, que tene- 
nos que esperar a una reestructuración a fon- 
10 del Ministerio y a este famoso Estatuto de 
a Función hLblBca, tantas veces anunciado y 
lue nosotros estamos deseando poder discu- 
ir, no vamos a apoyar, pero tampoco nos va- 
?os a oponer al veto del !Senador Bosque Hita. 

Nos gustaría, puesto que no vamos a inter- 
Tenir más en esta ley, decir que ha habido 
ina enmienda retirada que nosotros hubi6- 
'amos apoyado; una enmienda presentada por 
in Senador de UCD a la Disposición final pri- 
nera, que es la que contempla la situación 
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de este colectivo del 80 por ciento que ten- 
drá que integrarse en el organismo autóno- 
mo Aeropuertos Nacionales. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico tiene la palabra el Senador Soriano. 

El señor SORIANO BENiTEZ DE LUGO: 
Señor Presidente, Señorías, me cabe el honor 
de intervenir en esta Cámara, por un lado, pa- 
ra oponerme a la enmienda a la totalidad del 
Senador Bosque Hita, y, por otro, para de- 
fender, en consecuencia, el proyecto de ley 
dictaminado por la Comisión correspondien- 
te. 

En primer lugar, quisiera señalar que hay 
que tener en cuenta que la Subsecretaría de 
Aviación Civil, hasta que tuvo lugar la rees- 
tructuración de la Administración, a raíz del 
primer Gobierno democrático, estaba encua- 
drada en el Ministerio del Aire y, en conse- 
cuencia, con una estructura dentro de un Mi- 
nisterio Militar. El personal que prestaba ser- 
vicios en la Subsecretaría de Aviación Civil 
era, de un lado, el personal militar y, de otro 
lado, el que se venía y se viene llamando per- 
sonal civil no funcionario, sujeto a una regla- 
mentación de Derecho laboral. 

Al integrarse la Subsecretaría de Aviacíón 
Civil en el Ministerio de Transportes y CO- 
municaciones resultaba necesario regular la 
situación del personal que prestaba servicio 
en dicha Subsecretaría que, como digo, te- 
nían en su casi totalidad el carácter de per- 
sonal civil en lo laboral. 

Nos encontramos con que este proyecto de 
ley entrd ya en el Congreso de los Diputa- 
dos en la anterior ,legislatura y fue precisa- 
mente este Senador, en su condición de Dipu- 
tado, el que llevó a cabo también otra serie 
de enmiendas que se han plasmado en el pro- 
yecto que ahora debatimos, en la Disposición 
final primera, que ha venido a recoger, y casi 
literalmente, una enmienda que este Senador, 
entonces Diputado, presentó en la anterior le- 
gislatura. 

Yo creo que el contenido de la Disposición 
final primera viene en parte a paliar las ob- 
jeciones que por parte del Senador Bosque Hi- 
ta se han puesto a este proyecto de ley. Y di- 

go que han venido en parte a paliarlas por- 
que el proyecto de ley crea cinco Cuerpos que 
no tienen equivalente en la actual Adminis- 
tración Civil del Estado, puesto que no exis- 
te Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, ni 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, 
ni Cuerpo de Especialistas Aeronáuticos, y si 
bien existen determinados Cuerpos de Tele- 
comunicación, éstos dependen de una Direc- 
ción General concreta, la Dirección de Co- 
rreos y Telecomunicaciones, y se hacía preci- 
so que, dadaas las competencias del Departa- 
mento, existiese un Cuerpo de esta naturale- 
za dependiente del Ministerio de Transpor- 
tes y Comunicaciones. 

Yo creo que lo importante, lo que nos in- 
teresa resaltar en este momento, es que no 
existe, en realidad, tal discriminacidn. Se ha- 
cía indispensable por una ley resolver el pro- 
blema del 'personal de la Subsecretaría de 
Aviación Civil, y se resuelve en un doble ca- 
mino: por un lado, considerando como Cuer- 
pos del Estado al personal que habrá de in- 
tegrarse, al amparo de lo dispuesto en la pro- 
pia ley, en los Cuerpos que en la misma se 
creen, que, como digo. no tienen parangón 
dentro de los demás ministerios civiles; y, por 
otra parte, estableciendo la necesidad de que 
el Gobierno, en el plazo máximo de seis me- 
ses, regule el resto del personal, ese 80 por 
ciento ai que se refería el Senador Bosque 
Hita. 

Yo puedo decir que es propósito del Go- 
bierno el no hacer discriminaciones en razón 
del tiempo, puesto que lo que en esta ley se 
establece va a exigir un desarrollo concreto, 
a través de una serie de normas que van a 
hacer factible la integración del personal con- 
templado en esta ley, en los Cuerpos que se 
crean. 

En consecuencia, podríamos pensar que, tal 
como ha quedado redactada la Disposición fi- 
nal primera, va a tener lugar, simultáneamen- 
te, el tratamiento de un personal y otro, y se 
van a respetar, en cualquier caso, las situa- 
ciones y los derechos que tienen actualmen- 
te reconocidos. 

Por todo lo expuesto, entiendo que, dada 
la urgencia de lo que se trata de regular en 
esta ley, se hace indispensable aprobarla, ya 
que, por otra parte, no es costumbre en esta 
Cámara presentar enmiendas a la totalidad, y 



yo creo que en esta legislatura es ésta la 
primera enmienda a la totalidad que se pre- I 
senta a un proyecto de ley. 

En consecuencia, entiendo que, tal como 
ha quedado redactada la Disposición final pri- 
mera. se vienen a satisfacer las expectativas 
de ese colectivo de funcionarios que no se 
encuentra afectado expresamente en esta ley, 
pero que, como indico, van a ser contempla- 
dos simultáneamente, porque éste es el pro- 
pósito del Gobierno. de tal forma que quede 
perfectamente clarificada su situación. 

En cuantó a la necesidad o conveniencia 
que exponía el Senador Bosque Hita de espe- 
rar al Estatuto de la Función Pública, yo creo 
que deberíamos tener en cuenta que éste es 
un proyecto de ley que lleva ya una larga 
tramitacibn, que fue va presentado en la an- 
terior legislatura; no parece conveniente que 
estos funcionarios tengan que esperar de nue- 
vo otra larga tramitación. Aquí se encuentran 
afectados personal de la máxima competen- 
cia, son Ingenieros Aeronáuticos, que en es- 
te momento tienen la responsabilidad de la 
dirección de los aeropuertos. Yo creo que es 
preciso y corre extremada urgencia regular su 
situación a fin de que este personal vea satis- 
fechas sus aspiraciones dentro de la compe- 
tencia que están actualmente ejerciendo. 

En consecuencia, yo creo que aquí lo im- 
portante es dejar muy claro que no se esta- 
blece la discriminación a la que se refería el 
señor Bosque Hita, puesto que, como digo, se 
contemplan las soluciones de todo el perso- 
nal; y, por otro lado, tengamos en cuenta que 
las diferencias entre la condición de personal 
de organismos aut6nomos y funcionario del 
Estado no son tantas. El Estatuto del Perso- 
nal de Organismos Autónomos de 1968, en 
definitiva, viene a copiar los criterios esta- 
blecidos en la Ley de Funcionarios; hasta in- 
cluso es posible que en el nuevo Estatuto de 
la Función Pública queden aún más desdibu- 
jadas las diferencias, y quizá ésa sea una as- 
piracibn del futuro Estatuto, entre la condi- 
ción de funcionario del Estado y personal de 
organismos au tónomm. 

En efecto, yo había presentado una en- 
mienda a esta Disposición final primera en el 
sentido de considerar a todo el personal fun- 
cionario del Estado. Esta enmienda, en defini- 
tiva, venía a coincidir con la que el señor 

Bosque Hita había presentado. Y o  decidí reti- 
rarla en razón de que entiendo que quedan 
suficientemente garantizados los derechos y 
las expectativas del personal que contempla 
la Disposición final primera, en la medida en 
que yo tengo la seguridad de que por parte 
del Gobierno y, en concreto, del Ministerio 
de Transportes se va a regular simultánea- 
mente la situación funcionaria1 de un perso- 
nal y otro, se van a respetar los derechos ad- 
quiridos y se van a respetar las funciones que 
actualmente realiza este personal; que no nos 
olvidemos es consecuencia de una cierta con- 
fusión que hubo en un principio desde la crea- 
ción del propio organismo autónomo Aero- 
puertos Nacionales, y los que encuadra la 
Subsecretaría de Aviación Civil. 

Como digo, en la seguridad de que con es- 
te proyecto de ley van a quedar satisfechas 
las expectativas y derechos de todo el perso- 
nal que presta servicios en la Subsecretaría 
de Aviación Civil, yo presto, en nombre de 
mi Grupo, UCD, mi conformidad a este pro- 
yecto y, en consecuencia, anunciamos votar 
en contra de la enmienda a la totalidad pro- 
pugnada por mi buen amigo el Senador Bos- 
que Hita. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, estre- 
namos el derecho de veto. Debo recordar que 
el artículo 90, 2, de la Constitución exige, pa- 
ra que prospere, la mayoría absoluta. Como 
la constitución de la Cámara actualmente, 
d.espues de la renuncia de dos Senadores que 
lo eran por Almería, está en 206, quiere de- 
cir que mayoría absoluta son 104, para re- 
basar 103. 

¿Señores Senadores que apoyan el veto pa- 
trocinado por el Senador Bosque Hita? (Pau- 
sa.) 

Un solo Senador. Creo que está de  más 
continuar. Queda rechazado el veto, es de- 
cir, el voto a la totalidad, y, por consiguien- 
te, entramos en el examen del articulado. 

Directamente el artículo 1." tiene dos votos Artlculo 1." 

particulares, que yo estoy seguro que el Se- 
nador Cercós querrá defender conjuntamen- 
te, puesto que, en definitiva, se trata de que 
donde dice «26 plazas» diga «62», y donde el 
correspondiente artículo 1 .O dice ((Cuerpo de 
ingenieros Técnicos de Telecomunicación, 
11 9», diga ((200)). ¿Es así, señor Cercós? 
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El señor CERCOS PEREZ: Sí, sefior Prc 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor CercC 
tiene la palabra para defender conjuntamer 
te ambas enmiendas. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Pres 
dente, señoras y señores Senadores, tarde e 
ya para ir andando en la defensa de voto 
particulares, pero lo malo es que están lleno 
de fundamento, como siempre, y lo resolve 
rán los votos y no las razones. 

Quiwo decir y proclamar claramente, ei 
principio, que veo con satisfacción enormc 
que una ~rofeción como la de Ingenieros Aero 
náuticos vaya a conseguir ver consolidada 11 
creación de su Cuerpo de Ingenieros Civiles 

La trayectoria la conozco; conozco la ba 
talla profesional de ese colectivo para tena 
la creación de su Cuerpo y me uno a la sa. 
tisfacción de la Cámara en ese sentido y a 12 
de este colectivo profesional. Pero no com. 
parto el desaguisado que se hace con las otras 
profesiones, y en particular con la de Inge- 
nieros de Telecomunicaciones y con los Jn- 
genieros Técnicos de Telecomunicaciones. 

Verdaderamente he visto los malabaris- 
mos que ha tenido que hacer el señor Soria- 
no para defender lo no defendible; y visto el 
planteamiento, el quemar argumentos aquí es 
estéril. 

Me meto en su espíritu para comprender lo 
que ha tenido que hacer por disciplina de 
partido, porque habiendo presentado una en- 
mienda que iba, precisamente, a garantizsr 
unas reglas de juego equitativas para el res- 
to de los funcionarios y profesionales, tener 
que salir en defensa del dictamen y en opo- 
sición a una enmienda a la totalidad de otro 
colega que pretendía ese objeto, y yo no lo 
entiendo. Pero quiero, simplemente, señalar 
que creo que el funcionamiento de la Cáma- 
ra no se prestigia, probablemente, con en- 
miendas que se presentan y que, por actitu- 
des más o menos de Grupo, puedan ser reti- 
radas, aunque estén cargadas de razón. Es 
una opinión muy personal. 

El proyecto de ley que estamos viendo, re- 
mitido por el Gobierno, aprobado por el Mi- 
nisterio de Hacienda, llegó aquí al Congreso 
con una propuesta de plazas que era, para 

los Ingenieros Superiores de Telecomunica- 
ciones, de 62 plazas, y para los Ingenieros 
TCcnicos de Telecomunicaciones, 200. Entra 
en tramitación. Yo supongo que aquellas ci- 
fras habían sido justamente previstas, estu- 
diadas, valoradas en función de unas necesi- 
dades. Entiendo que 62 y 200 eran números 
que respondían a estudios no echados al aire 
y decir: «Hombre, me gusta la cifra de 62; 
me gusta la cifra de 200», sino que se habia 
hecho un examen de la situación actual de 
las tecnologias correspondientes a la teleco- 
municacidn y que, en consecuencia, el Go- 
bíerno presentaba un proyecto con esas pla- 
zas necesarias. 

Bien, luego el Congreso ratifica el proyec- 
to del Gobierno tras la nueva legislatura que 
se inició en el pasado mes de marzo. Se ra- 
tifica, quiere esto decir que las plazas se con- 
solidan y no hay un aumento de gastos pre- 
supuestarios. Y hete aquí que por unas en- 
miendas del partido del Gobierno en el Con- 
greso en el mes de junio la cifra de 62 se con- 
vierte en 26, como si cambiar de 62 a 26, en 
una buena administración, supusiera que ha- 
bía habido un error gordo en valorar que eran 
52 las exigencias y que ahora eran 26 por 
irte de magia. 

Se pudo pensar que era un cambio de ci- 
!ras, un baile de cifras: pero la realidad, Se- 
iorías, es que también a los Ingenieros Téc- 
iicos de Telecomunicación se les bajaba de 
!O0 a 119, y ahí ya no habfa baib de cifras. 

El tema es lamentable por lo que indica, 
mr lo que expresa, pero tampoco quiero exa- 
:erbar los planteamientos de este problema. 
:reo que lo que es grave es que si un Go- 
bierno remite un texto estudiado por los ser- 
icios competentes, que valoran en 62 y 200 
as plazas, jcómo puede ahora justificarse 
que es lo que no se ha hecho) que ahora son 
6 y 119?; precisameste en un sector que, co- 

mo voy a razonar después, va hacia adelan- 
te y constituye la médula del progreso tec- 
nológico, que son las telecomunicaciones. No 
10 entiendo. Si fuera un sector regresivo, si 
se hubiera hecho una valoraci6n, si hubiera 
habido una crisis del sector, si se hubiera v e  
nido abajo, se comprendería. Pero ,la tecnob- 
gía de la telecomunicación es un frente de 
nuevo avance, y, sin embargo, bajamos en 
esas cifras. 
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El tema no ha sido así planteado y, por 
tanto, no veo la justificación. Ya veremos lo 
que nos dice el defensor de turno del par- 
tido del Gobierno y si al final, una vez más, 
son los votos los que deciden, lo sentiré por 
el funcionamiento de la Cámara. 

Que las telecomunicaciones es un sector en 
auge, me bastarían pocas razones para de- 
mostrarlo a nivel de Administración y, en ge- 
neral, en el resto del mundo. En primer lu- 
gar, por todas las perspectivas reflejadas en 
los informes sobre el futuro de las telecomu- 
nicaciones, donde se configura el futuro de la 
humanid,ad alrededor entre dos o tres tecno- 
logías, y una de las cuales es las telecomu- 
nicaciones. 

El informe de Jack Leson que acaba de ha- 
cer público la OCDE ratifica que las teleco- 
municaciones, su papel en la sociedad y en la 
Administración, revolucionará la década de 
los 80 y el siglo nuevo. 

El informe «Nora Min» en Francia ha sido 
auténticamente revolucionario. La telemáti- 
ca, que es el soporte y la incorporación del 
ordenador a las telecomunicaciones, va a lle- 
var reformas profundas a una administración 
ya avanzada en telecomunicaciones, como la 
francesa, pero que son mucho más profun- 
das, puesto que en la nueva era que se con- 
cibe y que tenemos ante nosotros, parece que 
es el paso a una sociedad industrial que, va- 
ya a ser telemática o informática, está próxi- 
ma, quizá dando paso a una sociedad de alta 
creatividad. 
Y éste es el hecho. El mundo va hacia ade- 

lante y nosotros vamos hacia atrás, por lo 
menos en planteamientos administrativos. 
Porque también se puede argüir claramente 
que la profesión de Ingeniero de Telecomu- 
nicación tenía ya en los años O0 y 70, en la 
Dirección General de Correos y Telecomuni- 
caciones, solamente 52 plazas en plantilla, se- 
ñoras y señores Senadores; es decir, había 52 
funcionarios que pasaron por un juego artifi- 
cioso, respaldado por una ley, por supuesto, 
aprobada en estas Cámaras, a un Cuerpo de 
Técnicos superiores de Departamento, aun- 
que ahora aparecen de nuevo creándose el 
Cuerpo de Ingenieros Superiores y el de In- 
genieros Técnicos, pero reduciéndose las pla- 
zas de 52 que eran entonces a 26, cuando eran 
62 las que traía el texto del Gobierno. 

Esto, verdaderamente, carece de sentido, y 
carece de sentido por varias razones que voy 
a decirles a S S .  SS. a continuación: en la de- 
fensa de las enmiendas que se hizo en el Con- 
greso -invito a que cojan el ((Diario de Se- 
siones»+ los enmendantes no pudieron apor- 
tar estudios y datos, aunque hablaban de que 
tenían muchos, pero no apareció ninguno; yo 
casi celebraría que quien se oponga a mi en- 
mienda los aporte y me abrume con datos 
concretos que justifiquen las 26 plazas que en 
aquel momento no aparecieron justificadas. 
Decía que 15 plazas eran las exigencias de la 
Dirección General de Correos y Telecomu- 
nicaciones, 15. Si de 26 se restan 15, quedan 
11 plazas de Ingenieros Superiores dse Tele- 
comunicación para todo el resto del Ministe- 
rio de Transportes y Comunicaciones, 11. Pe- 
ro si quitamos ocho, que son las que hay en 
la Subsecretaría de Aviación Civil, quiere d e  
cir que para todo el nuevo Ministerio de nue- 
va creación, con todas sus nuevas Direccio- 
nes Generales, que podemos repasar, se crean 
tres plazas exclusivamente nuevas de 26. Tres 
plazas. Esta es la dotación que damos al nue- 
vo Ministerio de Transportes y Comunicacio- 
nes en un área fundamental como es la de 
telecomunicaciones. 

El Ministerio ha incorporado en este mo- 
mento no solamente la Dirección General de 
Correos y Telecomunicaciones, que también 
necesitaba una mayor plantilla, porque el ser- 
vicio de telex ha pasado de un número de 
abonados de 4.000 a 20.000 en este momento, 
sino que el Ministerio ha incorporado otros 
centros, otras instituciones y otros servicios 
que exigen la plantilla de técnicos, porque tie- 
nen un soporte de las telecomunicaciones. Me 
refiero a la Subsecretaría de Pesca y Marina 
Mercante. Alguno de SS. SS. entiende que los 
nuevos equipamientos de los barcos, con to- 
dos 1.0s sistemas de radioseñales, de radiote- 
lefonías, etc., ¿quién los va a regir y a homo- 
logar? ¿Los controla la Administración? 
¿Quién va a establecer las normas de esos 
equipos? ¿Quién va a hacer la inspección de 
las instalaciones de los barcos? Tenemos unas 
flotas muy amplias y las bandaas y frecuen- 
cias, en el aspecto de transporte marítimo, es- 
tán establecidas por la UIT a telecomunica- 
ciones y a los Ministerios de Transportes y 
Comunicaciones de los países. Pues, señores, 
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esos tres Ingenieros van a tener que hacer el 
servicio de todas esas funciones. 

Seguimos con más funciones: se ha creada 
el Instituto de Estudios del Transporte y se 
ha integrado en él el antiguo Consejo Nacio- 
nal de las Telecomunicaciones. Este Institu- 
to tiene la función de asesorar, investigar en 
todas las tareas de telecomunicaciones y ha- 
cer estudios, ¿quién los va a hacer, en un área 
que es punta en el país y que debe ser punta, 
si queremos avanzar en el futuro con la se- 
guridad de que estaremos en punta en las 
tecnologías y en el panorama internacional? 
Absolutamente nadie. 

Pero hay más Direcciones todavía: la Dele- 
gación del Gobierno en la Telefónica no tie- 
ne plantilla específica del propio Ministerio; 
esto es increíble, jun servicio que no tiene De- 
legación! Y la Delegación es una función su- 
pervisora de todos los españoles para con- 
trolar las funciones de Telefónica, y, desde 
el punto de vista técnico de instalaciones, et- 
cétera, no tiene plantilla. 

Podría repasar igualmente el resto de los 
órganos del Ministerio de Transportes. Pero 
éste es el hecho real: tres Ingenieros de los 
26 no pueden cubrir esas necesidades. Espe- 
ro que se me justifique que las pueden cubrir 
o que se me diga por qué se ha pasado de 62 
a 26 en este momento. No aparece claro en 
ningún sentido. Lo mismo digo en el caso de 
los Ingenieros Técnicos que cumplen funcio- 
nes auxiliares en todos estos procesos den- 
tro de sus capacitaciones profesionales. Re- 
ducir de 200 a 119 no tiene justificación cuan- 
do en las plantillas anteriores habfa cifras 
más elevadas. ¿O queremos tener, como exi- 
ge la UiT o la Conferencia de Administracio- 
nes Postales y de Comunicaciones, unas ad- 
ministraciones ágiles y eficaces para llevar 
adelante todo el problema de normalización 
de las telecomunicaciones o vamos a quedar- 
nos, como siempre, fuera de juego? 
Esa Conferencia europea de Administra- 

ciones Postales y de Telecomunicaciones ha 
solicitado el apoyo de los Gobiernos para que 
haya tecnificación de las funciones de las ad- 
ministraciones, en el caso de las telecomu- 
nicaciones, tendente a la armonización en la 
prestación de servicios y equipamiento, por- 
que todo el problema actual que tienen los 
pafses es el problema de las transferencias e 

informaciones y dmatos entre unos países y 
otros, porque no hay armonización en este 
momento, ni siquiera bancos de datos ni qu i -  
pamientos cuya información pueda transfe- 
rirse en condiciones idóneas. 

Termino. No sé la respuesta que me da- 
rán, si van a ser los votos. Lo siento, pero 
no veo por ningún lado que sea comprensi- 
ble. No voy a defender el resto de las en- 
miendas que tenían la misma concreción, de- 
fiendo exclusivamente en esta enmienda la 
posición de que es una destecnificación de la 
Administración y que va en contra del signo 
de los tiempos, que es tecnificar la Adminis- 
tración, sobre todo en el campo de la infor- 
mación y de las telecomunicaciones, porque 
es necesario para el futuro de la nueva sacie- 
dad que estamos construyendo en España. 

El señor PRESIDWTE: ¿Algún señor Se- 
nador desea hacer uso del turno a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) Tiene la palabra la señora Miranzo, 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 

La señora MIRANZO NLARTINEZ: Real- 
mente la intervención del señor Cercós ha si- 
do vehemente, lógicamente, por otra parte. 

Naturalmente, ha defendido Jas grandes 
posibilidades técnicas y profesionales de ca- 
ra al futuro, en el que todos estaremos en 
manos de Ingenieros de Telecomunicación, de 
lo que todos estamos seguros. Pero nosotros 
entendemos que esta ley, que, como hemos 
dicho antes, la entendemos provisional, atien- 
de a unas necesidades muy concretas que no 
están muy explicitadas, es bien cierto, pero 
hay unas necesidades concretas del Estado 
dentro del Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones; hay otros Ingenieros de Tele- 
comunicación que están integrados, o bien 
Técnicos Superiores, no con el mismo título 
o igual cualificación, como los físicos u otro 
tipo de titulados superiores que están integra- 
dos en el Cuerpo Superior Técnico de Co- 
rreos y Telecomunicaciones. 

Por tanto, nosotros nos vamos a oponer a 
la enmienda en tanto en cuanto la creación 
de estos Cuerpos y la cuantificación de sus 
)lantillas las consideramos de alguna manera 
provisional, como hemos dicho anterior- 
nente. 



- 1331 - 
28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 32 

- ~~ -~ 
SENADO 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo 
Parlamentario de UCD tiene la palabra el se- 
nor Alonso Almodóvar. 

El señor ALONSO ALMODOVAR: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, fun- 
damento en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio de UCD este turno de portavoces en con- 
tra de los votos particulares presentados por 
el Senador señor Cercós con evidente carác- 
ter de excepcionalidad, com.0 anteriormente 
se ha venido diciendo y, por tanto, de provi- 
sionalidad del supuesto contemplado en el 
proyecto, ya que no se trata de cuantificar de 
manera definitiva estas plantillas, sino de re- 
solver una situación de hecho que afecta, por 
una parte, a la necesidad que tiene el Minis- 
terio de Transportes y Comunicaciones de 
disponer de un Cuerpo Técnico de esa na- 
turaleza, y, por otra parte, de dar soluciones 
concretas a la problemática profesional de 
unos funcionarios determinados dependien- 
tes de dicho Ministerio. 

Cuando el Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones establezca con carácter defini- 
tivo sus plantillas orgánicas será el momen- 
to de considerar si el número actual que se 
fija es suficiente o resulta más aconsejable 
su modificación. 

No son, por tanto, discrecionales ni capri- 
chosas las cifras que en este proyecto de ley 
se establecen, sino aue obedecen a las nece- 
sidades actuales del Ministerio y a las plan- 
tillas efectivas que están desarrollando esa 
actividad. 

El voto particular del Senador señor Cer- 
có: de que se eleve la plantilla presupuesta- 
ria del Cuerpo de Ingenieros de Telecomu- 
nicación de 26 a 62 miembros propone la co- 
rrespondiente modificación del artículo l .O, 

concediendo el derecho a la integración en el 
nuevo Cuerpo a todos los funcionarios del 
Cuerpo de Técnicos Superiores, con título de 
Ingenieros de Telecomunicación, eliminando, 
en consecuencia, el límite máximo de 15 pues- 
tos de la plantilla, previsto en el proyecto pa- 
ra dicha integración. 

Entiendo que este voto particular, antes 
enmienda, se basa en la consideración de que 
se crea un Cuerpo de ámbito ministerial y 
que el número de plazas, 26, será como él 
anteriormente indicaba, insuficiente para 

atender las necesidades del Ministerio, en tan- 
to que la modificación propuesta en relación 
con la Disposición transitoria cuarta posibi- 
litaría la integración en ese Cuerpo de todos 
los que hasta fecha reciente han perteneci- 
do al mismo núcleo corporativo de Ingenie- 
ros de Telecomunicación de la Dirección Ge- 
neral de Correos y Telecomunicación, evi- 
tando, al propio tiempo, el efecto perturba- 
dor producido por la existencia en el Ministe- 
rio de dos grupos de titulares con igual for- 
mación y procedimiento de ingreso. 

Parece partirse, a mi juicio, de una inter- 
pretación errónea al suponer que esa cifra 
de 26 puestos ha sido determinada discrecio- 
nalmente o de forma arbitraria, puesto que 
en la realidad obedece, como antes señalé, a 
la situación efectiva actual de los Ingenieros 
de Telecomunicación que prestan servicios en 
el Ministerio de Transportes y Comunicacio- 
nes y que en estos momentos son los siguien- 
tes: 15 Ingenieros de Telecomunicación desti- 
nados en la Dirección General de Correos y 
1 1  Ingenieros que prestan sus servicios en la 
Subsecretaría de Aviación Civil. En conjun- 
to, suman las 26 plazas reales que se consig- 
nan en este proyecto. 

Del mismo modo, la cifra indicada de 15 In- 
genieros destinados en la Dirección General 
de Correos explica el porqué son precisamen- 
te 15 los puestos a que en el proyecto se con- 
cede el derecho a la integración, procedentes 
del Cuerpo de Técnicos Superiores, ya que 
tal integración viene limitada, como he dicho, 
por el número de funcionarios de este nivel 
que actualmente prestan servicios en la Di- 
rección General. 

La misma argumentación es absolutamen- 
te válida para los votos particulares del Se- 
nador señor Cercós proponiendo incrementar 
la plantilla presupuestaria del nuevo Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos dme Telecomunicación 
de 119 a 200 plazas, así como elevar el lími- 
te máximo de puestos, en los que pueden in- 
tegrarse los funcionarios del Cuerpo de Téc- 
nicos medios de la Dirección General de Co- 
rreos, de 98 que señala el proyecto a 1719. 
Estas cifras, como en el caso anterior, no han 
sido fijadas de manera casual ni caprichosa, 
puesto que reflejan exactamente la situación 
real de los Ingenieros Técnicos de Telecomu- 
nicación actuales con la siguiente distribu- 
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ción: 98 destinados a la Dirección General de 
Correos y 21 que prestan sus servicios en la 
Subsecretaría de Aviación Civil, con un total 
de 119. 

Por consiguiente, dichos números coinci- 
den con las 119 plazas de la plantilla presu- 
puestaria proyectada y con las 98 de Técni- 
cos medios con título de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación que pueden integrarse en el 
nuevo Cuerpo. 

Por estas razones, señoras y señores Sena- 
dores, nos oponemos a los votos particulares 
formulados por el Senad.or señor Cercós, 
anunciando que Unión de Centro Democrá- 
tico votará en contra. 

El señor PRESIDENTE: Procede ahora 
votar el voto particular número 1, del señor 
Cercós, al artículo l.<', que se refiere al Cuer- 
po de Ingenieros de Telecomunicación. 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
voto particular por 120 vatos en contra; uno 
a favor y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular 
número 2 al propio artículo l.~', también del 
Senador señor Cercós, relativo al Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Telecomunicación. 

Efectuada la votación, fue rechazado1 el 
voto particular por 120 votos en contra, uno 
a favor y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Procede votar el 
texto del artículo l.", según el dictamen de 
la Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 1." p o r  119 votos a favor, uno en con- 
tra y una abstención. 

Artículos El señor PRESIDENTE: L.os artículos 2." 
2 . O  y 3 y Dis,,,,s~cio- y 3." y las Disposiciones transitorias primera, 
nes transito- segunda y tercera no han sido objeto de vo- 
rias l.' a 3.' tos particulares. ¿Se pueden someter a vota- 

ción conjunta? (Asentimiento.) 
¿Se entiende aprobado por asentimiento de 

la Cámara? (Pausa.) Así se acuerda. ( E l  señor 
Bosque Hita pide la palabra.) 

El señor Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA (desde los esca- 
ños): Ruego a la Presidencia que los some- 
ta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Conforme, señor 

Votaremos a continuación el artículo 2.", 
Bosque Hita. 

según el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 2." por 120 votos a favor, uno en con- 
tra y una abstención. 

El señor BOSQUE HITA (desde los esca- 
ños): Y o  solicité la votación en bloque de 
los artículos, más las Disposiciones transito- 
rias, hasta llegar a la final primera, que ahí 
es donde tengo una enmienda, y ruego que 
entonces se me permita defenderla. Yo admi- 
tía el voto en bloque de todas ellas, pero que- 
ría que hubiera votación. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor 
Bosque, estábamos sometiendo a votación los 
artículos 2." y 3." y las Disposiciones transi- 
torias primera, segunda y tercera. No hemos 
llegado a las finales. Hay otros votos particu- 
lares. 

El señor BOSQUE HITA (desde los esca- 
ños): No me expreso bien. Quiero decir que 
cuando he solicitado votación ha sido para 
todos los artículos que quedaban. Yo acepta- 
ba la propuesta de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Comprendido, 
Pido disculpas. 

Entonces, aceptando la indicación, que por 
lo visto fue mal entendida por la Presiden- 
cia, se somete a votación el artículo 3." y las 
Disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera conjuntamente. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo y las Disposiciones transitorias por 122 
votos a favor, uno en contra y una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición Diiporicion 
transitoiin transitoria cuarta tiene un voto particular del 

señor Cercós Pérez, que puede hacer uso de 
la palabra para su defensa. 

d., 
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El señor CERCOS PEREZ (desde los esca- 
ños): Muchas gracias, señor Presidente. No 
voy a hacer una defensa especial, pues mis 
argumentos han sido ya expuestos, y visto 
el éxito, que no lleva al convencimiento, no 
voy a reiterarlos. 

El señor Senador que en nombre de Unión 
de Centro Democrático ha dado los argu- 
mentos de su Grupo, mi buen amigo Aionso 
Almodóvar, ha expuesto distinta opinión so- 
bre el tema. Espero que los argumentos con- 
vincentes lleguen en otra ocasión. Es decir, 
respecto al ajuste de la suma de plazas y 
plantillas, Ile invitaría a él y a su Grupo a que 
se diese una vuelta por la Dirección General 
de Correos y Telecomunicaciones. Si encuen- 
tran 52 Ingenieros de Telecomunicación, que 
eran funcionarios antes del año 1978, pero 
que pasaron después a un Cuerpo técnico su- 
perior, y están allí trabajando todos los días, 
a lo mejor yo llevo razón. Lo mismo pasa en 
el caso de los Ingenieros Técnicos de Teleco- 
municación. Si hay más profesionales en la 
casa, quiH yo lleve razón. 

Creo que ya he expuesto sobradamente el 
resto de bs argumentos. La Cámara puede 
procedser como le parezca. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor 
del voto particular del señor Cercós Pérez? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Alonso Almodóvar, en turno de portavoces. 

El señor ALONSO ALMODOVAR: Unica- 
mente deseo manifestar que, en cuanto al fon- 
do del voto particular, los argumentos han 
quedado implícitamente recogidos en mi an- 
terior exposición, y solamente quiero indicar 
a mi buen amigo el señor Cercós que los ar- 
gumentos s610 son convincentes cuando 
aquella persona a la que van dirigidos tiene 
voluntad para convencerse cuando hay sufi- 
cientes razones para ello, porque la razón es- 
tá siempre en aquellos sitios donde realmen- 
te hay una fuerza moral y polftica que justi- 
fique esa decisión y esas razones y no los 
votos. 

No necesariamente es el peso de los votos 
lo que decide dónde está la razón, sino que, 
generalmente, es la razón misma, porque los 
votos no hacen más que refrendar y garmti- 

zar el que precisamente se posee la razón, 
no lo contrario. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción el voto particular. 

El señor CERCOS PEREZ: He dicho, se- 
ñor Presidente, que votaría solamente los dos 
primeros. Me ahorro la votación del resto, 
porque conozco perfectamente su resultado. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirado el 
voto particular di31 señor Cercós, relativo a 
la Disposición transitoria cuarta. 

Procede someter a votación el texto de es- 
ta Disposición transitoria cuarta, según el 
dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to por  132 votos a favor, dos en contra y nin- 
guna abstención, 

El seÍ%or PRESIDENTE: La Disposición 
Transitoria quinta tiene otro voto particular 
del señor Cercós, que tiene la palabra para 
su defensa. 

El señor CERCOS PEREZ: En la misma 
línea que el anterior, queda retirado el voto 
particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se entienden 
también retirados los siguientes, señor Cer- 
c ó ~ ?  

El señor CERCOS PEREZ: Sí, señor h e -  
sidente, todos. 

El señor PRESIDENTE: Se dan todos por Dlaporkle 
retirados no8 

-88, 
En tal caso, quedan sin voto particular al- 5: y 8: 

guno las Disposiciones transitorias quinta y 
sexta. ¿Se pueden votar conjuntamente? 
(Asentimiento.) 

Efectuada la votación, fueron aprobadas 
por 132 votos a favor, dos en contra y nin- 
guna abstención. 

El señor PRESIDENTE: Llegase asf a la DI.poJcl6n 
Disposicidn Anal primera, respecto a la que 
ha reservado un voto particular el señor Bos- 

y 
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que Hita, que tiene la palabra para su de- 
f ensa . 

El seflor BOSQUE HITA M o r  Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, al no ha- 
ber podido responder a las argumentaciones 
que en contra de mi posición, en relación con 
la totalidad del proyecto de ley, se pronun- 
ciaron, qwero aprovechar el principio de la 
defensa de esta enmienda para hacer UMS 
pocas consideraciones. 

Se dice que el proyecto de ley va a pa- 
liar en parte la situación de ese 80 por cien- 
to, de ese colectivo del 80 por ciento. Si es 
en parte, nn, hemos resuelto el problema. Se- 
guimos, además, planteando ante este grupo 
de personas una discritnimación en tiempo y 
en forma; en tiempo por lo que se retra- 
sa y en forma porque el rango de funciona- 
rios que se les va a conceder según esta tran- 
sitoria, si se aprueba tal y como está, es un 
rango inferior al que van a acceder las per- 

sonas que se integren en los Cuerpos que se 
van a crear por este proyecto de ley. 

Vamos a encontrarnos también con algo 
que verdaderamente a mí me parece nuevo, y 
es el hecho concreto de que se va a crear un 
Cuerpo cuando ya existe otro semejante. Por 
este procedimiento, cualquier Ministerio pue- 
de crear cualquier Cuerpo semejante a cual- 
quiera de los Cuerpos que ya existen en otros 
Ministerios. 

Acabo de conocer la excqxionalidad del 
hecho de que ante esta Cámara se presente 
por primera vez un voto pariicular a la to- 
talidad de un proyecto de ley. Yo no sé si 
es bueno o es malo. A mí personalmente me 
parece que es ayudar a que la Cámara en con- 
junto cumpla con su función legislativa. 

Por otro lado, yo no quise discrepar de la 
decisión del señor Presidente en la forma de 
votación a que se llevó el voto particular a 
la totalidad del proyecto de ley. Pero sí quie- 
ro que quede constancia, al menos en el <cDia- 
rio de Sesiones», de que es siempre necesa- 
rio que, junto a los votos a favor, figuren los 
votos en contra y figuren las abstenciones. No 
todos los votos en contra son la totalidad de 
los presentes menos los emitidos a favor. Hay 
abstenciones que en este caso me parece que 
hubiera sido interesante que figurasen. 

Respecto a la Disposición final primera, ¿de 

* 

qué se trata? Segb el proyecto de ley se van 
a crear plazas y quizá plantillas en un orga- 
nismo autónomo. No se van a crear Cuerpos 
y no se va, entonces, a establecer una situa- 
ción de igualdad con el colectivo del 20 por 
ciento que se regula. Creo que esto es una 
muestra clara de discriminación; de discri- 
minación hacia la mayoría del colectivo de 
personas implicadas en la Subsecretaría de 
Aviación Civil. Y como muestra curiosa, pa- 
ra conocimiento de esta Cámara, de la dis- 
criminación que ezl este sentido ocurre, les 
voy a relatar a SS. SS. el hecho de que en 
el «Boletín Oficial del Estadon nfunero 219, 
de 12 de septiembre del corriente aflo, hay 
una tabla salarial relativa al Convenio que 
se establece dentro del personal sujeto a es- 
ta Subsecretaría y organismos autónomos, 
por el cual se da la circunstancia, curiosa y 
me parece que única, de que funcionarios con 
titulación superior tienen remuneración infe- 
rior a titulados medios que van a adquirir la 
condición de miembros de un Cuerpo especial 
dentro de este Ministerio de Transportes. Es 
una pequeña, pequeñísima muestra si se quie- 
re, pero una muestra a fin de cuentas, de que 
hay real discriminación. 

Por lo dmás, de la necesidad de crear 
otros Cuerpos especialles, antes hice mención 
a un Cuerpo cuya cifra no tenía porque no la 
encontraba entre las notas que manejé; la ci- 
fra era de 350 personas. Un Cuerpo de comu- 
nicaciones podía ser perfectamente creado 
con carácter especial por las mismas razo- 
nes con que se crean los Cuerpos de que es 
objeto este proyecto de ley que aquí trata- 
mos. 

Por esta razón, una vez rechazada la devo- 
lución al Gobierno del proyecto de ley por 
esta Cámara, me atrevo a solicitar de SS. Ss. 
que voten a favor de la enmienda por la cual, 
en lugar de este grupo de funcionarios, de 
este 80 por ciento de funcionarios que va a 
pasar a encontrar a través de la transitoria 
una regulación de creación de plazas y plan- 
tillas en un organismo autónomo, en lugar de 
eso, el texto sea el que yo he ofrecido (y que 
por cierto no se ha leído, y, por tanto, en es- 
te momento quizá estamos adoleciendo un 
poco de falta de conocimiento de la situa- 
5th) y en el que se trata, en último término, 
de que en lugar de que sea creación de pla- 
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zas y plantillas en organismos autónomos se 
hable de creación de Cuerpos de funcionarios 
de la Administración General del Estado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRES1,DENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Nieves, por UCD. 

El señor NIEVES BORREGO (desde los es- 
caños): B.revemente, señor Presidente, para 
decir, única y exclusivamente, que el proyec- 
to de ley responde a cuatro principios fun- 
damentales, que son: atender a las necesida- 
des básicas de la actividad del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. En segundo 
lugar, adoptar las funciones que se estiman 
necesarias e imprescindibles con el personal 
(y no insisto en estos temas porque han sido 
reiteradamente señalados en esta Cámara). En 
tercer lugar, atender a estas finalidades con 
urgencia, lo cual implica, por un lado, su ca- 
rácter transitorio y provisional. Y, por últi- 
mo, respetar los derechos adquiridos de to- 
dos los posibles afectados, que unos están en 
la regulación que hoy se examina y otros, a 
los que se les da el camino de solución en 
base a la Disposición final primera que, como 
todavía no se ha desarrollado, es prematuro, 
como hace el Senador señor Bosque Hita, pen- 
sar qué es lo que va a pasar cuando se desarro- 
lle esta disposición. Vam,os, de momento, a ver 
la disposición que tenemos y, llegado su mo- 
mento, veremos si el Gobierno ha hecho un 
uso adecuado o no de esta Disposición final 
primera para solucionar el tema de los demás 
funcionarios. 

Simplemente (y con ello termino, creo que 
el tiempo acucia a todos) quería hacer una 
breve salvedad. He de decir que no va a pa- 
sar en esta Cámara, una vez más, que se van 
a imponer los votos sobre las razones. Aquí 
lo que se va a imponer son los votos y las ra- 
zones de los que votan, sobre los votos y las 
razones de los señores Cercós y Bosque Hita, 
que son muy respetables, pero, en definitiva, 
los demás votos también tienen sus razones 
detrás. Por tanto, evidentemente si hay una 
mayoría abrumadora, como se está viendo en 
esta Cámara, hay que pensar que S S .  SS. no 
están votando simplemente por votar, sino 

en base a unas razones y, por tanto, este Gru- 
po anuncia que votará una vez más en contra 
de la enmienda del señor Bosque Hita. (El  
señor Bosque Hita pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: 2Para qué la pide? 

El señor BOSQUE HITA (desde los esca- 
ños): Para alusiones. 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alu- 
siones; ha sido sencillamente una réplica. 

El señor BOSQUE HITA (desde los esca- 
ños): Se han puesto en mi boca palabras que 
yo no he pronunciado. 

El señor PRESIDENTE: Creo que afectaban 
al señor Cercós. ¿Qué es lo que quiere decir? 

El señor BOSQUE HITA (desde los esca- 
ños): Me refiero a que se acaba de decir que 
yo he vuelto a hacer una indicación sobre las 
mayorías y las minorías, y al peso del voto. 
Yo no he dicho nada de eso. 

El señor PRESIDENTE: Se ha equivocado 
el señor Nieves; se refería al señor Cercós. 

El señor NIEVES BORREGO (desde los es- 
caños): Y o  no me he referido ni al señor Bos- 
que Hita ni al señor Cercós, sino que he di- 
cho que una vez más se ha hablado en esta 
Cámara de que se iban a imponer los votos 
sobre las razones. No se lo he adjudicado a 
ninguna Señoría. 

El señor PRESIDENTE: Las damos por no 
adjudicadas. 

Lo que sí me interesa recordarle, señor Bos- 
que Hita, es que esta Presidencia no ha he- 
cho otra cosa sino utilizar el mandato de la 
Constitución, ya que dice que el veto deberá 
ser aprobado por mayoría absoluta. He tratado 
de recomendar a SS. SS. que abrevien en las 
intervenciones y también me he impuesto el 
deber de abreviar. Si hacían falta 103 votos 
para aprobar el veto y se obtuvo uno, dicho 
está que poca importancia tenían cuáles es- 
taban en contra o cuáles se habíanabstenido: 
Hacían falta 103 votos y se consigui6 uno. 

Desde luego, para que quede satisfecho el 
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señor Bosque Hita, voy a dar lectura de su 
voto particular, para que sepan lo que votan, 
y dice así: «Por el Gobierno, conforme a la 
legislación vigente en la materia y en el pla- 
zo máximo de seis meses, se procederá a la 
presentación ante las Cámaras de un proyec- 
to de ley de creación de los Cuerpos del Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicaciones, 
que asuman las funciones que vienen desem- 
peñando los titulados superiores y medios, 
así como auxiliares, administrativos y subal- 
ternos que no tengan opci6n a integrarse en 
los C u e w  creados por la presente ley, regu- 
lándose la forma de integración o concurso- 
oposición restringido del personal que venga 
ejerciendo en cualquier organismo adscrito a 
la Subsecretaría de Aviación Civil al crearse 
el Ministerio de Transportes y Comunicauo- 
nes, las funciones que se atribuyen a los re- 
feridos Cuerpos. La integración o derechos 
de concurso-oposición restringido de dicho 
personal se llevará a cabo con los mismos cri- 
terios que se establecen en esta ley para los 
Cuerpos que en la misma se crean». 

Señores Senadores, se pone a votación el 
voto particular del señor Bosque Hita. (Pau- 
SU.) 

Efectuada la votación, fue rechazado p 
dos votos a favor, 65 en contra y 48 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Procede votar el 
texto de la Comisión para la Disposición fi- 
nal primera. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
1 1  7 votos a favor y uno en contra. 

~ i r p o r k k  El señor PRESIDENTE: Por último, las 
Disposiciones finales segunda y tercera 1~ tie- 
nen votos particulares. Si no hay objeción, 
se votarán conjuntamente. (Pausa.) 

a 
1: y s.. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas 
p o r  1 1  7 votos a favor y uno en contra 

El señor PRESI.DENTE: Con ello queda 
aprobado definitivamente por las Cortes Ge- 
nerales el proyecto de iey de creación de 
Cuerpos Especiales de la Administración del 

Estado dependientes del Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones. 

- DE LA COMISION DE INDUSTRIA, CO- 
MERCIO Y TURISMO, EN RJ3LACION 
CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE RE- 
GIMEN JLJRIDICO DE CONTROL DE 
CAMBIOS. 

El sefior PRESIlDENTE: Pasamos, para ter- 
minar, al siguiente punto del orden del día, 
porque no tenemos más remedio que hacer- 
lo, ya que hemos tenido al señor Ministro to- 
da la mañana aquí. Interrumpiremos cuando 
termine este punto, dejando los temas si- 
guientes para otra sesión plenaria. Se trata 
del proyecto de ley de la Comisión de Indus- 
tria, Comercio y Turismo en relación con el 
proyecto de ley sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios. 

Se han formulado votos particulares a este 
proyecto de ley. ¿Hay algún miembro de la 
Comisión designado para defender el dicta- 
men de la Comisión? (Pausa.) 

El señor PEREZ PUGA: La Comisión no ha 
designado a ningún representante para defen- 
der el dictamen. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay turno de por- 
tavoces a favor o en contra de la totalidad, 
o entramos directamente en el debate del ar- 
ticulado? (Pausa.) 

Los artículos 1.0 a 6.0 no han sido objeto 
de votos particulares. ¿Tienen alguna obje- 
ción a que se voten conjuntamente? 

El seflor LIZON GINER (desde los esca- 
ños): Sefíor Presidente, quisiéramos que se 
votaran uno a uno, porque el criterio es dis- 
tinto. Mi Grupo va a votar favorablemente a 
unos articuios y se va a abstener en otros. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Ponemos a votación el artfculo 1." del texto 

Artleulo 1." 

del dictamen. 

Efectuada ia votación, fue aprobado por 
asentimiento de la Cámara. 
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Artlculo2' El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 
el artículo 2." 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
68 votos a favor, ninguno en contra y 47 abs- 
tenciones. 

Articulo 3." 

El señor PRESIDENTE: A continuación vo- 
tamos el artículo 3.0 del texto del dictamen. 

Articulo 4.' Efectuada la votación, fue aprobado por 
asentimiento de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Artfculo 4." del tex- 
to del dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
68 votos a favor, ninguno en contra y 47 abs- 
tenciones. 

Articulo 5.' 

El señor PRESIDENTE: Artículo 5." del tex- 
to del dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
asentimiento de la Cámara. 

Articülo 6." 
El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 

el artículo 6." del dictamen. 

Efectuada ta votación, fue aprobado por 
68 votos a favor, ninguno en contra y 47 abs- 
tenciones, 

Articulo 7 . O  

El señor PRESIDENTE: Al artículo 7." hay 
un. voto particular del Grupo Socialista en el 
que se propone la siguiente redacción: «Cuan- 
do los actos previstos en el artfculo 6.0 se co- 
metan en el seno de una sociedad o empresa 
serán responsables de los delitos las perso- 
nas físicas que efectivamente ejerzan la di- 
rección y gestión de la entidad y aquellas por 
cuenta de quien obren». 

En defensa de este voto particular, por el 
Grupo Socialista tiene la palabra el señor 
Lizón. 

El señor LIZON GINER: Señor Presiden- 
te, seiioras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, somos conscientes de que después de cua- 
tro horas y media de debate es difícil obte- 
ner la completa atención de la Cámara, pero 
bajo el nombre de control de cambios es- 

kmos discutiendo una ley muy importante 
que va a tener una gran incidencia en nuestra 
economía y que enmarca en sí propiamente 
una Ley de Delitos Monetarios. 

No es una ley, como su título indica, de 
control de cambios, simplemente formal, sino 
que va a tener una trascendencia en nuestra 
economía y que, en cierta manera, en ella pre- 
tende el Gobierno - d e n t r o  de la intención y 
el espíritu de la ley- proveerse de todos los 
medios para poder controlar el tráfico ilegal 
de divisas. En esta ley el Gobierno se arroga 
facultades excepcionales para dicho control, 
en lo cual mi Grupo está de acuerdo con que 
así sea, porque afecta en cierta manera a la 
economia nacional, a la economía de todos 
los ciudadanos y, en cierta manera, es una ley 
para evitar la insolidaridad, pero estas medi- 
das excepcionales que el Gobierno se arroga, 
muchas veces no van a ser posibles, y a no- 
sotros nos gustaría, en principio, que hubiera 
sido posible. Y no va a ser posible porque la 
ley tiene defectos técnicos y defectos de re- 
dacción confusa. 

En algunos supuestos vem.os que en esta 
ley se rebasan las normas del derecho vigen- 
te y en algunos de derecho internacional, 
puesto que en su redacción se abre una posi- 
bilidad para prohibir toda clase de actos ju- 
rídicos de tráfico mercantil. 
Nos parece bien que dado el perjuicio y la 

trascendencia que este control tiene sobre 
nuestra economfa se pudiera realizar este 
control en la forma en que está expuesto en 
la ley, pero dudamos de que sea posible, por 
las razones que vamos a dar. 

La ley, en principio, es dura al dar estas 
facultades, pero vemos que paulatinamente, 
sobre todo al llegar al aspecto penal, al as- 
pecto de exigir responsabilidades, pone en 
duda su propia eficacia en muchos supuestos 
que contempla, y esto lo vamos a ver inme- 
diatamente. 

La ley, como he dicho antes, presenta de- 
fectos técnicos, de redacción confusa, y con- 
ceptos no bien definidos. En algunos supues- 
tos es pretenciosa, puesto que pretende algo 
que no va a poder nunca el Gobierno realizar, 
y voy a entrar un poco en la casuística. En 
la redacción de la propia ley, en el artícu- 
lo 2.0, en el cual mi Grupo se ha abstenido 
por los defectos de forma y por la imposibi- 
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lidad de aplicarlo tal como está expuesto es- 
te articulado, no por el espíritu que contiene 
4 e  ahí nuestra abstención-, se dice que 
el Gobierno podrá prohibir someter a autori- 
zación los actos de adquisición y disposición 
- d i c e  el párrafo a)- realizados por un resi- 
dente, sobre bienes o derechos poseídos en 
el extranjero. Yo no me explico cómo se va 
a hacer efectiva esta prohibición cuando un 
residente de nacionalidad no española realice 
un acto jurídico en su propio país con otro 
no residente nacional de dicho país. No sé 
cómo el Gobierno va a tener la facultad de 
prohibir ese acto jurídico fuera de su juris- 
dicción. No me explico cómo lo va a prohi- 
bir. Lo que sí podría prohibir es la aplicación 
general del artículo l . O ,  los efectos de ese ac- 
to jurídico en cuanto afecten a pagos o co- 
bros o cuando afecten a tráfico de divisas, 
pero no me explico cómo va a ser posible la 
prohibición del acto jurídico en sí realizado 
en territorio extranjero por dos nacionales 
extranjeros. Como tampoco me explico la pro- 
hibición en ese mismo artículo de que un no 
residente constituya, adquiera o disponga de 
haberes en pesetas. No me explico cómo si 
un suizo que en el mercado internacional 
compra pesetas y abre una cuenta en pesetas 
en su propio banco, el Gobierno español pue- 
de anular ese acto jurídico. Repito que en la 
intención de la ley lo que se pretende pro- 
piamente es evitar ese pago o cobro exterior, 
pero ¿cómo se va a evitar esto conforme a la 
redacción de la ley? De ahí que hayamos ob- 
servado estos defectos técnicos, que vamos a 
expresar, conceptuales, en cuanto al concep- 
to de residente. 

Aquí ha habido una serie de remiendos en 
el artículo 4.", en el cual hay una confusión 
grande, puesto que no se parte del concepto 
de residente de las personas físicas o jurídi- 
cas, sino que muchas veces se habla de situa- 
ción del patrimonio para especificar el con- 
cepto de residencia. 

Nosotros entendemos que esto es confuso, 
y aunque luego la ley dice que se dictarán 
las normas necesarias para fijar quién es re- 
sidente y quién no lo es, el propio texto de 
la ley es confuso en este aspecto. También 
lo es en el concepto del domicilio de las com- 
pañías extranjeras en España, porque muchas 
veces estas compañías son de capital total- 

nente extranjero y con autorización de domi- 
:iliación, lo cual puede también presentar 
problemas en este aspecto. 

Por último, el artículo 6.0 establece un de- 
lito formal, y en eso estamos de acuerdo. Yo 
supongo que los técnicos que han redactado 
ssta ley en el Ministerio han querido asimilar 
un poco esta ley al delito tributario, cuando 
en realidad está más cerca de un delito de 
contrabando que de un delito tributario. El 
hecho de marcar los dos millones de pesetas 
como límite nos lleva a una injusticia con 
arreglo a las leyes vigentes, porque si cual- 
quiera pasa un televisor de contrabando, que 
tiene efectos económicos y de control infe- 
riores, cae dentro de la Ley de Contrabando, 
cuya sanción está especificada, y un señor 
que saca divisas del país por valor de 
1.999.999 pesetas comete una simple infrac- 
ción administrativa. Este es otro defecto que 
la ley contempla y que, además, es injusto. 

Pero voy a entrar de lleno en la enmienda 
que en principio habíamos presentado los so- 
cialistas, en la cual exigíamos que los respon- 
sables de la empresa probaran que no tienen 
participación. Pero como era una inversión 
de la carga de la prueba, lo cual podía pre- 
sentar dificultades, pensamos que la solución 
era suprimir el párrafo en el cual, en cierta 
manera, se concede un eximente «a priorin 
al decir ((siempre que tengan conocimiento de 
los hechos)), lo que, en cierta manera, coarta 
la libertad del Tribunal que va a resolver 
quién tiene o no conocimiento de los hechos. 

Normalmente hay que ver que el hecho de- 
lictivo lo contempla el apartado 3 del artícu- 
lo 7." Es una responsabilidad en principio ob- 
jetiva, puesto que el hecho de que se cometan 
en el seno de una empresa, utilizando esa em- 
presa, el vehículo de la empresa y los medios 
de esa empresa, implica una responsabilidad 
o una presunción de responsabilidad de SUS 
directivos. Esa presunción de responsabilidad 
la establece el artículo para luego decirnos 
que ((siempre que tuvieran conocimiento de 
los hechos)), con lo cual -repito- se esta- 
blece un eximente ca priori)) y al estable- 
cerlo como requisito la propia ley puede coar- 
tar en cierta manera la acción del Juez o Tri- 
bunal que contemple los hechos. Yo supon- 
go que, naturalmente, hay que suprimir esto 
porque es obvio. En ningún delito se estable- 
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ce esto «a priori)). Es obvio que hay que su- 
primir este párrafo por su propia naturaleza. 

Es decir, el Juez, una vez examinados los 
hechos y vista la forma en que se han rea- 
lizado, exigirá una serie de pruebas y, del 
conjunto de todas ellas, determinará la res- 
ponsabilidad, y aquellos que no tuvieren co- 
nocimiento de los hechos, naturalmente, que- 
darán exentos de esa responsabilidad. 

Pero establecer expresamente -repito- 
un eximente «a priori» es dificultar la labor 
del Tribunal. 

Si la ley es de represión, control y pena- 
lización del delito, tiene que ser consecuente 
cuando llega el momento de facilitar al má- 
ximo, a la Admin.istración de Justicia en este 
caso, la labor de represión, seguimiento y 
penalización de los delitos. 

Por tanto, nosotros creemos que suprimir 
este párrafo está más dentro del contenido 
general de la ley, dentro del espíritu general 
de la ley, que el mantenerlo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
He anotado a los señores Ferrer Gironés y 

Martín Hernánd,ez. 
Tiene la palabra el señor Ferrer Gironés, 

en turno de portavoces, en nombre del Grupo 
Parlamentario Cataluña, Democracia y Socia- 
lismo. 

(Pausa.) 

El señor FERRER 1 GIRONES: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, el día 27 
de diciembre de 1977, con la presencia del 
Ministro de Comercio, señor García-Diez, ce- 
lebrábamos la primera interpelación de las 
Cortes Constituyentes, y precisamente sobre 
evasión de capitales. Entonces, señor Minis- 
tro, mis preguntas clasificaban los delitos mo- 
netarios, y dentro de los que consideraba de 
estricta evasión de capitales, o sea, de adqui- 
sición ilegal de activos por residentes, en- 
contraba que había diversas motivaciones. 
Había la motivación política, que era pos des- 
confianza con la situación y las circunstancias 
políticas de aquel momento; la motivación 
económica para buscar una mayor rentabili- 
dad fuera de nuestras fronteras; había tam- 
bien otra motivación -ya ha cambiado- pa- 

ra buscar una especulación en los cambios de 
nuestra moneda en los mercados exteriores, y 
había la motivación fiscal, que era la opera- 
ción de filiales, empresas filiales con sus cen- 
trales extranjeras, sobre todo para evitar el 
fisco en los países interiores. 

De todas estas motivaciones, quizá sea la 
última la que tiene siempre una permanen- 
cia, unas constancia, y que no depende de una 
situación coyuntural. 

Evidentemente, la ley que hoy debatimos 
es una ley que, en su conjunto, solamente es- 
tablece un marco jurídico, y abre al Gobierno 
todas las posibilidades para que, de forma re- 
glamentaria, regule los pagos y cobros exte- 
riores; para que la Administración precisa- 
mente pueda fijar en el capítulo de delitos 
monetarios una norma clara y diáfana, espe- 
cialmente en aquellos casos que son más 
constantes y más permanentes. Y es por ello 
por lo que los socialistas con esta enmienda 
«in vote)), que convirtieron en un voto par- 
ticular, eliminaron este pequeño párrafo del 
proyecto de ley que nos viene del Congreso. 
¿Por qué? ¿Qué se pretende con ello? Pues es 
muy sencillo. El proyecto carga sobre las per- 
sonas físicas que efectivamente ejercen la di- 
rección de las empresas -las empresas so- 
cietarias-, cuando se comete un delito en su 
seno, solamente cuando tengan conocimiento 
de los hechos, y esto debe acreditarse. Los so- 
cialistas creen que no. ¿Por qué? Porque no 
podemos ser pueriles, ni inocentes, para pen- 
sar que se pueden cometer delitos en una cm- 
presa, delitos que son de orden financiero, y 
de orden. económico, sin conocimiento de los 
directivos o gestores. 

Si analizamos las motivaciones que hemos 
descrito antes, y que nos describió también 
el señor Ministro, podemos comprobar que 
son motivaciones que se basan en el prove 
cho de la propia empresa y, por tanto, son 
sus directores o sus gestores los que normal- 
mente dirigen también estas acciones. Lo nor- 
mal es, pues, que ellos tengan conocimiento 
de esos delitos. La ley no debe, por princi- 
pio, dudar de que están informados del deli- 
to y obligarse a buscar pruebas, sino todo lo 
contrario. Si es verdad que en cuestiones de 
dinero los directores de una empresa no es- 
tán enterados de ello, habrían de ser ellos los 
que tuvieran que mostrar su inocencia. 
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Evidentemente, no aceptar este voto par- 
ticular es una ingenuidad cos-pechosa. Es fá- 
cil encontrar un mandatario testaferro o un 
hombre de paja para organizar todo este tipo 
de operaciones. Pero ello no debe hacernos 
olvidar que los auténticas responsables son 
los directivos o gestores de la empresa. No 
es normal que en cuestiones de dinero sean 
los peones quienes lleven la iniciativa y dis- 
pongan los cobros o pagos en el exterior de 
una sociedad. Más aún, si las multinaciona- 
les, las empresas que hemos visto antes, son 
las que más pueden tener motivaciones, más 
pueden. y quieren para su solo provecho eje- 
cutar operaciones generales, no busuuemos ni 
en los mancebos ni en los dependientes las 
culpas. 

Por eso nuestro Grupo votará a favor de la 
enmienda para que la ley sea coherente y se 
adapte a la realidad de las empresas. 

Nada más. 

EI señor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista del Senado tiene la palabra el señor 
Bus telo. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL 
(desde los escaños): Señor Presidente, sólo 
dos palabras, porque no son horas para fili- 
granas y -porque mis compañeros ya han di- 
cho lo esencial. ¿Por qué los socialistas, el 
Grupo Socialista del Senado, apoya esta en- 
mienda? Además de las razones aducidas, 
hay que indicar que este tipo de delitos o de 
infracciones que estamos contemplando aho- 
ra escapan a la normativa jurídica general. 
Son delitos especiales; son delitos relativos: 
en algún países existen y en otros no; son 
delitos coyunturales que oscilan con la situa- 
ción política y económica de un pafs. Pero, so- 
bre todo, en estos delitos las cuantías defrau- 
dadas suelen ser a veces muy grandes, y cuan- 
do son muy grandes suele haber detrás una 
persona jurídica, una empresa. Por eso nos 
parece lógico que cuando sea asf sean las per- 
sonas físicas res-wnsables de esa empresa 
quienes tengan que pechar con las conse- 
cuencias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático tiene la pala- 
bra el Senador Martín Hernández. 

El señor MARTIN HERNANDEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, en 
esta mi primera intervención, mi saludo obli- 
gado, pero no por ello menos sincero, cordial 
y entrañable, a todos los miembros de esta 
Cámara, y personificado a los que aún resis- 
ten esta maratoniana sesión. 

Aquí se ha hablado por el señor Lizón de 
varios artículos del proyecto de ley, que no 
competen indiscutiblemente a este momento, 
porque podían haber sido objeto de una en- 
mienda, pero que al no haberse presentado no 
tenemos que entrar en su discusión. 

A mí me corresponde, en nombre del Gru- 
po de UCD, oponerme al voto particular pre- 
sentado por el Grupo Socialista del Senado al 
número 3 del artículo 7." del proyecto de ley 
sobre Régimen Jurídico de Control de cam- 
bios, por el que se suprime la frase final que 
dice que la responsabilidad penal existirá para 
unas personas ((siempre que tuvieran conoci- 
miento de los hechos». Quiero añadir que asu- 
mo esta visión sin la menor reserva, antes 
bien, con íntima satisfaccibn, por considerar 
que se trata de un voto particular que lleva 
a consecuencias injustas. 

Como profesional del Derecho, siempre han 
existido para mí unos principios que conside- 
ro básicos en un Estado de Derecho, y entre 
estos principios se encuentran los tres si- 
guientes contra los que, a mi juicio, atenta el 
voto particular del Grupo Socialista. 

El primero es el principio de que determi- 
nante para la existencia de un delito es in- 
tencionalidad. Un delito consiste en una ac- 
ción u omisión intencionada o, acaso, cul- 
posa. 

El segundo es que debe presumirse siem- 
pre la inocencia de cualquier persona en tan- 
to no se demuestre lo contrario. 

El tercero, que la carga de la prueba de 
culpabilidad corres-mnde a quien acusa. 
Y estos tres principios, que mi Grupo con- 

sidera fundamentales en todo Estado de De- 
recho, resultan seriamente conculcados en el 
voto particular del Grupo Socialista. 

El primero, porque con ello se institucio- 
naliza un delito objetivo, ya que por el mero 
hecho de que se cometa una acción. punible 
cn el seno de una sociedad o empresa se pre- 
sume responsables del mismo a las personas 
que ejerzan su dirección o gestión, o aquellas 
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por cuenta de quien obren, tenga o no cono- 
cimiento de los hechos. 

El segundo, porque en el nuevo texto se 
presume no la inocencia, sino la culpabilidad 
de una persona, contraviniendo abiertamente 
el artículo 24 de nuestra Constitución, que 
dice que todos tienen derecho a la presunción 
de inocencia. 
Y en tercer lugar, porque con la aprobación 

de este voto particular cuestionado se pro- 
duciría un.a inversión de la carga de la prue- 
ba, al obligar al inculpado a demostrar que 
no tenía conocimiento del hecho, con todas las 
dificultades que todos sabemos que entraña 
la práctica de una prueba negativa. 
Es decir, que el voto particular consagra y 

eleva a categoría un delito objetivo y estable- 
ce una presunción de culpabilidad que, para 
desaparecer, debe ser rebatida por el incul- 
pado. 

Por todas estas razones, nosotros nos opo- 
nemos a él y pedimos el voto de la Cámara 
en su contra, y a favor del texto remitido por 
el Congreso. 

Para finalizar mi intervención, quiero que 
quede constancia de que UCD reprueba toda 
clase de delitos y propugna una justicia parita- 
ria e igual para los autores materiales o di- 
rectos, y para los que en la sombra se lucran 
por la comisión del delito, especialmente en 
una materia como la que trata esta ley, que 
un ilustre Senador ha definido como compren- 
siva de delitos de leso Estado. 

Estamos en contra de la delincuencia, y 
quizá más aún en contra de la delincuencia 
encubierta, que creo exige el máximo rigor 
punitivo. 

Pero todo ello, señoras y señores Senado- 
res, dentro del marco del Estado democrático 
de Derecho que todos estamos intentando con- 
solidar en esta nueva -y confiamos en que 
sea definitiva- etapa de la Historia de Es- 
paña. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación* el voto particular del Grupo Socia- 
lista del Senado que ha sido objeto de debate. 

Efectuada la votación, fue rechazad: por 
49 votos a favor, 62 en contra y ninguna abs- 
t ención. 

El señor PRESIDENTE: Procede ahora pa- 
sar a votar el texto del artfculo 7 . O ,  según el 
dictamen de la Comisión. 

Efectucada la votacidn, fue aprobado por 
62 votos a favor, ninguno en contra y 49 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 8.0 ca- Artíwlo8.0 
rece de votos particulares. 

¿Se da por aprobado, por asentimiento de 
la Cámara? (Pausa.) Queda aprobado por asen- 
timiento. 

Respecto del artículo 9.0, el Grupo Socia- Artículo 9.' 
lista ha reservado dos votos particulares. Uno 
es al apartado 3, para el que propone la si- 
guiente redacción: dhnforme a lo dispuesto 
en el artículo 142 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, la sentencia, sin perjuicio de los 
demás pronunciamientos que dicho precepto 
establece, determinará, en su caso, la respon- 
sabilidad civil que regula el artículo 104 del 
Código Penal. 

En los casos en que las conductas tipifica- 
das en el artfculo 6." se cometan por medio 
o a través de  una sociedad o empresa, ésta 
será responsable civil subsidiaria)). 

El otro postula añadir un nuevo párrafo 5.0, 
del siguiente tenor literal: «Los Tribunales. 
en los casos end que, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
proceda la concesión al procesado de la li- 
bertad bajo fianza, fijará ésta cuando menos 
en una cantidad igual a la presuntamente de- 
f raudadan. 
¿Es posible que el _portavoz del Grupo So- 

cialista, que vaya a tener a su cargo la defen- 
sa de los votos particulares, lo haga conjun- 
tamente? 

El señor LIZON GINER: No, señor Presi- 
dente; por separado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra ei 
seflor Bustelo para la defensa del primer vo- 
to particular. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL 
(desde los escaños): Señor Presidente, es pa- 
ra añadir un párrafo al apartado 3 del artícu- 
lo 9.0 Era nuestra enmienda ntímero 2. 



SENADO 

- 1342 - 
28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 32 

El señor PRESIDENTE: Estamos en pre- 
sencia de un voto particular al apartado 3, 
para el que yo he leído la redacción que se 
propone. correcta? 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL 
(desde los escaños): No sé si he entendido 
bien, pero la enmienda número 2 me parece 
que se ha leído en orden inverso. 

El señor PRESIDENTE: Es posible que esté 
equivocada la «chuleta» que tengo delante. 

Por favor, ¿quiere proceder el propio se- 
ñor Bustelo a dar lectura del contenido del 
voto particular que va a defender? 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, yo defiendo la enmienda 
del Grupo Socialista del Senado, del siguien- 
te tenor: (Agréguese al artículo 9.0, aparta- 
do 3, un párrafo, que dice: En los casos en 
que las conductas tipificadas en el artículo 6." 
se cometan por medio o a través de una so- 
ciedad o empresa, ésta será responsable civil 
subsidiaria)). 

El señor PRESIDENTE: En definitiva, señor 
Bustelo. lo que defiende el Grupo Socialista 
es el texto del dictamen, pero con la adición 
de un segundo párrafo, que fue leído anterior- 
mente por mí. Tiene la palabra S. S. para la 
defensa de su enmienda. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Seflor Presidente, señor Ministro, Seflorías, 
entre las características que indicaba antes 
para estos delitos o infracciones que ahora 
contemplamos, hay otra característica más, y 
es que estos delitos, estas infracciones, no es- 
tán al alcance de todos los bolsillos. Podría 
decirse que no delinque en estos casos quien 
quiere, sino quien puede, y lo cierto es que, 
aunue a veces leamos en la prensa, como ayer 
o anteayer, que han encontrado en el doble 
fondo de un coche, en la frontera de Irún, bas- 
tantes millones de pesetas, lo cierto es que, 
repito, la importancia de estos delitos, cuan- 
do revisten una cuantía grande, es cuando es- 
tán las empresas por medio. No se trata de 
esta fuga de capitales, que, a pesar de los nue- 
vos billetes de 5.000 pesetas, nunca pueden 
pasar, por razones de espacio, de cantidades 

relativas. Se trata del falseamiento de los pre- 
cios de exportación, importación, asistencia 
técnica, fletes, regalías; ahí es donde inter- 
vienen las empresas. 

Podría decirse que en el pasado, sobre to- 
do en los tiempos en que la peseta tenía un 
valor artificial, difícil habría sido encontrar 
una empresa con relaciones comerciales o fi- 
nancieras con el exterior que no hubiese es- 
tado infringiendo las normas que existían al 
respecto, Incluso podría decirse, casi, casi, con 
cierta lógica; pero estamos, por fortuna, en 
otros tiempos; tenemos que buscar el aparato, 
yo no sé si represivo, pero, desde luego, los 
preceptos o disgmsiciones que sean más ade- 
cuados para intentar buscar una eficacia fren- 
te a estos delitos, que, pese a su relatividad 
o a su aspecto coyuntural, no dejan de ser 
eso: delitos, y que, además, por sus caracte- 
rísticas, son delitos contra la solidaridad de 
todos los españoles. 

Cuando el señor Ministro, en Comisión, tu- 
vo la amabilidad de venir a hablar con noso- 
tros de esta ley, yo le preguntaba si lo mismo 
que no se ha conseguido aumentar -segOn 
parece- la conciencia fiscal de este país, si 
no podríamos acrecentar lo que podría lla- 
marse la conciencia cambiaria, y me decia el 
Ministro, con cierta razón, que eso lo veía 
difícil, porque no veía una campaña en la que, 
lo mismo que se dice ((Hacienda somos todos. 
Pague usted sus impuestos)), se dijese «No 
evada usted capital. La peseta somos todos, 
la balanza de pagos somos todos)). Eso es 
muy verdad. Pero YQ creo que sí hay que in- 
tentar conseguir que se encuentre esa solida- 
ridad o que, por lo rnenos, haya una concien- 
cia de que se está cometiendo un delito con- 
tra el país y contra su economía y que, a ve- 
ces, tiene mucha importancia. 

Por eso nos parece que conviene decir, con 
todas sus letras, que las empresas serán res- 
ponsables civiles subsidiarias de cuanto se 
cometa en el sena de esas empresas o por su 
medio o a través, que quizá no sea -lo re- 
conozcc+ la redacción más feliz, pero lo que 
importa es que la empresa sea responsable 
civil subsidiaria. 

Se me dirá que en los artículos 21 y 22 del 
Código Penal ya se indica esta responsabili- 
dad. Pero, aparte de que son textos muy ar- 
caicos - d o n d e  se habla de «amos» y «posa- 
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derosa-, van a cambiar dentro de poco. Nos 
parece que, insistiendo una vez más a la sin- 
gularidad de este tipo de delitos, hay que es- 
capar, hasta cierto punto, de la normativa ju- 
rídica general, y que por eso interesa el que 
se diga que la empresa sea responsable civil 
subsidiaria. 

En realidad, las tres enmiendas que pre- 
sentamos los socialistas son partes de  una 
misma pieza, se mantienen unas a las otras, 
y nos extraña, hasta cierto punto, que nues- 
tros compañeros de UCD no acepten. estas 
enmiendas. Aducen razones jurídicas, respe- 
tables, desde luego; discutibles, siempre. Pero 
nos parece que, en el fondo, hay aquí un te- 
ma de cierta entidad, que sería el no querer 
amenazar demasiado a las empresas. Y o  creo 
que eso es un error, Las empresas necesitan 
impulso, apoyo, protección por parte de la 
Administración; pero también es verdad que 
las empresas que delincan, las empresas que 
infrinjan estas normas que estamos aproban- 
do, yo creo que tiene que caer sobre ellas 
todo el peso de la ley, o todo el peso de  la 
Administración. Por eso no nos parecen con- 
vincentes los argumentos jurídicos, que yo di- 
go que, hasta cierto punto, podrían ser más 
válidos; pero los argumentos de fondo, los ar- 
gumen.tos políticos y económicos que nos han 
dado nuestros amigos de UCD en Comisión, 
y que repiten hoy aquí en Pleno, no nos pa- 
recen convincentes. 

Ya sabemos que no van a prosperar estas 
enmiendas, y lo lamentamos, porque creo que, 
si se hubiese hecho ese esfuerzo, hubiese que- 
dado esta disposición bastante más cabal y 
bastante más redonda de  como está, 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? (Pau- 
sa.) ¿Portavoces? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tie- 
ne la palabra el señor Lizón, para un turno a 
favor. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, estamos, como 
ha dicho mi compañero el Senador Bustelo, 
en unas enmiendas que tienen. un entronque 
común. En cierta manera, lo que se intenta 
con estas enmiendas es obligar a las empre- 

sas a que colaboren con la Administración a 
establecer un principio general reconocido en 
nuestro Derecho. El vehículo que se emplea 
en estos casos para la comisión del delito es 
la propia empresa. Por tanto, las responsabi- 
lidades objetivas del resarcimiento pecunia- 
rio a la economía nacional o a la Administra- 
ción, en su caso, deben ser los propietarios 
del propio vehículo con el cual se comete ese 
delito. 

¿Qué se pretende con esto? No se pretende 
riada, porque la empresa que no delinca no 
tiene nada que temer. Lo único que se pre- 
tende es obligar, en cierta manera, con la 
aprobación de las enmiendas, a que las em- 
presas tengan un mayor autocontrol; a que 
todos los pagos y cobros, adquisiciones, ven- 
tas, etc., que, naturalmente, llevan a cabo 
por los directivos de esa empresa, que son los 
autorizados normalmente por los estatutos de 
la sociedad a realizarlos, tengan el control 
suficiente para que, bajo la amenaza de la res- 
ponsabilidad objetiva, responsabilidad civil 
subsidiaria en caso de comisión del delito, vi- 
gilen su actividad. Además, se trata de evitar 
la utilización de testaferros, pues, siendo per- 
sonas insolventes (utilizadas, quizá, por esas 
propias empresas y que, por el simple hecho 
de no haberse aprobado nuestras enmiendas, 
no tienen conocimiento), quedan exentos, y 
no hay posibilidad material de resarcimiento 
del perjuicio económico. Porque normalmen- 
te se utilizarán personas insolventes, y lo que 
se pretende establecer es esa responsabilidad 
objetiva, porque el delito se ha cometido uti- 
lizando esos medios de la propia empresa, 
que es la beneficiada, con lo cual no habría 
posibilidad de delinquir. 

Me ha sorprendido antes, cuando se ha di- 
cho que no hay enmiendas, que se hayan re- 
ferido al señor Lizón. El señor Lizón estaba 
fuera, desgraciadamente, pero afortunadamen- 
te para la Cámara, porque si no tendríamos 
aquí tres horas de debate. 

Pero lo que sí es cierto es que la aproba- 
ción de una enmienda significaría su remisión 
al Congreso que, una vez que se revisara un 
poco más esta ley, ésta sería un poco más 
aceptable que la que va a salir sin haberse 
aprobado nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
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contra? (Pausa.) ¿Algún señor portavoz de- 
sea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Sólo veo la mano del señor Villar Arregui, 
quien tiene la palabra para consumir un tur- 
no de portavoces. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, señores Senadores, se ha hecho aquí 
una crítica genérica del texto de la ley, se ha 
postulado un principio de responsabilidad ob- 
jetiva respecto de la comisión de un delito y 
se ha aducido, por el Senador señor Bustelo, 
que este tipo de delitos suele ser cometido por 
personas de una cierta condición social. 

Voy a tratar de discernir en mi intervención 
dos planos, porque ambos son igualmente res- 
petables. En primer lugar, comulgo con quie- 
nes han dicho que la evasión de capitales su- 
pone una de las más claras muestras de inso- 
lidaridad social; comulgo con ellos al consi- 
derar aue, en tanto aue la economía española 
no se integre en el área del Mercado Común 
y sea posible que exista una comunicación 
inás libre de divisas, es necesario mantener 
el poder adquisitivo de nuestra valuta, defen- 
der nuestra balanza de pagos. Creo, en efecto, 
que son reos de un delito de lesa patria quie- 
nes, en una situación coyuntural de paro, 
aprovechan su posición personal o su posi- 
ción social para un enriquecimiento o para 
sustraerse a las vicisitudes internas que la po- 
lítica del cambio genere en el interior de nues- 
tro propio pafs. Todo eso es verdad, y todo eso 
lo suscribo. Pero no podría ir más allá sin acor- 
darme de que el artículo 14 de la Constitu- 
ción establece que no podrá haber discrimi- 
nación entre los españoles ni por razón de 
sexo ni -por razón de ninguna condición so- 
cial o personal que en ellos concurra. Por 
tanto, por respeto a la Constitución tengo que 
rechazar las palabras del señor Bustelo cuan- 
do manifiesta que estos delitos son sólo sus- 
ceptibles de comisión por un tipo de personas 
y que, en consecuencia, en referencia a esas 
personas y en atención a ellas, deben ser ob- 
jeto de una regulación jurídica especial. Pero 
él advierte en este tipo de delitos una singu- 
laridad y quiere que el principio de la res- 
ponsabilidad objetiva se aplique a ellos, ol- 
vidando también la presunción de inocencia 
que para todos establece el artículo 24 ~ I C  

Decía el Senador señor Liz6n que la ley 
adolece de otros defectos técnicos y veía, en- 
tre ellos, el de que los residentes extranjeros 
pueden cometer un delito, que inútilmente 
perseguirá la autoridad española. Tal vez no 
se ha percatado, en la lectura íntegra del ar- 
tículo 2.", de que esa posibilidad sólo existe 
en el supuesto de que se contravengan las dis- 
posiciones reglamentarias que sean de apli- 
cación a cada uno de los casos. Es para mí 
evidente que, asf como un español residente 
en el extranjero se considera residente en el 
territorio nacional respecto de los bienes que 
tuviera antes de situar su residencia en el ex- 
tranjero, por una razón de reciprocidad, lo 
mismo ocurrirá con los extranjeros. 

Pero, viniendo ahora al tema objeto de esta 
concreta enmienda, sorprende que quienes, 
con toda razón, piden para ésta y para todas 
las leyes una mayor pureza en el lenguaje 
-porque el lenguaje es el instrumento con 
arreglo al que se formulan las leyes, y la ley 
sólo alcanza el carácter de norma, con un 
mandato claro, si acierta a encontrar el ve- 
hículo de unas palabras a través de las que 
la norma exprese su manda tw ,  se quejan de 
que éstas y otras leyes no acierten a encon- 
trar el texto cabal lingüístico que la natura- 
leza de la ley exige. 

Ahora bien, yo me pregunto si el texto que 
el Grupo Socialista propone mejora el del an- 
ticuado artículo 22 del Código Penal, artícu- 
io que, por cierto, para nada habla de (posa- 
deros)). El que habla de «posaderos» es el ar- 
tículo 21. El artfculo 22 del Código Penal de- 
fiende la res-ponsabilidad subsidiaria por de- 
litos cometidos por quienes representan o sir- 
van a empresas, siempre que quienes asf ac- 
túan lo hagan en el ejercicio de las funciones 
que las empresas les atribuyen. 

Se pide -y aquí entra mi perplejidad- que 
en una ley especial se sustituya el principio 
general del artículo 22 del Código Fenal por 
una norma que diga ((delitos cometidos me- 
diante o a través de». Primera perplejidad. 
(Mediante)) y «a través de» son términos idén- 
ticos. Por consiguiente, es una expresión ex- 
plicativa o es, por €1 contrariq, uiin ex;yesi<.l 
en la que la disyuntiva «o» separa el «a tra- 
vés de» del «O por medio den. Perplejidad no 
resuelta en el temor literal de la enmienda que 

nuestra Constitución. , se redacta; y si ella se justifica, según se 
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expresa en el texto escrito de la justificación, 
en el afán de encontrar un lenguaje más mo- 
derno que el anticuado del articulo 22 que cl 
Código Penal conserva, entiendo que se ye- 
rra en la redacción, porque se alcanza una 
redacción más oscura, más confusa y menos 
atinada al rigor que debe tener una disposi- 
ción penal que la del propio artículo 22 del 
Código que se mantiene y está en vigor. 

Por otro lado, ¿qué es lo que quiere decir 
acometidos mediante o a través de»? Adviér- 
tase que en otro pasaje de la ley se alude a 
los delitos cometidos en el seno de una em- 
presa. La enmienda socialista habla de em- 
presa o sociedad, lo cual quiere decir que la 
enmienda socialista distingue entre el empre- 
sario individual y el empresario social. En- 
tonces ya no estamos en presencia de un de- 
lito cometido a través de una organizacion. 
La empresa tiene un titular, y no hay un Dc- 
recho de empresa suficientemente articulado 
en nuestro ordenamiento jurídico; más bien 
hay que hablar de empresarios. Si la enmien- 
da socialista habla de empresa o sociedad, es- 
tá hablando, en rigor, porque la enmienda se 
articula en términos jurídicos, para fonnai 
parte de una norma jurídica; estamos hablan- 
do, en rigor, de un empresario individual o 
de un empresario social. ¿Qué sentido tiene, 
pues, hablar de que el delito se perpetúe a 
través de otra empresa, de otro empresario 
individual? Será éste coautor, cómplice, será 
encubridor y le alcanzará, por tanto, el peso 
de la ley penal, con arreglo a la normativa 
de la parte general del Derecho penal, sin ne- 
cesidad de traer esto aqul a colación. 

Pero todavía la cuestión se torna más con- 
fusa si se advierte que, en virtud del prin- 
cipio de que la ley especial deroga a la ley 
general, habría que entender que la introduc- 
ción en este precepto de esta ley penal espe- 
cial de una referencia a «por medio de o a 
través de la empresa o sociedad)) deroga, res- 
pecto de los delitos de esta ley, el artículo 22 
del 66digo Penal, puesto que dicho artículo 
tendría rango de norma general y cedería el 
paso ante esta norma especial. 
Por todo ello -yo no sé si con acierto, tal 

vez lo avanzado de la hora no me lo haya per- 
mitid+, entiendo que la enmienda cocialis- 
ta, tal como está articulada -y no cabe ar- 
ticularla ya de otra manera-, lejos de lograr 

los objetivos que se dice que persigue, contri- 
buiría notablemente a una gravísima confu- 
sión y a la exoneración de responsabilidades 
de empresas verdaderamente responsables. 

Esta es la razón última por la que nuestro 
Grupo no puede aceptar esa enmienda; sería, 
creo (y lo pienso con absoluta sinceridad, da- 
da la redacción literal de esos términos y 
&da la interpretación jurisprudencia1 que en 
materia penal tiene establecida el Tribunal Su- 
premo, interpretación con arreglo a la que 
priman las palabras y el sentido gramatical 
de éstas en la interpretación de toda norma), 
sería, repito, la introducción en el texto de 
la enmienda socialista, una puerta abierta al 
fraude de la ley, contra la evidente intención 
con que el Partido Socialista la propone. Pa- 
ra evitar que se abra esa puerta al fraude de 
la ley, nosotros preferimos que siga en juego 
el artículo 22 del Código Penal, que pronto 
habrá de ser reformado en términos que hu- 
biera deseado leer aquí, pero que más bien son 
patrimonio de un ilustre jurista que milita en 
las fillas del Grupo proponente de esta enmien- 
da. El precepto que va a sustituir al artícu- 
lo 22 del Código Penal, en cuanto a la res. 
ponsabilidad civil subsidiaria, se debe a la 
pluma del Profesor Gimbernat. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir 
el siguiente voto particular. 

El señor LIZON GINER: Pido la palabra pa- 
ra rectificar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lizón, para 
rectificar no es posible, no por la hora, sino 
por el Reglamento. 

Queda el segundo voto particular del Gru- 
po Socialista, que propone añadir un aparta- 
do 5 al artículo 9.", con el siguiente tenor li- 
teral: «Los Tribunales, en los casos en que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, proceda la concesión al 
procesado de libertad bajo fianza, fijará ésta 
cuando menos en una cantidad igual a la pre- 
suntamente defraudada)). 

En nombre del Grupo proponente, tiene la 
palabra el señor Pérez Fernández. 

El señor PEREZ FERNANDEZ: Voy a apro- 
vechar la presencia del señor Ministro, repre- 
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sentando al Gobierno, y también la interven- 
ción del señor Villar Arregui, para lamentar- 
nos de que, en muchos casos, no se esté tra- 
bajando seriamente en el Senado. 

El trabajo de la Ponencia ha sido un conti- 
nuo mondlogo entre técnicos que conocen de 
qué va la cosa y un grupo de personas que 
estaban en la Comisión y en la Ponencia, pe- 
ro que daban la sensación de que no tenían 
absolutamente ningún conocimiento de lo que 
se debatía. A este propúsito, recuerdo la in- 
tervención del señor Fernández-Galiano, hace 
un rato -me parece que con motivo de la 
discusión del Estatuto de Radiotelevisión-, 
en la que decía que, de las 22 enmiendas que 
había presentado inicialmente UCD, ocho de 
ellas habían quedado anuladas porque el Se- 
nador que las había presentado no estaba des- 
pués en la Comisión para defenderlas. Este es 
uno de los problemas serios y graves que te- 
nemos aquí, y es que, a veces, no trabajamos 
seriamente, y otras veces, aun cuando tene- 
mos la sensación de que podríamos trabajar, 
estamos como pendientes de un hilo que nos 
está conduciendo, y da la impresión de que 
hemos recibido normas muy concretas, muy 
severas para oponernos taxativamente a cual- 
quier modificación que se pueda hacer por- 
que hay prisa, porque la ley tiene que salir, 
porque hay cosas esperando. Esta es, funda- 
mentalmente, la tragedia de esta ley. 

Yo no soy técnico ni soy jurista; no soy ab- 
solutamente nada. Estoy en esta Comisidn 
como empleado de Banca e intuyo que esta 
ley está llena de lagunas, llena de errores. 
A través de los pocos contactos que he po- 
dido tener, exclusivamente en la semana en 
que hemos estado intentado trabajar, no ya 
en Comisión o en Ponencia, sino individual- 
mente cada uno para enterarnos del tema y 
para tratar de asumir responsabilidades, a tra- 
vés de los contactos que he tenido con pro- 
fesionales, lo único que he oído seriamente 
es que es una barbaridad que esta ley salga 
como va a salir, y que no hace, ni más ni 
menos, que desprestigiarnos a todos los par- 
lamentarios. Esta es la tragedia y es lo pri- 
mero que querfa decir. 

Entro ya en la defensa del voto particular 
que pretende añadir el apartado 5,  que dice: 
«Los Tribunales, en los casos en que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjui- 

ciamiento Criminal, proceda la concesión al 
procesado de la libertad bajo fianza, fijará és- 
ta cuando menos en una cantidad igual a la 
presuntamente defraudada. 

Entiende la Comisión que en ambas enmien- 
das se produce una restricción innecesaria de 
las facultades judiciales, sobre la apreciación 
de las circunstancias del caso previstas en las 
leyes procesales correspondientes. Me pare- 
ce que, a través de esta ley, sin ser jurista, 
hay casos, sobre todo cuando se habla de los 
delitos, en que se está diciendo al juez que 
la pena será, por lo menos, de tal cantidad 
en adelante. Por tanto, cuando estamos inten- 
tando que en la fianza se fije ya una cantidad 
mínima, para que el presunto autor del de- 
lito pueda tomar libertad, se está en cierto 
modo condicionando dos cosas: primero, que 
esta fianza sea lo suficientemente importante 
como para que el individuo tenga, en primer 
lugar, menos facilidad para salir, pero, en 
segundo lugar, para que aquellos que muchas 
veces actúan con criterios subalternos, por- 
que son subalternos en las empresas en que 
trabajan (este caso lo conozco personalmen- 
te), y cuantas veces, exclusivamente en fun- 
ción de unos determinados menesteres que tie- 
ne uno dentro de la empresa en que trabaja, 
están actuando teniendo conciencia de que se 
actúa contra la ley. Sin embargo, por el he- 
cho de que existe la disculpa de que nunca 
pasará nada, porque como eres insolvente, co- 
mo no tienes bienes, como ocurra lo que ocu- 
rra el Juez no te podrá imponer fianzas muy 
fuertes, puesto que no tienes con qué res- 
ponder, a veces se actúa así. Es decir, aquí 
lo que tratamos es de proteger el que sea me- 
nos fácil este papel de «camello» en el tráfico 
de divisas, como de «camello>> se actúa mu- 
chas veces en el tráfico de la droga. 

Dicen los franceses - d e  Francia si sé al- 
go, de lo poquito que sé-, que el gendarme 
es la conciencia del ciudadano. La verdad es 
que cuando nosotros vemos al gendarme y sa- 
bcmos que éste, además de estar allí, tiene 
unas normas muy concretas de cómo nos pue- 
de sancionar, en función de la infracción co- 
metida, somos mucho más comedidos. Y pre- 
cisamente para defender, para dar una mayor 
fuerza a aquellos que muchas veces son víc- 
timas de sus propios patronos, de sus empre- 
sxios o empresas para actuar, por eso pre- 



SENADO 
- 1347 - 

28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 32 

tendemos este añadido del párrafo quinto, cor 
el fin de que ya el posible infractor conozcz 
que, como mínimo, para después si es apre. 
hendido, para quedar en libertad provisional 
tendrá que disponer de una cantidad que po- 
siblemente le haga pensar mucho más si, efec- 
tivamente, puede ser «camello» o ser obedien. 
te a las intrucciones que ha recibido. 

Aquí hay un tema que me preocupa, y es 
en el apartado e) del artículo 2.", cuando se 
habla de importación y exportación de oro 
modelado en barras y billetes de Banco; des- 
pués, en la tipificación de los delitos, la pc- 
labra oro ya no vuelve a asomarse. Y o  me 
pregunto, ya que es frecuente ahora, no muy 
frecuente, pero se ve de vez en cuando, al- 
gún anuncio en la prensa de venta de OTC. 
posiblemente es un comercio interior, pero 
de lo que no cabe duda es de que ese oro se 
está vendiendo. Cuando se vende así a unos 
precios muy superiores al precio oficial del 
oro, yo me pregunto si no habría forma -PO- 

siblemente la hay- de controlar este comer- 
cio, porque, en definitiva, es un cornercic que 
no viene ni más ni menos que a infravalorar 
nuestra moneda en la medida en que la gente 
está invirtiendo en oro, y está invirtiendo a 
precios muy superiores a los normales, a los 
oficiales, y está devaluando nuestra moneda. 

El señor PRESIDENTE: En el curso de la 
intervención del señor Pérez Fernández el re- 
loj ha rebasado las cinco horas. Entonces es- 
pero contar con la Cámara para alargar la 
sesión y limitarnos al debate del proyecto de 
ley que está mereciendo nuestra atención. 
(Asentimiento.) En ese sentido espero poder 
continuar hasta el final. 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Portavoces? (Pausa.) 

Para un turno a favor tiene la palabra el 
señor Lizbn. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, 
esta última enmienda está concatenada con 
los principilos de las dos anteriores. 

El hecho de que las fianzas exigidas sean 
equivalentes a la defra~da~cibn cometida afec- 
ta precisamente a un punto que es el de que 
el vehículo por el que se comete el delito 
son las empresas y que evita la utilización 
de testaferros, cuya fianza le exija el juez 

con arreglo a su situación social, tal como 
establece la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
según sus posibilidades econ6micas, lo cual 
permite la utilización de ese testaferro y se 
sigue con el principio de responsabilidad civil. 

El señor Villar Arregui nos ha citado un 
principio constitucional hablando de la igual- 
dad, y el señor Arregui sabe tan bien como 
yo la responsabilidad civil de los empresarios 
y las compañías respecto a los actos cometi- 
dos por sus empleados o funcionarios que de- 
penden económicamente de ellas. 

El señor Villar Arregui conoce que en el 
automóvil ocurre así. En la responsabilidad 
civil, en caso de insolvencia del propietario 
o del empresario, de aquel para el que se va 
a realizar el trabajo, siempre existe esta re- 
lación de dependencia. No es un principio 
constitucional ni tiene nada que ver con el 
principio de igualdad del precepto constitu- 
cional citado, porque la responsabilidad civil 
subsidiaria se establece en nuestras leyes por 
algo. Se establece, precisamente, para cubrir 
la insolvencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lizón está 
haciendo uso del turno de rectificación que 
antes le negué, cuando lo que tiene que ha- 
cer es defender el voto particular para el que 
dispone de un turno a favor, y que tiene un 
contenido totalmente diferente. Haga el fa- 
vor de respetar el Reglamento, se lo suplico. 

El señor LIZON GINER: Y o  opino que tan- 
to la responsabilidad civil como la igualdad 
obedecen a los mismos principios juridicos. 
No obstante, respeto la decisión del señor Pre- 
sidente y termino. 

En consecuencia, lo que se pide es que si 
hay una cantidad importante defraudada con 
relación a una empresa, en cierta manera la 
fianza exigida sea complementada cuando el 
individuo inicialmente procesado cometa el 
lecho delictivo y no tenga capacidad ni sol- 
Iencia para cubrir esa defraudación; que di- 
:ha empresa, como responsabilidad civil sub- 
sidiaria, como Ocurre en nuestra legislación 
rigente, cubra esa fianza, para evitar la uti- 
ización de testaferros para defraudar a nues- 
ra comunidad. 

El señor PRESIDENTE: En turno de porta- 
roces tiene la palabra el señor Bustelo. 
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El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL 
(desde los escafios): M o r  Presidente, sefío- 
ras y señores Senadores, los debates se ani- 
man, y aunque convendría que esta discusión 
se llevara a cabo en horas más cristianas, más 
vale tarde que nunca. (Risas.) 

Ya dije antes que las enmiendas socialis- 
tas a este proyecto de ley tienen todss ellas 
una misma raíz o un mismo sentido. Siguen 
sin convencernos, a pesar de haber escucha- 
do con toda atención esos argumentos, las ra- 
zones de los señores Senadores de Unión de 
Centro Democrático, porque ¿qué nos vienen 
a decir? ¿Que hay defectos de forma? ¿Que 
la redacción no es muy feliz? Aceptémoslo. 
Todos podemos equivocanios. Lo que pasa es 
que me sorprende que estos argumentos que 
se dan en el Pleno, cuando ya no cabe corre- 
gir la redacción, no se expongan en Ponencia 
ni en Comisión. Cuando entran en juego asun- 
tos de fondo, a mí me parece que no es lo 
más correcto aducir cuestiones de forma para 
intentar soslayar temas de fondo. Esos ienias 
de fondo los pusimos sobre el tapete en Po- 
nencia y en Comisión, y allí se nos dijo que 
no  se compartfan esas posiciones de fondo. 
Aquí se le da la vuelta a la argumentación 
4 se nos dice que, por razones de forma, de 
redacción, no se puede aprobar la posicibn 
socialista en esas enmiendas. A nosotros nos 
parece que eso no es totalmente correcto. Va- 
mos a discutir las cuestiones de fondo y va- 
mos a ver si estanios o no de acuerdo. 

Eii cuanto a los aspectos jurídicos, yo 30 

me voy a atrever a enfrentarme con juristas 
avezados, y simplemente como jurista aficio- 
nado me atrevería a decir que cuando se ar- 
gumenta que en una ley penal especial como 
es ésta -al menos en parte- no se puede 
ir contra una disposición de carácter general 
como el Código Penal, a mí me parece que 
eso es muy cierto; no se puede ir. Pero cuan- 
do de lo que se trata es pura y exclusivamen- 
te de explicitar, explicar o aclarar algo que 
va exactamente en el mismo sentido que la 
disposición general, no creo que esos argu- 
mentos jurídicos sean válidos. 

Por tanto, nosotros, sin querer empecinar- 
nos más de la cuenta, creemos que los argu- 
mentos que se han expuesto en el debate so- 
bre este proyecto han sido, por parte de nues- 
tros cokgas de Unión de Centro Democráti- 

co, de forma, y nos quedamos todavía con la 
duda de si en la posición de fondo, que es 
lo más importante, no hay de verdad un en- 
foque diferente que nos separe. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, ¿puedo hacer uso de la palabra por alu- 
siones? 

El sefíor PRESIDENTE: No ha lugar, se- 

Por el Grupo de UCD tiene la palabra el 
ñor Villar Arregui. 

señor López Gamonal. 

El señor LOPEZ GAMONAL: Señor Presi- 
dente, Señorías, señor Ministro, nos causa ex- 
trañeza y nos preocupa que un Senador que 
pide seriedad en el trabajo de la Comisión, 
que acusa de falta de conocimientos a deter- 
minados miembros de la misma, diga públi- 
camente que no es tkcnico en esta materia y 
que actúa por intulcibn, además pertenecien- 
do a dicha Comisión y a dicha Ponencia. 

Por otra parte, creo que las cuestiones plan- 
teadas anteriormente por los portavoces de 
UCD son cuestiones de fondo, si bien también 
se han planteado cuestiones de forma, por- 
que efectivamente hay problemas de forma. 

Ciñéndonos a este úitimo voto particular, 
entiendo que la inclusión del párrafo a que 
corresponde esta enmienda en el artículo 9." 
no tiene, según nuestro criterio, de modo ge- 
neral, ningún fundamento real, ni tampoco 
siquiera consideramos que de modo general 
corresponda a recientes o 110 recientes casos 
de la vida real, como indica la justificación 
escrita de la misma. Dicha justificación se 
basa en simples supuestos que en la Dráctica 
se encuentran menos de lo que aparentemen- 
te podría parecer. 

Los supuestos indicados, tomados como ba- 
se de este voto particular, se fundan en la 
consideración de que la persona interpuesta, 
o el cómplice en su caso, estaría respaldado 
por el inductor del delito o autor principal a 
la hora de hacer frente a una fianza de de-  
vada cuantia, de forma que el Estado estaría 
garantizado ante el cobro de la multa o pe- 
nalización, raz6n por la que debería exigirse 
igual valor, fianza o multa. Pero la práctica 
observada en este tipo de delitos o similares 
es que tal respaldo ante fianza de elevad,a 
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cuantía es inexistente. En todo caso, el in- 
ductor del delito, persona física o jurídica, ha- 
bitualmente suele optar por otro tipo de com- 
pensaciones al infractor detenido, porque si 
la fianza es elevada, es más fácil recurrir a 
otros métodos que la constitución de una ga- 
rantía de gran cuantía. 

Las acusaciones del encarcelado coino re- 
beldía, ante la actitud del inductor del delito 
que hemos indicado, no servirían de nada por 
falta de pruebas, cosa de la que suelen cui- 
darse muy bien los autores de cualquier tipo 
de acto delictivo de cierta importancia. 

Otra justificación dada por la defensa de 
este voto particular es el apartamiento o el 
desestimiento a delinquir que el conocimien- 
to del valor de la cuantía podría ejercer so- 
bre la posible persona interpuesta. EntendP- 
mos también que tal hipótesis está lejos de 
la realidad de modo general, porque esas per- 
sonas a las que pueden inducir a prestarse 
a este juego no son precisamente expertos 
en materia legislativa, y desde luego no es 
habitual que conozcan ni siquiera la existen- 
cia de una lev de régimen jurídico de control 
de cambios. En términos generales podemos 
admitir que encontremos algún caso como los 
supuestos presentados por la defensa de este 
voto particular, pero hay que discernir entre 
cuál es y aplicar criteri,os objetivos dnte ca- 
da circunstancia: grado de responsabilidad, ni- 
vel de complicidad o de autoría, evaluación 
de la calidad del auxilio, si necesario o no 
necesario, etc. Esta es la labor a realizar por 
el poder judicial. 

Los Tribunales deberán aplicar la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, donde están marca- 
das las reglas generales de establecimiento 
de fianzas, como en laos artículos 528 y si- 
guientes. Las cuantías, en función de estas re- 
glas, serán fijadas por el criterio judicial tras 
un conocimiento y análisis de los hechos que 
concurran en cada caso. 

La enmienda presentada sustrae esta facul- 
tad a dichos Tribunales y parece se basa en 
una clara desconfianza y subvaloración de la 
rectitud de criterio de los mismos, al desear 
producir esta restricción innecesaria. 

Por último, la presente enmienda es una 
propuesta de excepción a la norma general, y 
para admitirla habría que demostrar que los 
infractores de esta ley son de un género es- 

pecial o que concurren en ellos particulares 
circunstancias que no se dan en. los otros .ti- 
pos de delincuentes y que suponen el Sratar- 
les discriminadamente, limitando la discrecio- 
nalidad que la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal atribuye al Juez para fijar la cuantía de 
la fianza. Tal demostración no se ha logrado, 
ni la demostración de  los grandes conocimien- 
tos técnicos por parte de los proponentes de 
la enmienda, como dijo el Senador que la pre- 
sentaba. 

Por todo ello, el Grupo Centrista votará en 
contra de este voto particular, de modo que el 
artículo 9." quede en la forma en que ha sido 
remitido por el Congreso de los Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
ei voto particular número 1, respecto de rste 
artículo 9." que, ?ara recordarlo a SS. SS., 
consiste en adicionar al apartado 3 del artícu- 
lo 9." un nuevo párrafo. 

Efectuada la votación, fue  rechazado por 
43 votos a favor y 63 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
voto particular número 2, que consiste, como 
recordarán, en adicionar un punto 5." al ar- 
tículo 9." del texto del dictamen de la Co- 
misión. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
43 votos a favor y 63 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Procede, pues, po- 
ner a votación el texto del artículo 9." según 
la redacción dada en el dictamen de la Comi- 
sión correspon.diente. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
63 votos a favor y 43 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Restan los artículos Articulas 
10 a 19, Disposición transitoria. Disposicio- Disposición lo a 19* 

nes finales y Disposiciones derogatorias, res- transitoria, 
pecto de los que no hay ningún voto particu- DisPosicio- 

nes finales lar. ¿Hay algun,a dificultad en que se sometan ,, Dis,,&$,. 

a votación conjuntamente? (Pausa.) ¿Se pue- nes deroga- 
den dar por aceptados en virtud del asenti- 
miento de la Cámara? (Denegaciones.) Se vo- 
tan ,conjuntamente. 

torias 
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Efectuada la votación, fueron aprobados 
por 65 votos a favor y 44 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado definitivamente por las Cor- 
tes Generales el proyecto de ley sobre Régi- 
men Jurídico de Control de Cambios. 

El señor Ministro de Comercio y Turismo 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE COMERCIO Y TU- 
RISMO (García Diez) (desde los escaños): Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
no quisiera yo hacer uso de la palabra ahora 
por mucho tiempo. Parece que ése es el más 
pequeño agradecimiento que se debe a la Cá- 
niara por sus trabajos. 

Sí quisiera decir dos o tres cosas. La pri- 
mera es que yo estoy satisfecho de que por 
fin esta ley se apruebe. Se inició el proceso, 
como recordaba el señor Ferrer, hace casi dos 
años, el 27 de diciembre de 1977. Yo prome- 
tí el rápido envío de este proyecto de ley al 
Parlamento y se cumplió, pero por una serie 
de circunstancias nos han retrasado hasta 
ahora su aprobación. 

Creo que no es una ley sobre la que en este 
momento la opinión pública tenga gran inte- 
rés. Es una ley técnica, complicada, pero es 
una ley tremendamente importante por su 
contenido, por lo que es en sí misma y por- 
que sustituye un monumento de arqueología 
jurídica con el cual nos estábamos rigiendo 
hasta ahora. Creo que la ley es importante. 
Es claro que da seguridad y al mismo tiempo 
es menos dura, en cuanto que elimina arbi- 
trariedades. Es más dura en cuanto que ripi- 
fica claramente delitos e infracciones y au- 
menta las penas. Por todo eso, creo que hoy 
fiuestro sistema jurídico mejora. 

Pero después del debate que ha tenido lu- 
gar aquí, no quisiera dejar de hacer tambien 
un comentario, al menos sobre algo que me 
preocupa. Eso que me preocupa -y trato 
de decirlo con suavidad y comprensión- es 
la desconfianza, porque en las intervenciones 
de los señores Senadores del Grupo Socialista 
ha habido desconfianza en nuestros Tribuna- 
les, ha habido desconfianza en nuestras leyes 
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penales, tanto en sus aspectos materiales 
(Código Penal) como en los aspectos proce- 
sales (Ley de Enjuiciamiento Criminal); ha 
habido desconfianza en las intenciones de la 
.4dministración y ha habido desconfianza tam- 
bién en la propia capacidad de esta Cámara 
o de quienes la integran. 

De esas cuatro áreas de desconfianza, yo 
puedo hablar con todo derecho de una, del 
área de las intenciones de la Administración, 
y pueden estar seguros los señores Senadores 
de que esta ley se aplicará con todo el rigor 
que sea necesario contra el tipo de compor- 
tamientos que, serán o no coyunturales, pero 
que en todo caso son solidarios. De eso pue- 
den estar seguros. 

En cuanto a las otras tres desconfianzas, 
en la aplicación por los Tribunales de las le- 
yes, en el contenido mismo de las leyes y en 
la capacidad de esta Cámara y de los Senado- 
res que la forman, s610 puedo dar una opi- 
nión, y desde luego esta opin,ión es que yo 
no comparto ninguna de estas tres descon- 
fianzas. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos.) 

E1 señor PRESIDENTE: Señorías, en contra 
de lo que suele ser mi costumbre cuando se 
pone término a una sesión plenaria, anun- 
ciando la siguiente, en este caso sólo puedo 
decir que la voluntad de la Mesa, compartida 
por los señores portavoces, es respetar el cri- 
terio hace tiempo expuesto de que la sema- 
na que viene no haya Pleno, en atención a esa 
cortesía parlamentaria que, en este caso, 
atiende al Grupo Socialista Andaluz, embar- 
cado en la celebración de su Congreso regio- 
nal. Este criterio será mantenido salvo que 
circunstancias, que me parece que están en 
el ánimo de todos los señores Senadores, nos 
lo impidan y nos fuercen, por tanto, a tener 
que rectificar esta intención. 

De momento, pues, simplemente agradecer 
su presencia a los que todavía están en sw 
escaños. 

Se levanta la sesión. 

Eran las tres y cincuenta minutos de la 
tarde. 


